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terponer el RECURSO DE INCONFORMIDAD en contra 
de todo el procedimiento de privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones realizadas en el ejido de 
"APAN", Municipio de su mismo nombre, Estado de Hi· 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA dalgo, que culminó con la Resolución dictada por la Co· 
México, D.F., a 25 de Junio de 1987. misión Agraria Mixta el 6 de agosto de 1984, publicada 
H. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. en el Periódico Oficial del Estado el 8 de septiembre de 
p R E S E N T E. 1985, exclusivamente también en contra de la mencio· 

nada resolución y su publicación así como sus conse-
V 1 STO, para pronunciar resolución en el expedien- cuencias, por lo que hace el caso de la parcela ampara-

te relativo al Recurso de Inconformidad el rubro anota· da con el certificado de Derechos Agrarios número 
do y: R Es u L TA o o. 11955060, que correspondió al extinto de mi padre APO· 

PRIMERO.· Por escrito de fecha 29 de agosto de 1986, LONIO JIMENEZ GONZALEZ, que registró como suce-
recibido en esta Consultoria Regional del Cuerpo Con- sores a JOSE JIMENEZ ROMERO, ANGEL JIMENEZ BE· 
sultivo Agrario en el Distrito Federal al 3 de septiembre LLO, CENOBIO JIMENEZ ROMERO, MARIA GUADALU-
del mismo año, el c. ANGEL JIMENEZ BELLO, interpu· Pf;: JIMENEZ ROMERO, YOLANDA JIMENEZ ROMERO 
so el recurso de inconformidad a la Resolución de la Co· Y ROSA JIMENEZ ROMERO, por la ilegal privación que 

hacen de mis derechos como sucesor registrado en se-
misión Agraria Mixta de fecha 6 de agosto de 1984, pu· gundo grado y la adjudicación inoperante a favor de la 
blicada en el periódico Oficial del Gobi.erno del Estado C. EUFROSINA ROMERO; fundándose para tal efecto 
de Hidalgo, el 8 de septiembre de 1985, relativo a la Pri-

en los siguientes; 
vación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones - · H E e H o s: 
de Unidades de Dotación y .Reconocimiento de Dere. 1 __ En el ejido del poblado de "APAN", Municipio de 
chos Agrarios en el Ejido del poblado denominado APAN su mismo nombre, Estado de Hidalgo, se reconoció con 
Municipio de Apan, del Estado de Hidalgo. el Certificado de Derechos Agrarios número 1195060, al 

SEGUNDO.· En su escrito de inconformidad el recu· C. APOLONIO JIMENEZ GONZALEZ como ejidatario y 
rrente manifiesta: " ... que en los términos del presen!e éste registro como sucesores a JOSE JIMENEZ ROME­
escrito y con fundamento en el articulo 43 de la VIGEN- RO, ANGEL JIMENEZ ROMERO, CENOBIO JIMENEZ 
TE LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, vengo a in· ROMERO, MARIA GUADALUPE JIMENEZ ROMERO, YO· 
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2 PERIODICO OFlCIAL 8 de Octubre de 1987. 

LANDA JIMENEZ ROMERO y ROSAJIMENEZ ROMER6 
como consta de la fotocopia del citado documento, que 
estoy anexando a este escrito. 

2.-EI señor APOLONIO JIMENEZ GONZALEZ era mi 
padre y siempre cuando estuvo sano, trabajó la parce­
la, pero en 1970 sintiéndose enfermo, me hizo entrega 
de la misma, y corno consecuencia de esto desde esa 
fecha en forma consecutiva y hasta la actual la vengo 
cultivando en forma personal. 

3.- Mi padre que era ejidatario falleció el día 19 de abrii 
de 1976, como lo demuestro con la fotocopia del acta 
de defunción, que me fue expedida el día 25 de junio de 
1986, que anexo al presente. · 

4.- Elprimer sucesor JOSE JIMENEZ ROMERO tam­
bién falleció, y sólo queda el suscrito, que obviamente 
debe reconocerme la calidad de sucesor preferente, por­
que estaba registrado en segundo grado, como se acre­
dita con la fotocopia del certificado de derechos Agra­
rios ya exhibida. 

5.- El suscrito realizó los pagos de la contribución de 
la parcela, los años de 1978 a 1982, en la Tesorería de 
Apan, Hidalgo, como se demuestra con las cinco foto­
copias que se anexan de los correspondientes recibos. 

6.- El suscrito consiguió crédito"en el BANCO OE CRE­
DlTO RURAL DEL CENTRO SUR, S.A. en los años 82, 83 
y 84 como se demuestra con las fotocopias de los res­
pectivos recibos, que se anexan a este escrito. 

7.- Pagué la contribución de la parcela en el año de 
1985, come me acredita con el tarjetón expedido por la 
Tesorería de Apan, documento que se anexa a este 
ocurso. 

8.- Conseguí crédito en BANAMEX para la siembra de 
la parcela en el año de 1985 y lo pagué, lo anteriormen­
te dicho queda de manifiesto por la fotocopia del reci­
bo que me expidió el C. lng. JOAQUIN PEREZ AGUIRRE, 
por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 001100 M.N .. do0 

cumento que se exibe con este escrito. 
9.- Pagué el impuesto por la tenencia de la parcela en 

él presente año, como se acredita con la fotocopia. del 
recibo expedido por la Tesorería Municipal,. que se 
acompa!'ia. 

10.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA que se 
deriva todo lo actuado y en todo aquello que a mis de­
rechos se favorezca. 

Ofrecidas las pruebas que anteceden; a continua­
ción expreso los siguientes: 

ALEGATOS: 
Por el contenido da los documentos exhibidos como 

prueba de mi.parte no llega al conocimiento de que soy 
sucesor registrado en segundo grado, en lo relativo a 
la parcela amparada con el Certificado de Derechos 
Agrarios número ·1195060, que el primer sucesor fai!e­
ció, y por tanto tengo ya el carácter de sucesor 
preferente. 

Que a la luz de los artículos 8.1 y 33 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria me pertenece todo el derecho, de 
reconocimiento y de poseer la parcela, teda vez que ful 
inscrito como sucesory por tanto la H. Comisión Agra­
ria Mixta ha desestimado las disposiciones normativas 
antes Invocadas. 

La Comisión Agraria Mixta al valor en la documenta­
ción de la Investigación General sobre el usufructo par­
celario ejidal y en la que se incluyó el caso de la pa;ce­
la amparada con el certificado de derechos agrarios nú­
mero 1195060, no advirtió que adolece de diversas ano­
malías, ya que no es posible que se me hubiera segui-

do privación de derechos porque estoy en posesión de 
la parcela y debido a esto se cometió una violación ma­
nifiesta al artícul.o 85 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria; a mayor abundamiento también se violó el artícylo 
86 del citado Cuerpo de Leyes porque al decretarse la 
privación obviamente la adjudicación corresponde a la 
sucesión y esto no se hizo. 

En la misma documentación de investigación se me 
reconoce como adjudicatario en !a parcela emparada 
con el Certificado de Derechos Agrarios número 
1195200, que perteneció a ALBERTO JIMENEZ MARTI· 
N EZ, y que no trabajó, porque la misma viene siendo 
usufructuada por JAVIER JIMENEZ TELLEZ. 

Cabe descartar que vivo en el pob.lado y esto me pue­
de comprobar sin el mayor esfuerzo, pues sólo hasta que 
se haga una investigación con las autoridades munici­
pales, consecuentemente, de los antescedentes que 
obran en el caso, aparece que nunca ha sido notificado 
mi verbal menos por escrito de la formay términos con 
que se llevó á cabo la inv-estigación, la audienéia de 
pruebas y alegatos, puesto que, con esto se viola el ar· 
tículo 14 Constitucional. 

Se me debió haber llamado a juicio puesto que ap. 
rezco registrado como sucesor preferente en la parcela 
amparada con el certificado de Derechos Agrarios nú­
mero 1195060, luego no se cumplió con este requisito 
y es lógico suponer que se me dejó en estado de inde­
fensión. Por otra parte se ha cometido violación a la 
Fracción 111 del Artículo n. de la Ley Federal de Reicr­
ma Agraria, ya que la C. EUFROSINA ROMERO a quien 
le adjudican mi parcela ésta no tiene ningún derecho, 
puesto que nunca ha estado en posesión de la parcela 
y a la lecha no se ha ejecutado la resolucion dictada por 
la Comisión Agraria Mixta. 

No procede en perjuicio de un ejidatario la adjudica­
ción de parcela en favor de otra persona máxime que 
en mi caso concreto estoy en·posesión y la he cultiva­
do desde 1970 y hasla la fecha, y por otra parte que ten­
go e! carácter de sucesor preferenie, y resulta ilógico 
que se haga la adjudicación a mi favor en fa parcela am­
parada con el Certificado de Derechos Agrarios No. 
i 195200, por que nunca le ha reclamado ni tampoct 
ha poseído y resulta improcedente que se me haga u,. 
reconocimiento en una parcela en la que no he genera­
do ningún derecho, y por lo mismo no acepto tal proce­
dimiento, además que si no revisa cuidadosamente, a.I 
llevarlo a cabo se cometió infinidad de violaciones. 

Me enteré de es!.á irregular situación el día 28 de agos­
lo de 1986, consecuentemente, el término consignado 
en el precépto que aplica la Secretaría de la Reforma 
Agraria pare: hacer el computo sobre la interposición de 
este recurso no debe tomarse en cuenta, "por aplicación 
de la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la NaCión, que con nl1mero 67 aparece en la página 
85 de la Tercera parte de la última copilación, cuyo 
texto se transcribe a continuación, acfarándose previa­
mente que en el caso, se trala de una resolución de pri· 
vación de derechos y no de. un decreto o de una Ley: 
"DIARIO OFICIAL la publicación de resoluciones adimi­
nistraiivas en el Diario Oficial de la Federación, no sur­
te electos de notificación a menos que se trata de acuer­
dos de Interés general, de decretos o de leyes". 

Por tanto, considero que la privación seguida en mi 
contra es irregular, la adjudicación a favor de la C. 
EUFROSINA ROMERO es imperante, y por lo mismo de­
be declararse fundado el RECURSO DE INCONFORMl­
DA[) QUE HAGO VALER. 
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Por lo expuesto y fundado, 
A USTED C. CONCEJERO AGRARIO, atentamente le 

pido: 
PRIMERO: Me tenga por presentado en tiempo y for­

ma con este escrito, copia simple del mismo y documen­
tos adjuntos, interponiendo el RECURSO DE INCON­
FORMIDAD en contra de la Resolución dictada por la 
Comisión Agraria mixta del Estado de Hidalgo de 6 de 
agosto de 1984, publicada en el Periódico Oficial del 
mismo estado el 8 de septiembre de 1985. 

SEGUNDO: Se sirva dictar acuerdo al C. Delegado 
Agrario, a fin de que suspenda la ejecución de la Reso­
lución de la Comisión Agraria Mixta, .hasta en tanto se 
resuelve el Recurso de Inconformidad. 

TERCERO: En definitiva y previos los trámites de ley, 
dictar la resolución que en derecho proceda ... " 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que este Organo Colegiado es competen­
te para conocer del presente recurso con fundamento 
en lo establecido en la Fracción V del artículo 16, en re­
lación con el 432, ambos de la Ley Federal de Reforma 
\graria. 

SEGUNDO.- Que según constancia de autos, el recur­
so de inconformidad que se resuelve, fue interpuesto an­
te esta Consultoría Regional, el día 3 dé septiembre de 
1986, y la Resolución de la Comisión Agraria Mixta del 
6 de agosto de 1984, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el 8 de septiembre de 1985, es 
decir que entre la publicación de dicha re.solución y la 
presentación dei recurso de mérito, transcurrieron más 
de treinta días, por lo que es obvio que dicha interposi­
ción no fue hecha dentro del término que para tal efec­
to establece el artículo 432 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, qu'e a la letra dice: " ... En caso de Inconfor­
midad con la resolución de· la Comisión Agraria Mixta, 
la parte directamente interesada podrá, recurrir por es­
crito ante el Cuerpo Consultivo Agrario, el que deberá 
dictar Resolución correspondiente en un término de 
treinta días a partir de la le.cha en que se reciba la 
inconformidad. 
;. El expediente de inconformidad se integrará con el 

o los casos de los campesinos interesados para los 
efectos del párrafo anterior y quedará firme la Resolu­
ción de la Comisión Agraria Mixta, respecto a los que 
no se inconforman ... " 

Que por lo que se refiere al cómputo del término que es­
tablece el mural transcrito no señala que los treinta días 
para recurrir dichas resoluciones, sean hábiles, ello con 
fundamento en lo que dispone el articulo 476 del men­
cionado ordenamiento legal que a la letra dice " ... los pla­
zos y términos que esta Ley se refiere se computarán 
por días naturales, con excepción de los que en esta 
misma Ley se limiten a días hábiles ... ". Este precepto 
es incontrovertiblemente de específico aplicación al ca­
so que se estudia, para resolverlo conforme a derecho. 

TERCERO.- Que toda vez que el recurrente no hizo va­
ler el recurso de inconformidad referido dentro del tér­
mino que para tal efecto establece el articulo 432 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, no hay lugar al análi­
sis y valoración de las pruebas que exhiben y al cues­
tionamiento cuya sentencia se recurre, violaciones que 
fueron consignadas en su escrito de fecha 29 de agos­
to de 1986. 

CUARTO.- Que por lo expuesto en esta parte consi­
derativa de este fallo y con fundamento en las disposi-

cienes legales invocadas, así como en lo que dispone 
él artículo 249 en relación con la Fracción 11 del artículo 
356 y 357 todos del Código. Federal de procedimientos 
Civiles de alineación supletoria en la especie, procede 
declarar desierto el Recurso de Inconformidad que pre­
tendió hacer valer el C. ANGEL JIMENEZ BELLO, con 
la Resolución de la Comisión, publicada en el Periódi­
co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 8 de 
Septiembre de 1985, relativa a la Privácfón de Derechos 
Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Do­
tación y Reconocimiento de Derechos Agrarios en el eji­
do del poblado den.ominado "APAN'', Municipio de 
Apan, Estado de Hidalgo, en virtud de no haberlo hecho 
dentro del término que para el caso establece el artícu­
lo 432 en relación con el artículo 476 de la Ley de la Ma­
teria, debiendo en consecuencia, quedar firme la Reso­
lución recurrida. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que dispo­
nen los artículos 16 Fracción V, 432 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria y 249 en relación con la Fracción 
11 del artículo 356 y 357 estos tres últimos del Código 
Federal"de Procedimientos Civiles aplicados supletoria­
mente, se resuelve. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.' Se declara desierto al tenor de lo expues­
to en el Considerando Cuarto de este fallo, el Recurso 
de Inconformidad que hizo valer el C. ANGEL JIMENEZ 
BELLO, con la resolución de la Comisión Agraria Mix­
ta, de fecha 6 de agosto de 1984, publicada en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, el 8 de 
septiembre de 1985, por haberse surtfdo la causal de 
extemporaneidad. 

SEGUNDO.- Se declara fifme la resolución publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo, el 8 de septiembre de 1985, relativa a la Privación 
de. Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Uni­
dades de Dotación y Reconocimiento de Derechos Agra­
rios en el ejido del poblado denominado "APAN", mu­
nicipio de Apan, Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Publiquese esta resolución en el Periódi­
co Oficial del. Gobierno del Estado de Hidalgo, y en el 
Diario Oficial·de la Federación y notifíquese personal­
mente su contenido al recurrente, C. ANGEL JIMENEZ 
BELLO, al Presidente de la Comisión Agraria Mixta en 
el Estado de Hidalgo y al Comisariado Ejidal de 
"APAN,", Municipio de su mismo nombre, Estado de Hi­
dalgo, para los efectos de Ley. Notifíquese y ejecútese. 

Atentamente.-EI Consejero Agrario.-LIC. ANDRIAN 
DOMINGUEZ SEGURA.-Rubrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

México, D.F., 25 de Junio de 1987. 
H. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 
PRESENTE. 

VISTO.-Para pronunciar Resolución el expediente re­
lativo al Recurso de Inconformidad al rubro anotado y: 

RESULTANDO 

PRIMERO.-Con fecha 11 de febrero de 1986, la Secre­
taría General del Cuerpo Consultivo Agrario, recibía co­
pia del escrito de fecha 6 de febrero del mismo año, pre­
sentado por el C. Alejandro González Díaz, vecino del 
poblado "SANTA MARIA NATIVITAS", Municipio de 
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4, PERIODICO OFICIAL 8 de Octubre de 1987. 

Cuautepec, Estado de Hidalgo, mediante el cual se in­
conforman ante el presidente de la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de Hidalgo, contra del Juicio de P~i­
vación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones 
de Unidades de Dotación, tramitandose en el expedien­
te número 34 N (4432) por ese Organo Colegiado, dicha 
inconformidad se turno el día 18 de febrero del citado 
año a la Consultoria Titular, la cual a su vez la remitió 
mediante oficio, número 021 a esta Consultoría Regio­
nal del Cuerpo Consultivo Agrario en el Distrito Federal 
el 11 de marzo dal multicitado año. 

SEGUNDO.-En su e.scrito de inconformidad el recu­
rrente manifiesta lo siguiente: " ... Que el día 3 del pre­
sente.mes y año al pretender solicitar la intervención 
de· esa H. Comisión Agraria Mixta, en la Controversia 
que sobre posie;ión y goce de ¡¡na parcela ejidal, con· 
frontó con la e.MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRAVIOTO, 
desde el mes de enero de 1985, fui enterado accidental­
mente por un empleado de esa oficina, que en esa de­
pendencia S9 ventila el Expediente número 34 N (4432) 
relativo' a la Privación de Derechos Agrarios y nuevas 
adjudicaciones en favor de la citada María de Jesús Her­
ná11dez Cravioto, sobre la parcela que vengo poseyen­
do desde hace más de 6 años a la fecha y sin que se 
me haya tomado en cuenta para nada, ya que no l1e si· 
do notificado le'.Jalmente de la existencia de ese Expe­
dienie, ni tampoco se realizó previa investigación de 
usufructo e inspección ocular de la citada parcela.-- Por 
tal motivo, con fundamento en el Artículo 8°. Constitu· 
cional, 5, i2, Fracción IV, 13 Fracción il!, 
72,85,431,432,469 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor, vengo a solicitar de esa H. Co­
misión Aararia Mixta de.I Estado, ordenese se declare 
improced~nte la documentación y trámites subsecuen· 
tes, elaborados el pasado día 20 de abril de 1985, por 
el promotor agraric MOE AVILES SAAVEDRA, en el Po· 
blado Ejidal de "SANTA MARIA NATIVITAS'', perlene· 
ciente al Municipio de Cuautepec Estado de Hidalgo, 
relacionadá a la investigación de usufructo parcelario 
ejidal y solicitud de Privación de Derechos Agrarios in­
dividuales y Nueva t>.djudicación de la Parcela Ejidal, 
Amparada con el Certificado de Derechos Agrarios No. 
18921 que pertenció oroginalmenle al extinto E_!idata· 
rio ANTONIO HERNANDE'Z REYES, por las causas y mo­
tivos que a conliriuación cxp!ico:.- La citada documen­
tación fue elaborada en forma clandestina con la com· 
plicidad del Presidente dei Comisariado Ejidal LUIS 
GONZALEZ DIAZ (Hermano con ~uien confronto proble­
ma familiar desde hace a:gunos,añcs por ia muerta de 
mí señor padre), quien jun-¡o con el promotor agrario de 
nombre NOE AVILES SAAVEDRA en forme por demás 
fraudulenta furtiva e inicua, pretende reconocer Dere­
chos Agrarios de posesión a la C. MARIA DE JESUS 
HERNANDEZ CRAVIOTO, disque por ser hija de~ Titu­
lar extinto, estar en posesión de la parcela en forma 
quieta, ·pública y sin perjuicio de tercero.­
Circunstancias que no existen en la realidad, como io 
demuestro con los heci1os y documentos que a conti­
nuación expongo y anexo.- ANTECEDENTES.- Des­
de hace más de 6 años a la fecha me encuentro en po· 
sesión en forma contínua y púbiica de la parcela. ejidal 
emparada con el Certificado de Derechos Agrarios nú­
mero 18921, que perteneció originalmente al extinto AN· 
TONIO HERNANDC'Z REY,ES quien por ne querer !l'aba· 
jar perbcnalmente dicha parcela, me entregó su pose­
sión para que la cultivara y usufructuara, a cambio de 

que durante seis años le comprara a un precio módico la 
ccsecha de alfalfa que yo sembrara en ella; posesión que 
detento en forma quieta pacífica, continua pública e 
ininterrumpida, desde el primero de enero de 1980 has· 
ta los primeros días del mes de abril de 1985 días en que 
la C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRAVIOTO, apro­
vechando la enemistad que tengo con mi hermano LUIS 
GONZALEZ DIAZ actual Presidente del Comisariado Eji­
d-al de nu'estro poblado, así como el saber el Titular de 
dicha parcela ANTONIO HERNANDEZ REY.ES ya había 
fallecido (murio del 23 de septiembre de 1984), empeza­
ron a molestarme y amenazarme con despojarme de di­
cha parcela situación que hasta la fecha no han logra­
do, pues como lo pruebo, desde Enero de 1980 nunca 
he dejado de poseer y usufructuar la parcela en cues· 
tíón ya que soy gente de origen campesino, acostum­
brado a trabajar personalmente la tierra, pues soy hijo 
de Ejidatario y además originario y vecino de este Pue, 
blo.- Fue hasta el día 3 de febrero del presente año en 
que me enteré accidentalmente que en esa H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado, se estaba ventilando una do­
cumentación relativa a la investigación de usufructo par­
celario Ejidai y solicitud de nueva Adjudicación sobr 
los derechos de la parceia amparada con el Certificado 
de Derechos Agrarios número 18921, que perteneció ori­

ginalmente al extinto ANTONIO HERNANDEZ REYES 
misma parcela que tengo en posesión desde 1980 a la 
fecha: documentación que en ningun motivo me comu­
nicaron se estaba elaborando oues nunca se realizó la 
inspección ocular en dicha paresia tampoco investiga· 
ción de los antecedentes ni mucho menos análisis juri· 
dico sobre la procedencia o •mprodecencia de la solici­
tud para la nueva adjudicación en favor de la C. MARIA 
DE JESUS HERNf\NDEZ CRAVIOTO, ya que dicha do· 
cumentación se elaboró en forma oculta para ef suscri­
to, sin haberme dado oportunidad como poseedor que 
soy de la misma para alegar en defensa de mis intere­
ses ya que en la citada documentaciór; se pretende apa· 
rentar que la misma, no afecta derechos de terceros, 
siendo todo lo contrario como a continuación lo deta­
llo.- 1.-· En oiicio número 221 DELEG 002592 de lecl1a 
28 de marzo de 1985, el C. LICENCIADO PEDRO A, 
GUIANO A., Subdelegado de Procedimientos y Coniro· 
versias de la Delegación Agraria en el Estado, girado al 
C. LIC. PAULINO CHAVEZ MARTINES, Jede de la Pro· 
motoria Agraria número 8 con residencia en la Ciuda de 
Tulancingo, Hidalgo, trascribe escrito sin íecha girado 
a la Delegación Agraria por la C. MARIA DE JESUS HER­
NANDEZ CRAVIOTO a través del cual "sclicila la inter· 
vención de dicha Dependencia a fin de que en la Jl.sam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios se le reconoz­
can Derechos Agre.rios en la parcela amparada con el 
Certificado de Derechos Agrarios número 18921 del Ti· 
tular ANTONIO HERNANDEZ REYES de quien según 
rnaniliesta falleció el día 23 de septiembre de 1984, sin 
haber designado sucesores.- ordenando e! citado Sub­
deieoado a! Jete de la Promotoria número 8 comisiona· 
re personal de su jurisdicción con el objeto de que "En 
Asamblea General Extraodinaria debidamente convoca­
da con la.s formalidades que establece la Ley Federa¡ 
de Re1'orma Agraria, se analice !a prccadencia de la pe· 
!ición planteada por la C. MARIA DE JESUS HERNA~· 
DEZ CRAVIOTO, debiendo remitir a esa Delegac1on 
Agraria la documentación que al respecto se elabore, 
para su trámite legal procedente".-Lo que motivó que 
el C. LICEl~CIADO PAULINO CHAVEZ MARTINEZ, a 
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través del oficio número 22·PDA·219 de fecha 2 de abril 
de 1985, transcribe el citado oficio número 
22-DELEG-002592 al Promotor Agrario NOE AVILES 
SAAVEDRA, para que cumpla con lo ordenado por la su­
perioridad, 2.-. Con fecha 20 de abril de 1985 el citado 
NOE AVILES SAAVEDRA, Promotor Agrario adscrito a 
la Prometería número 8 de Tulancingo, Hgo., según consta 
en la documentación que me proporcionó esa H. Comisión 
Agraria Mixta y que obra en el expediente número 34N 
(4432), preside la Asamble_a General de Ejidatarios por 
sefunda convocatoria en Santa María Nativitas, (sin ha· 
ber analizado la procedencia o no de la petición plan· 
teada por la C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRAVIO­
TO), sin realizar tampoco previamente, inspección ocu­
lar de la situación real que guardaba la parcela en cues­
tión, según constancia de dicho promotor asentó en el 
acta elaborada al respecto que: "La asamblea General 
de Ejidatarios en su totalidad solicita se inicie Juicio Pri· 
vativo de Derechos Agrarios al C, ANTONIO HERNAN· 
DEZ REYES amparado con el certificado de Derechos 
Agrarios número 18921, sin sucesión registrada, por ha· 
.ber abandonado el cultivo personal de la Unidad de Do­
'ación por defunción, según se demuestra en esta reu· 
nión con el acta de defunción correspondiente y se pro­
pone como nuevo adjudicatario de estos derechos agra· 
rios a la C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRAVIOTO, 
por ser hijas del Titular extinto, estar en posesión en fer· 
ma quieta, pública y sin perjuicio de terceros".- (do­
cumento que obra en el expediente número 34N (4432); 
situación que no estoy de acuerdo por haber falseado 
la verdad dicho promotor y las Autoridades Ejidales, el 
decir y asentar en dicha acta que la citada MARIA DE 
JESUS HERNANDEZ CRAVIOTO, se encontraba en po· 
sesión en forma quieta y pública y sin perjuicio de ter­
ceros, como lo demuestro con fotocopia certificada del 
escrito enviado al suscrito con fecha 4 de enero de 1985, 
(ANEXO No 2) a través del cual y con tres meses antes 
de celebrarse la mullicitada asamblea en donde preten· 
den solicitar la adjudicación de los derechos agrarios en 
favor de MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRAVIOTO, !os 
miembros del comisariado Ejidal y del Consejo _de Vigi­
lancia del Poblado de Santa Maria Nativitas me ame­
nazan con acusarme de despojo si no entrego de.inme­
diato la posesión de la parcela que vengo usufructuan· 
do y que perteneció al extinto ANTONIO HERNANDEZ 
REYES.- 3.- Con fecha 25 de julio de 1985 me entrega­
ron oficio sin número y de esa misma lecha suscrilo por 
el C. JOAQUIN CONTRERAS GOMEZ, representante de 
la S.R.A. en el que me amenazan con turnar mi caso a 
la Agencia del Ministerio Público Federal si no me pre­
sento en el auditorio del ejido de San Maria Nativitas 
al día 28 de julio de ese mismo año. (ANEXO No. 3).-
4.- A través del oficio número 22-PDA-717 de lecha 22 
de agosto de 198.5 suscrito por el Jele de la Promotoría 
Agraria número 8 de Tulancingo, Hidalgo, y enviado a 
los integrantes del Comisariado Ejidal ordena interve­
nir ante el suscrito para que respete la posesión en la 
parcela de la C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ CRA­
VIOTO y se me amenaza con acursarme por despojo por 
venií usufructuando desde hace varios años !a parcela 
amparada con el certificado de Derechos Agrarios nú­
mero 18921 que perteneció originalmente al C. ANTO­
NIO HERNANDEZ REYES.- (ANEXO No. 4)., comproban­
do con esto que la citada MARIA DE JESUS l-IERNAN­
DEZ CRAVIOTO, nunca l1a poseído ia parcela en cues­
tión, que la desición acordada en la Asamblea del 20 de 
abril de 1985, si afecta y lesiona a terceros, independien­
temente se demuestra que los derechos agrarios Ejida-

les sobre dicha parcela se encuentran en conflic· 
to.-5.-Para confirmar aún más mi reclamo, anexo 
también el escrito de fecha veintisiete de agosto de 
1985. (ANEXO No. 5), girado al suscrito por los miem­
bros del Comísariado Ejidal y Consejo de Vigilancia 
de este poblado, en el que "me exigen entregar la pose· 
sión de mi parcela de inmediato a la C. MARIA DE JE­
SUS HERNANDEZ CRAVIOTO, o de lo contrario se ve-. 
rán en la necesidad de acudir ante las autoridades 
competentes".- 6.- Asimismo me permitó anexar tam­
bién fotocopia certificada, del recibo oficial número 781 
del pago predial de mi parcela hecho ante la Tesorería 
Municipal de Cuautepec Hidalgo, en el que en su rever­
so la C.T.S. ANGELICA MARIA LEON RIOS, Tesorera 
Municipal de Cuautepec Hidalgo, certifica y hace cons­
tar sobre los pagos que he realizado y la posesión que 
·detento sobre la parcela en cuestión desde hace más 
de _5 años a la fecha (ANEXO No. 6).- 7.- lnde­
pendientem,'lnte de lo anterior, me permito anexar 
al presente fotocopia certificada de la constancia ex­
pedida a mi favor por un grupo de campesinos Ejidata­
rios en pleno goce de sus derechos Agrarios Ejidales 
de Santa María Nativitas Municipio de Cuautepec Hidal­
go, en la que se demuestra con el testimonio de varios 
ejidatarios qe la posesión que detento sobre la parcela 
en cuestión desde hace más de cinco años a la fecha, 
constancia en la que claramente se manifiesta que vo­
luntariamente el C. ANTONIO HERNANDEZ REYES, me 
entrego la posesión de su parcela por no quererla tra­
bajar personalmente. (ANEXO No. 7).- Con los antece­
dentes descritos y documentos mencionados en el pre­
sente, claramente demuestro que en el procedimiento 
legal de solicitud de privación de derechos agrarios y 
Nueva Adjudicación a favor de la C. MARIA DE JESUS 
HERNANDEZ CRAVIOTO, instaurado en esa H. Comi· 
sión Agraria Mixta bajo el expediente número 34N (4432), 
en ningún momento se me ha notificado legalmente del 
trámite o la existencia de ese juicio como poseedor que 
soy de dicha unidad percelaria lo cual me ha dejado en 
completo estado de indefensión, violando en mi perjui­
cio la garantía de audiencia consagrada en el Artículo 
14 Constitucional, no obstante tener pleno conocimien­
to tanto las autoridades ejidales de Santa María-Nativi­
tas, como el promotOi comisionado y el propio Jefe de 
la Promotoría Agraria No. 8, de que, "(la parcela que se 
pretende adjudicar a la C. MARIA DE JESUS HERNAN­
DEZ CRAVIOTO, nunca la ha poseído mucho menos en 
forma quieta y pública y sin perjuicio de terceros como 
se pretende aparentar en el acta elaborada el día 20 de · 
abrii de 1985 misma que sirvio de base para integrar el · 
expediente número 34N. (4432) sobre Privación de De­
rechos Agrarios y Nueva Adjudicación que se desaho­
ga en esa H. Comisión Agraria Mixta en el Estado)".­
Permitiéndose invocar corno argumento legal para pro­
mover este reclamo, las siguientes jurisprudencias emi­
tidas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Na­
ción.- POSESION.- Debe respetarse.- Para privar a 
una persona de e!la, se le debe oír en defensa sea que 
la posesión sea legitima a ilegítima.- "Los jueces Fe­
derales estan obligados a proteger la pcsesión y care­
cen de facultades para decidir si es buena o mala. Con­
tra la autoridad que ordena un desposeimiento sin cum­
plir las formalidades esenciales del procedimiento, confor­
me a las Leyes expedidas con anterioridad al llecilo, pro­
cede conceüar el amparo al quejoso para que dicha res· 
ponsab!e antes de privarlo de la extensión de tierra de la 
cual se ostenta poseedor, lo oiga, dándole oportunidad de 
rendir pruebas y formular alegatos en defensa de sus de-
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que se ampara con el Certificado de DerechosAgrarios 
número 18921 a que perteneció originalmente al extin­
to titular Antonio Hernández Reyes, ya que el es quién 
realmente usufructua esa unidad parcelaria y no la C. 
María de Jesús Hernánez Cravioto a quien se le adjudi­
ca en la citada resolución; por lo cual considera que no 
se le dió oportunidad de rendir pruebas y formular ale-

, gatos en defensa de sus derechos posesorios. 

rechos, resolviendo posieriormente lo que legalmente · 
proceda.- JURISPRUDENCIA: Informe 1977 Segunda 
Sala T,10 P.27.-POSESION.- EN CUALQUIER CASO 
DEBE BRINDARSE OPORTUNIDAD DE DEFENSA A LA 
ORDEN PARA PRIVAR_ DE "La circunstancia de que lapo­
sesión del quejoso sea indebida por provenir de una in· 
vasión de éste en perjuicio del ejido tercero perjudica­
do según afirman las autoridades responsables no las 
reeleva de la obligación de cumplir con la garantía de 
audiencia 9ue deriva del Artículo 14 de la Carta Mag­
na.- JURISPRUDENCIA: Informe 1977. Segunda Sala 
T. 11 P. 28:- POR TODO LO ANTERIORMENTE EX­
PUESTO Y FUNDADO, A USTED C. PRESIDENTE DE 
ESA lj. COMISION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO, ATENTAMENTE PIDO SE SIRVAN: PRIMERO. 
Tenerme por presentado en tiempo y forma con -el 
presente escrito y anexos que acompaño al mismo, en 
virtud de que me han informado que a la fecha aún no 
se ha dictado resolución sobre el expediente número 
34N (4432).- SEGUNDO.- Se declara la improceden­
cia legal de toda la documentación integrada en el ex­
pediente número 34 N (4432), la cual fué remitida a esa 
He Comisión Agraria Mixta por el C. LICENCIADO PE· 
DRO ANGUIANO A: Subdelegado de Procedimientos y 
Controversias en el Estado de Hidalgo, a través del ofi· 
cio No. 22 QELEG/005157 de fecha 5 de junio de 1985.-. 
TERCERO.-Por tratarse de un conflicto Agrario sobre po­
sesión y' goce de una unidad parcelaria Ejidal, en su 
oportunidad acordar se devuelva la citada documenta­
ción a la Delegación Agraria en el Estado, para que pos­
teriormente se ordena a las autoridades E.iidales de San­
ta María Nativitas, Municipio de Cuautepec, Hidalgo, 
"Agoten la fase conciliatoria", en el presente conflicto 
agrario que sobre posesión y goce de una unidad par­
celaria contrantan las C. MARIA DE.JESUS HERNAN­
DEZ CRAVIOTO y el suscrito ALEJANDRO GONZALEZ 
DIAZ, esto de conformidad a lo establecido en el Título 
Séptimo, Capítulo 1, de la Ley General de Reforma Agra­
ria en Vigor.- CUARTO.- Se me respete y se me olor- ' 
gue la garantía de audiencia a que tengo derecho Cons­
tucionalmente, ya que como lo demuestro, se me praten- ' 
de privar de mi posesión sin haberme dado oportunidad 
de ser oído y vencido en juicio, como lo demuestro con 
los antecedentes que sobre el particular existen, ya que 
me dejaron en completo estado de indefenciór1 al pro­
mover y tramitar el citado expediente Agrario número 
34 N (4432).-QUINTO.- Ordenar a las autoridades Eji· 
dales de Santa María Nativitas, que "SE MANTENGA LA 
SITUACION QUE GUARDA LA PARCELA EN CUESTION, 
MIENTRAS TANTO NO RECAIGA UNA RESOLUCION 
SOBRE DICHO CONFLICTO, EN LA QUE SE RESPETEN 
LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDI· 
MIENTO".,. 

TERCERO.-Posteriormerrte, en escritos presentados 
los días 30 y 31 de octubre de 1986 ante el Secretario 
General del Cuerpo Consuliivo Agrario y Presidente de 
ésta Consultoría Regional en el Distrito Federai, respec­
tivamente, el C. Alejandro González Díaz, empilando su 
inconformidad con el Juicio Privativo descrito en el Ra· 
sultado anterior; también manifiesta inconformidad con­
tra la Resolución de la Comisión Agraria Mixla del ·10. 
de octubre de 1986, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el 10 del mismo mes 
y año, toda vez que con dicho fallo se estan aiecl<:ndo 
sus derechos posesorios sobre la Unidad de Dota8i6n 

CUARTO.-'- Por su parte, la C. María de Jesús Her­
nández Cravioto, en escrito recibido el día 24 de febre­

. ro de 1987 se apersonó ante ésta Consultoría Regional 
en relación a la inconformidad presentada por el C. Ale­
jandro González Dfaz, de quién dice pretende despojar-

. la de la Unidad de Dotación que perteneció a su difun­
to padre el Sr. Antonio Hernández Reyes, y que el.artí­

. culo 82 inciso C de la Ley Federal de Reforma Agraria 
, le da la razón. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. -Que este Organo Colegiado es compe­
tente para conocer de! presente recurso, con fundamen­
to en lo establecido en el Artículo 16 Fracción V de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en relación con el Artí­
culo 432 del mismo Ordenamiento Legal. 

SEGUN DO.-Que según constancias de autos, el re­
curso de inconformidad que se resuelve fué interpues­
to ante la Secretaría General del Cuerpo Consultorio 
Agrario, el 3Ó de octubre de 1986, y la Resolución de la 
Comisión Agraria Mixta de 3 de febrero del mismo año, 
fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo el 1o. de octubre del citado año, es 
decir que el recurrente ejercitó en tiempo y forma su in­
conformidad como lo estípula el primer párrafo del Ar­
tículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
TERCERO.-Que si bién es cierto que en la Resolución 
de la Comisión Agraria Mixta de 3 de febrero de 1986, 
se decreto la privación de los Derechos Agrarios· del ti­
tular del Certificado de Derechos Agrarios número 
18921, acljudiéándose la correspondiente Unidad de 
Dotación a favor de la C. María de Jesús Hernández Cra­
vioto para lo cual se lomó como base la petición de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios celebra­
da el 20 de abril de 1985, que consideró que la nueva 
adjudicataria es quién venia usufructuando la citada uni­
dad parcelaria; pero sin embargo tambiéf' es cierto que 
con lo manifestado por el recurrente en sus escritos de 
inconformidad, así como de la documentación pm éi -
aportada se llega al conocimiento de que los derechos 
posesorios que ahí se pretenden hacer valer, son res­
pecto de la misma unidad parcelaria que !a fuá adjudi­
cada a la mencionada Maria de Jesús Hemández Cra­
vioto, por lo cual se deduce que-existe cor.trovarsia en 
cuanto a la posesión y goce d8 la misma, situación que 
la Comisión Agrada ~,4ixta no resolVló en forma ord/:H1aª 
da con estricto apego a Derecho, en virtud de que pera 
!os casos de conflictos internos sobre 1a posesión y 
goce de unida.des de dotac;6n en ios 13jldos o ccrrunl­
dadesi ~a ley Fede-rai de l4e'forma /1,grsa_ria provee ur 
proced¡rnien~o especH1.co pera resolverlos. 

CU.ARTO.-A mayor abunda.miento, cabe ¡11scer men­
ción que el c'Jnflicto que existe sobre !2 posissión y go­
ce de la muliicilada unidad parcelaria, se puede obser­
var cie los escrHos de fechas ~-~ d·e enero y 27 de e.gasto 
de 19851 signados por !os l11tegra11tas del Ccm!sariaCo 
Ejida.i y Con2e~o de Vigiia.ncL~- d,e! pob!-2.dG de rriérlto, 12n 
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donde le estan exigiendo al recurrente entregará la po­
sesión de la citada unidad de dotación por considerar 
que se trataba de· un despojo, lo que quiere decir que 
en ese momento él era quién detentaba efectivamente 
esa posesión y no la person.a que la Asamblea.de Ejida­
tarios de fecha 20 de abril del citado año propuso co­
mo nueva adjudicataria. 

QUINTO.-En cuanto a la comparecencia de la C. 
María de Jesús Hernández Cravioto, en relación a la in­
conformidad presentada por el C. Alejandro González 
Díaz, es ·una prueba más de la existencia de un conclic­
to sobre la posesión de la multicitada unidad de dota­
ción suscitado entre ambos. Como consecuencia de lo 
expuesto, ésta Consultoría considera procedente se 
revoque. 

La Resolución de la Comisión Agraria Mixta de 3 de 
febrero de 1986;p.ublicada,en el1periódicoOficialdelGo­
bierno del Estado de Hioalgo, del día 10. de octubre del 
mismo año, a efecto de que en la controversia por lapo­
sesión de la unidad de dotación que·se ampara con el 
Certificado de Derechos Agrarios número 18921 que per­
teneció al titular Antonio Hernández Reyes, se agote el 
procedimiento por la vía de conflicto, el cual se·deberá 
ajustar a )os dipuesto por los artículos del 434 al 437 
de la Ley Federal de Reforma Agraria o en su caso, que 
la Comisión Agraria Mixta resuelva lo proceder:ite suje­
tándose a lo dispuesto por los numerales del 438 al 440 
de la citada Ley Agraria. 

Por lo antes expuesto y con fundamento .en lo dis­
puesto por los Artículos 16 Fracción 11 y 432 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, así como los aplicables su­
pletoriamenté del Código Federal de Procedimientos Ci­
viles, se resuelve: 

PRIMERO.- Se revova la Resolución de la Comisión 
Agraria Mixta de fecha 3 de febrero de 1986, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo el 10. de octubre del mismo año, relativa a la Pri­
vación de Derechos Agrarios y Nueva Adjudicación de 
Unidad de Dotación en el poblado denominado "SAN­
TA MARIA NATIVITAS", Municipio de Cuautepec, Esta­
do de Hidalgo, respecto dé la inconformidad presenta-

. da por el C. Alejandro González Díaz, al tenor de lo ex­
puesto en los Considerandos Tercero, Cuarto y Quinto 
de ia presente resolución. 

SEGUNDO.-Públiquese esta resolución en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el 
Diario Oficial de !a Federación y notifíquese personal­
mente su contenido a los CC. Alejandro González Díaz 
y María de Jesús Hemández Cravioio, así como al Pre­
sidente de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Hidalgo y ai Comisariado Ejidal del núcleo de población 
de "SANTA MARIA NATIVITAS"; del Municipio de Cuau­
tepec, de dicha Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley Notiliquese y ejecútese. 

ATENTAMENTE.-EI Consejero Agrarío.-LIC. GUS· 
TAVO LEYVA OCHOA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

México, D.F., 17 de ;fonio de 1987. 
H. CUERPO CONSUL TiVO AGRARIO 
PRESENTE. 

VISTO.~Para pronunciar Resolución el expediente re-

lativo al Recurso de Inconformidad ál rubro anotado y:. 

_ RESULTANDO 

PRIMERO.-Con fecha 3 de septiembre de 1986 se re­
cibió en esta Consultoría Regional del Cuerpo Consul­
tivo Agrario en.el Distrito Federal, el escrito de la mis­
ma fecha presentado por el C. Agustín Canseco Solís, 
vecino del poblado "OCOTEPEC DE MORELOS", Muni­
_cipio de Almoloya, Estado de Hidalgo, mediante el cual 
interpone el Recurso de Inconformidad en contra de la 
Resolución emitida por la Comisión Agraria Mixta el 30 
de enero de 1986, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el día 8 de agosto del mismo año, 
relativa a la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas 
Adjudicaciónes de Unidades de Dotación en el pobla­
do de que se trata; dicho escrito fue turnado al suscrito 
para su resolución correspondiente. 

SEGUNDO.- En su escrito de inconformidad el re­
currente manifiesta lo siguiente:" ... Que vengo por me­
dio del presente escrito y con fundamento en el Articu­
lo 432 de la Ley Federal de Reforma Agraria, a interpo­
ner EL RECURSO DE INCONFORMIDAD en contra de 
la Resolución dictada por la H. Comisión Agraria Mix­
ta, el día 30 de enero de mil novecientos ochenta y seis 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta­
do de Hidalgo el día 8 de agosto último, por cuanto se 
ha actuado parcialmente y no priva de derechos a la C. 
MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO Y A LAS SU­
CESORAS MARIA GUADALUPE Y GABINA DE APELLI­
DOS CANSECO BERNABE, fundándome para tal efec­
to en los siguientes hechos y consideraciones de dere­
cho que en seguida se mencionan.-HECHOS . ..,-Con 
fecha 13 de noviembre de 1985 por SEGUNDA CONVO­
CATORIA se llevó a cabo ASAMBLEA GENERAL EX­
TRAODINARIA de ejidatarios presidida por los CC. 
JUAN MANUEL DEL VALLE Y BENIGNO MELO ESCA­
MILLA, representantes de la Delegación de la Secreta­
ría de la Reforma Agraria en Pachuca, en el Poblado de 
"OCOTEPEC DE MORELOS", Municipio de AlmoLoya, de 
esta Entidad Federativa, sobre investigación General so­
bre usufructo parcelario; incluyendose el caso de la par­
cela aniparada con el Certificado de Derechos Agrarios 
n(imero 1619200, cuya titular es la C. MANUELA BER­
NABE VDA. DE CANSECO, y al parecer tiene registra­
das como sus sucesoras a MARIA GUADALUPE Y GA­
BINA DE APELLIDOS CANSECO BERNABE, en la cita­
da Asamblea se pidió la privación de los derechos de 
la ejidataria porque se encuentra ausente del poblado, radi­
cada en el Distrito Federal y no existe Asamblea General de · 
Ejidatarios en donde se le haya concedido algún permi­
so para ausentarse.- 2,- El día 17 de mavo de 1985 
se llevó a cabo en la Comisión Agraria Mixt~ de Pachu­
ca, Estado de Hidalgo, AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALE­
GATOS, y en la misma se ratificó el pedimiento de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejitatarios en el 
sentido de que se lieve a cabo la privación de derechos 
en contra de la C. MANUELA BERNABE VDA. DE CAN­
SECO y de sus sucesoras. 3.- Posteriormente el d'a 17 
de maye de 1985, la COMISIOM AGRARIA MIXTA Pidió 
al Delegado de la Secretaría de !a Reforma Agraria. que 
comisionara personal que fuera a hacer en el mismo po­
blado de OCOTEPEC DE MORELOS, Municipio de Almo­
loya, Investigación sobre Usufructo Parcelario en forma 
complementaria y en la misma se incluyó el caso de la 
parcela de MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO y 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios rea-
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liz_ada el 13 de noviembre de 1985 aprobó por unanimi­
dad nuevamente que se prive, de derechos a la citada 
señora y a sus sucesoras .- 4.-Después de haberse 
realizado la Investigación complementaria de la parce­
la, con fecha 23 de enero de 1986 se llevó a cabo la 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, consecuente­
mente, el s,uscrito presentó las siguientes: .­
PRUEBAS.- a).· FOTOCOPIAS de los recibos de pago de 
contribuciones a la Recaudación de Rentas de Almolo­
ya, Hidalgo, de los años de 1971, 1976; 1977-1978, 1979 
a 1982, 1983, 1984, expedidos a mi nombre, respecto de 
la parcela que vengo, poseyendo en forma continua y 
trabajando personalmente hasta la fecha.- b).- FO­
TOCOPIAS de los recibos expedidos por los Integran­
tes del Comisariado Ejidal de Ocotepec pe Morelos el 
31 de Diciembre de 1982 por cooperaciones originales du­
rante todo el año.- cf FOTOCOPIA del éomprobante fir­
mado el 22 de diciembre de 1984, por los_ colindantes 
de la parcela y dicen que la vengo cultivando desde ha­
ce más de ocho años-d).-FOTO COPIA del recibo ex­
pedido a mi favor por los integrantes del Comisariado 
Ejidal de Ocotepec de Morelos, el 28 de d!ciembre de 
1984 por cooperaciones originadas de todo el año.-

e).- FOTOCOPIA de la constancia expedida el 27 dé fe­
brero de 1985 por el C. MISAEL ISLAS ALZA Juez Muni­
cipal de Almoloya, Hidalgo con firma del Presidente y 
Secretario del Comisariado Ejidal de Ocotepec de Mo­
relos, como testigos, en donde se hace saber que: MA­
NUELA BERNABE TENOPALA esta ausente del pobla­
do desde 1978.- f).- EXHIBO DOCUMENTAL PUBLI­
CA compuesta de 4 hojas útiles fotocopia de acta de 
Investigación-General sobre usufructo parcelario ejidai 
realizada en OCOTEPEC DE MORELOS el día 4 de mar­
zo de 1985, llevada a cabo por JUAN MANUEL VALLE 
Y BENIGNO MELO ESCAMILLA Representantes de la 
Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria del 
Estado, y en donde se pidió la privación de derechos en 
contra de MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO.-

g).- FOTOCOPIA QUE ES DOCUMENTAL de la cons­
tancia expedida el 4 de marzo de 1985, por el Presiden­
te Municipal Constitucional y con los testigos que fue­
ron el Presidente y el Secretario del Comisariado Ejidal, 
el primero de la Cabecera Municipal de Almoloya, y los 
segundos de Ocotepec de Morelos, haciendo saber que 
GABINA CANSECO Y GUADALUPE CANSECO no han 
vivido ni radicado en OCOTEPEC DE MORELOS.-h).­
LA DOCUMENTAL PUBLICA fotocopia de la constancia 
expedida el 4 de marzo de 1985, por el Presidente Muni­
cipal Constitucional de Almoloya, y con la participación 

de los testigos Presidente y Secretario del Comisaria­
do Ejidal de OCOTEPEC DE MORELOS, haciendo saber 
que la C. MANUELA BERNABE TENOPALA esta ausen· 
te del núcleo desde 1978.- i).-LA DOCUMENTAL PRI­
VADA, fotocopia del recibo expedido por el Comisaria­
do Ejidal de Ocotepec de Morelos a nombre del suscri­
to, el día 15 de mayo de 1985, por el pago de agua pota­
ble, cooperación para la iglesia, faena8 de desasolve de 
las zanjas y cooperación para la fiesta de Ocotepec de 
Morelos.- j).- EXHIBO en siete fojas útiles fotocopia 
del acta de Investigación Complementaria practicada 
por el C. SANTIAGO ZACARIAS LOPEZ, de la Subdele­
gación de Procedimientos y Controversias del Estado; 
en ef poblado de Ocotepec de Morelos, con fecha 13 de No­
viembre de 1985 y nuevamente la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios pidió la Privación 

de Derechos en contra de MANUELA BERNABE 
VDA. DE CANSECO Y DE SUS SUCESORAS.- k).- FO­
TOCOPIA del recibo que se me otorgo por el. BANCO 
DE CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.A., SUCUR­
SAL APAN, de 21 de noviembre de 1985, por la cantidad 
de $ 98,223.31.-1).- FOTOCOPIA del recibo de pago de 
contribución por la parcela a nombre del suscrito de 6 
de enero de 1986, por el Tesorero Municipal de Almolo­
ya, Hidalgo.- LL).- FOTOCOPIA de la constancia expe­
dida el 21 de enero de 1986, por el Presidente Municipal 
Constitucional de Almoloya, y participaron los testigos 
EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE VI­
GILANCIA del poblado OCOTEPEC DE MORELOS, Hi­
dalgo, haciendo saber que, MANUELA BERNABE TEN O­
PALA no radica en el poblado desde 1978.- m).- DOCU­
MENTAL PRIVADA consistente eo eroriginal de la cons­
tancia expedida el 29 de agosto último por los integran­
tes del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia, 
de OCOTEPEC DE MORELOS, municipio de Almoloya, 
Estado de Hidalgo, haciendo saber que el suscrito está 
en posesión y trabaja personalmente la parcela desde 
1977 continuamente y a la fecha; y que la C. MANUELA 
BERNABE VDA. DE CAN SECO no radica en el poblado 
desde 1970.- n).- FOTOCOPIA de las páginas 23, 24, 25 
y 26, del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 8 
de agosto último, en donde aparece la Resolución dic­
tada por la H. Comisión Agraria Mixta el día 30 de ene­
ro del presente año.- Todos y cada uno de los documen­
tos que se exhiben con este escrito no fueron valora­
dos por la Comisión Agraria Mixta, y resulta que no ex­
plica con bases legales porque no procede la privación 
de derechos en contra de MANUELA BERNABE VDA. DE 
CANSECO así como de sus sucesoras, consecuente­
mente, es por esto que interpongo EL RECURSO DE IN­
CONFORMIDAD en tiempo y forma, fundándome ade­
más en los siguientes puntos de.- DERECHO.- 1.- El Ar­
tículo 76 de la Ley Federal de Reforma Agraria protege 
a las mujeres en sus derechos, "con la única condición 
ineludible", "que vivan en el núcleo", y resulta que la 
C. MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO Y SUS HI· 
JAS GUADALUPE Y GABINA CANSECO BERNABE_no 
viven desde hace varios años en el poblado; por este só· 
lo hecho procede la privación de derechos en su con­
tra, y la COMISION AGRARIA MIXTA no puede ni debe 
resolver en favor de MANUELA BERNABE VDA. DE CAN­
SECO .:::arecen de validez jurídica, toda vez que los tes­
tigos no son del poblado, y son dista"ntes, como es en 
poblado LA LAGUNA, Municipio de Apan, Estado de Hi­
dalgo, y que no conocen la verdad legal de los ejidata­
rios.- 111.- En términos de los Artículos 72 Fraccio· 
nes 111 y IV y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el suscrito ha adquirido los derechos suficientes para 
que se me reconozca la calidad de ejidatario, además 
reunó las exigencias que la Ley dispone para tal efec­
to. La Comisión Agraria Mixta debe sujetarse exclu· 
sivamente a lo que dispone la Ley no debe ser benévo­
la con la C. MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO, 
porque tal manera de proceder implica una violación a 
las garantías individuales. IV.- La C. MANUELA BERNA­
BE VDA. DE CAN SECO Y SUS SU CEROSAS que no es-

-tan inscritas en el Registro Agrario Nacional están den­
tro de la hipótesis prevista en el Artículo 85 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y por tanto opera la priva­
ción de los derechos en su contra y la adjudicación a 
favor del suscrito.- V.- No existe ninguna autorización 
de parte de la Asamblea General de Ejidatarios para que 
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la C. MANUELA BERNABE VDA. DE CANSECO se 
ausentara del poblado y por varios años; esto ha que­
dado demostrado ante la Comisirí Agraria Mixta, pero 
resulta que ha actuado en forma parcial.- VI.- La Comi­
sión Agraria Mixta viola en mi perjuicio los Artículos 14 
y 16 de la Constitución General de la República, por­
que desecha mis probanzas sin fundar ni motivar tal he­
cho.- VII.- Por todo lo que se ha dicho y toda vez que la 
Ley Federal de Reforma Agraria no admite contempla­
ciones en favor de ninguno de los ejidatarios y debe apli­
carse tajantemente, es nacesario que se revoque la Re­
solución que impugno, y en definitiva se decida que es 
procedente a la privación de derechos en contra de MA­
NUELA BERNABE VDA. DE CANSECO Y DE SUS SUCE­
SORAS GUADALUPE Y GABINA CANSECO BERNABE.­
Por lo expuesto y fundado a USTED C. CONSEJERO 
AGRARIO, atentamente le pido.- UNICO.- Me tenga por 
presentado en tiempo y forma, con este escrito, inter­
poniendo EL RECURSO DE INCONFORMIDAD según los 
hechos y puntos de o.Jrecho expuestos, resolver en de­
finitiva que es procedente del citado recurso ... " 

e o N s 1 D E R A e 1 o lll E S: 

PRIMERO.- Que este órgano colegiado es competen­
te para conocer del presente recurso, con fundamento 
en lo establecido en la Fracción V del Artículo 16 en re­
lación con el 432 ambos de la Ley Federal de.Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Que según constancias de autos el recur­
so de inconformidad que se resuelve fue interpuesto an­
te la Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agra­
rio en el Distrito Federal, el 3 de septiembre de 1986 y 
la Resolución de la Comisión Agraria Mixta dAI 30 de 
enero del mismo año, fue publicado en el Periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado de Hidalgo el 8 de agosto 
del mismo año, es decir que el recurrente ejercitó en 
tiempo y forma su inconformidad como lo estipula el pri­
mer párrafo del Artículo 432 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria. 

TERCERO.- Que revisados los antecedentes del ca­
so, se llegó al conocimiento de que la solicitud de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios lleva­
da a cabo el 13 de noviembre de 1985, propuso la Priva­
ción de los Derechos Agrarios de la C. MANUELA BER­
NABE VDA. DE CANSECO, lit u lar de la Unidad de Dota­
dón que se ampara con el Certificado de Derechos Agra­
rios número 1619200-y como nuevo adjudicatario al C. 
Agustín Canseco Salís, sin embargo, la Comisión Agra­
rio Mixta con fecha 30 de enero de 1986, resolvió rnodi­

-ficar la proposición de la Asamblea acordando seguir 
respetándole los derechos agrarios a la C. Manuela Ber­
nabé Vda. de Canseco, toda vez que ésta compareció 
dentro del procedimiento seguido ante la Comisión 
Agraria Mixta y aportó diversa documentación de defen­
sa de_ sus derechos sobre la citada unidad parcelaria, 
mismas probanzas que fueron correctamente valoradas 
por ese órgano colegiado el que en la parte considera­
tiva de su resolución dice lo siguiente: " ... Consideran­
do Segundo.- Que las constancias que obran en ante­
cedentes se ha comprobado que los ejidatarios han in­
currido en la causal de privación de derechos agrarios 
a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Fede­
ral de Reforma Agn¡ria; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios sujetos a juicio; que se han 
valorado todas y cada una de las pruebas ofrecidas por 
los C.C. Manuela Bernabé Vda. de Canseco y Agustín 
Canseco Solís se llega al pleno convencimiento que la 

titular de la parcela en controversia lo es Manuela -Ber­
nabéVda. de Canseco a quien se le expidió el Ceftifica­
do de Derechos Agrarios número 1619200 lo que se com­
probó con la copia fotostática del respectivo certifica­
do; que efectivamente la C. Manuela Bernabé Vda. de 
Canseco se ausentó del ejido lo que se comprobó con 
las constancias de fechas 4 de marzo de 1985 y 27 de 
febrero del mismo año, que dicha ausencia fue para tras­
ladarse a la ciudad de México para atenderser de sus 
enfermedades, lo que se comprobó con las constancias 
médicas expedidas con fechas 12 y 24 de febrero de 
1985 y 18 de enero de 1986 que a su ausencia de lamen­
cionada titular a quien dejó en posesión de su parcela 
fue al C. Agustín Ca.nseco Salís trabajando la parcela 
en calidad de mediero ya que se comprobó que Agus­
tin Canseco Salís le daba una cantidad cada ciclo agrí­
cola, según su confesión el día 17 de mayo de 1985, an­
te esta Comisión Agraria Mixta, que al regreso de Ma­
nuela Berna-i:>éVcia.-de Canse-co al poblado~le pidiÓ al 
C. Agustín Canseco Salís que el dejara de trabajar su 
·parcela a io que el señor Agustín Canseco Solís lema­
nifestó que no se le daba ya que la asamblea general 
de Ejidatarios lo habí¡¡ propuesto como nuevo adjudi­
catario y que ya se consideraba con derechos agrarios 
sobre la [Tlencionada parcela en tal virtud y al tomar en 
cuenta que la C. Manuela Bernabé Vda. de Canseco la 
Ley de la Materia la protege en cierta forma por ser mu­
jer contar con una edad avanzada y por sus enfermeda­
des tuvo la necesidad de ausentarse del poblado y ade­
más la mencionada Ley de la Materia no contempla co­
mo causal de privación de derechos agrarios la ausen­
cia del poblado sino el abandono de la parcela por más 
de dos años consecutivos lo que en el presente caso 
no ha sucedido ya que esta parcela se ha estado culti­
vando por Agustín Canseco Sol is con autorización de 
la titular.- En consecuencia es improcedente la solici­
tud de la Asamblea General de Ejidatarios toda vez que 
como se dijo la Ley de Reforma Agraria en sus Artícu­
los 69 y 76 protegen a la C. Manuela-Bernabé Vda_ de Can­
seco quien es titular de la mencionada parcela, resul­
tani:lo eonrorme-a eer<IBA<'l--a-<Jesv1rruaao Ja causal dE 

privación que se ejercita en su contra y como conse­
cuencia procede ratificarle sus Derechos Agrarios dE 
titular a Manuela Bernabé Vda. de Canseco, por las ra· 
zones que se han expuesto en líneas anteriores .... "; por 
lo que al final de todo ello, dictó en su resolución la pro­
pia Comisión Agraria Mixta, se siguieran respetando los 
Derechos Agrarios a la C. Manuela Bernabé Vda. de Can­
seco titular del certificado de Derechos Agrarios núme­
ro 1619200, por haber quedado plenamente comproba­
do que nunca incurrió en la causal de privación previs­
ta por el Artículo 85 de !a Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

A mayor abundamiento, cabe hacer mención· que en 
las Actuaciones de la Audienci.a de Pruebas y Alegatos 
practicados ante la Comisión Agraria Mixta el día 17 de 
mayo de 1985, presente en ese acto al C. Agustín Can­
seco Solís manifestó al texto lo siguiente;" ... Que des­
de el año de 19T7 la titular le dejó su parcela para que 
la trabajara por ser su nieto, sin ninguna condición 
porque e!!a se iba a ir a la Ciudad de México, y que él 
se hiciera cargo de la parcela participando en faenas 
y cooperando con el ejido, y que el compareciente vo­
luntariamente le ha entregado dinero a la titular actuan­
do siempre de buena fe, en el mes de noviembre del año 
de 1984 se presentaron a reclamar derechos para que 
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las nombrara sucesoras las hijas"de la titular ante el Co-
misariado Ejidal quien les manifestó que esperasen a 
que se hiciera una investigación en el ejido, sin tomar 
en cuenta al compareciente; al llevarse a efecto la in­
vestigación la Asambl_ea propuso como nuevo adjudi­
catario al compareciente por ser quien trabaja la par­
cela en forma quieta y pacífica desde hace más de do­
ce años, agrega el compareciente que la C. Manuela Ber­
nabé Vda. de Canseco lo denunció ante el Agente del 
Ministerio Público por los delitos de despojo, abando­
no de incapaces y abuso de confianza, probando en su 
momento el compareciente que nada de esto era cier­
to, pues le privaron de su libertad 72 horas, dejándolo 
en libertad posteriormente, por falta de elementos, agre­
ga efcompareciente que siempre ha cooperado con el 
ejido y ha participado en faenas y en su oportunidad pre­
sentará las respectivas pruebas solicita ante esta auto­
ridad Agraria le sean reconocidos sus Derechos Agra­
rios en virtud de que cree tenerlos, además de que cuen­
ta con el apoyo de sus compañeros Ejidatarios y que 
la Ley de la Materia contempla tal derecho aclara que 
en ningún momento ha girado cheques a favor de la se­
ñora Manuela Bernabé Vda. de Canseco, ya que el di­
nero que voluntariamente _le daba era eri efectivo y sin nin­
gún compromiso ... "; consecuenteménte, con todo lo ex­
puesto se deduce que la posesión que él C. Agustín Can­
seco Solís tiene sobre la multicitada unidad de dotaéión 
ha sido con el consentimiento de la ejidataria faculta­
da para hacerlo posesión que no le genera ningún dere­
cho agrario, toda vez que la titular está incapacitada fí­
sicamente para hacerlo directamente como quedó es­
tablecido en el procedimiento seguido por la Comisión 
Agraria Mixta en el Estado. 

Que con respecto a los documentos aportados por el 
recurrente, se determina que dichas pruebas en térmi­
nos de lo que establecen los Artículos 129, 133, 202 y 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles apli­
cado supletoriamente a la Materia Agraria, se trata de 
diversoR documentos públicos y privados, que en tér­
minos de lo dispuesto por el numeral 198 del mismo Or­
denamiento Procesal en cita resultan carentes de todo 
valor probatorio, toda vez que fueron aportados en fo­
tocopias simples y estos no contienen la certificación 
correspondiente que acrediten lo representado en ellos 
como lo prescribe el diverso Artículo 217 del mismo Or­
denamiento Procesal invocado; con relación al original 
del escrito en donde el Comisariado Ejidal, así como el 
Consejo de Vigilancia hacen constar que el C. Agustín 
Canseco Solís está en posesión material y trabajando 
personalmente la parcela amparada con el certificado 
de derechos agrarios número 1619200 desde el año de 
1967, al respecto cabe agregar que esas autoridades con 
el carácter que se ostentan únicamente estan legitima­
das para reclamar actos que afecten los Derechos 
agrarios colectivos del propio poblado, pero no los que 
afecten los derechos agrarios individuales de los cam­
pesinos que lo integran y para llegar a ese razonamien­
to se tomó en cuenta lo sustentado por la Suprema Cor­
te de Justicia de la Nación al sentar Jurisprudencia en 
el Amparo en Revisión No. 3863/78 en el sentido de que: 
" ... COMISARIOS EJIDALES, NO LES CORREPONDE LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE LOS 
CAMPESINOS QUE INTEGRAN EL POBLADO.-Los Co­
misariados Ejidales sólo tienen la representación del 
Núcleo de la Población para defender los derechos co­
lectivos del mismo, pero no les corresponde la defensa 

de los derechos individuaies de los campesinos que lo 
integran, como lo son los que protege la Ley Federal de 
Reforma Agraria contenido en el Capítulo Segundo, de­
nominado "Capacidad individual en materia agraria", Tí­
tulo Segundo, Libro Cuarto, de la citada Ley ... ". 

Por todo lo expuesto, toda vez que el recurrente no 
demostró fehacientemente derechos posesorios sobre 
la unidad parcelaria que se ampara con el Certificado. 
de Derechos Agrarios número 1619200, y en cambio 
quien si probó en forma fehaciente tener derecho algo­
ce y usufructo de la misma fue la C. Manuela Bernabé 
Vda. de Canseco, en tal virtud procede confirmar la Re­
solución de la Comisión Agraria Mixta de fecha 30 de 
enero de 1986, publicada en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado de Hidalgo el 8 de agosto del mismo 
año, que confirma los derechos agrarios de esta última. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 16 Fracción V y 432 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria así como en los Artículos 129, 133, 198, 
202, 203, 217 y demás aplicables supletoriamente del Có­
digo Federal de Procedimientos Civiles, se resuelve: 

PRIMERO.-Queda firme la Resolución de la Comi­
. sión Agraria Mixta de fecha 30 de enero de 1986, publi­
cada er, el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo el 8 de agosto del mismo año relativa a la Pri­
vación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones 
de Unidades de Dotación en el ejido denominado "OCO­
TEPEC DE MORELOS", Municipio de Almoloya, de di­
cha Entidad Federativa, al tenor de lo expuesto en el 
Considerando Tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO.-~ublíquese esta Resolución en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, así co­
mo en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente su contenido al C. Agustín Canseco So­
lís, a la C. Manuela Bernabé Vda. de Canseco, al Presi­
dente de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Hi­
dalgo, y a los miembros del Comisariado Ejidal del po­
blado "OCOTEPEC DE MORELOS", Municipio de Almo­
loya, Estado de Hidlago, para los efectos de Ley, notifí­
quese y ejecútese. 

A T E N T A M E N T E.-EI Consejero Agrario.­
LIC. GUSTAVO LEYVA OCHOA.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS 

SOLICITUD DE CONCESION PRESENTADA POR LA 
C. MARIA DEL CARMEN AGUIRRE DE BLANCO, PARA 
APROVECHAR EN RIEGO DE 5-00-00 HECTAREAS, LAS 
AGUAS DEL MANANTIAL BUENAVISTA, QUE SE LOCA­
LIZA EN EL MUNICIPJO DE HUASCA, ESTADO DE HI­
DALGO, LA CUAL SE PUBLICA DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 125 DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS, A FIN 
DE QUE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
CONSIDEREN PERJUDICADAS, PRESENTEN POR ES­
CRITO SU OPOSICION ANTE LA SECRETARIA DE AGRI- -
CULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS EN MEXICO, 
D.F., O EN ALGUNA DE LAS DELEGACIONES ESTATA­
LES EN LOS ESTADOS, EN UN PLAZO DE {TREINTA) 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLl­
CACION DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN 
EL ARTICULO 126 DE LA CITADA LEY. 
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"C. Secretario de Agricultura y Recursos Hidráuli­
cos".- La C. María del Carmen Aguirre de Blanco, mexi­
cana, recibiendo notificaciones en las calles de Petró­
leos Mexicanos número doce, colonia Petrolera Taxque­
ña, México, D.F., ante usted respetuosamente expongo: 
que solicito concesión para que se me autorice aprove­
char en riego de 5-00-00 hectáreas del predio denomi­
nado "Buenavista", las aguas del MANANTIAL BUENA­
VISTA, que se localiza en el Municipio de Huasca, Es­
tado de Hidalgo, en la cantidad de 8 litros por segundo, 
durante 240 dias comprendidos del mes de noviembre 
de un año a junio del siguiente, a razón de 24 horas dia­
rias, hasta completar un volumen en ese periódo de 
165-888 metros cúbicos.- La derivación se hará en la mar­
gen izquierda del manantial en el lugar denominado Bue­
navista, que dista aproximadamente 8,00 metros aguas aba­
jo del Centro de Población de Huasca, Hidalgo.'.Las aguas 
·se extraeran por' medio de un motor eléctrico con tube­
ría de succión de 6' (pulgadas) de diamétro y una des­
carga de 5' (pulgadas) de diamétro, las que se condu­
cen por medio de tubería de Polyducto hasta un tanque 
distribuidor de 431 metros cúbicos de capacidad del que 
se conducen por medio de canales de tierra hasta la zo­
na de rieg.o.- Superficie que se pretende beneficia¡: 
5-00-00 hectáreas.- Cultivo principal:- Alfalta.- Protesto 
a usted mi respeto y atenta consideración.- San Juan 
Hueyapan, Huasca, Hgo., a 17 de Marzo de 1972.: C. Ma­
ria del Carmen Aguirre de Blanco.- Una rúbrica. 

Esta solicitud puede ajustarse por la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de acuerdo a la dis­
ponibilidad de agua y normas vigentes. 

México, D.F., 15 Julio de 1987. 
SUFRGIO EFECTIVO. NO REE_LECCION.- EL DIREC­
TOR GENERAL.-ING. REMO LOAIZA GARCIA.­
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS-

SOLICITUD DE CONCESION PRESENTADA POR EL 
C. MIGUEL ANGEL BLANCO OCHOA POR SI Y EN RE­
PRESENTACION DE LOS ce. MIGUEL ANGEL GONZA­
LES DIAZ Y FABIAN HERNANDEZ LOPEZ, PARA APRO­
VECHAR EN RIEGO DE 10-00-00 HECTAREAS, LOS EX­
CEDENTES DE AGUA DEL RIO HUEYAPAN, QUE SE LO­
CALIZA EN EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, 
ESTADO DE HIDALGO, LA CUAL SE PUBLICA DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 125 DE LA LEY FEDERAL 
DE AGUAS, A FIN DE QUE LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE CONSIDEREN PERJUDICADAS, 
PRESENTEN POR ESCRITO SU OPOSICION ANTE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS Hl­
DRAULICOS EN MEXICO, D.F., O EN ALGUNA DE SUS 
DELEGACIONES ESTATALES EN LOS ESTADOS, EN 
UN PLAZO DE 30 (TREINTA), DIAS, CONTADOS A PAR­
TIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE CONFORMI­
DAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 126 DE 
LA CITADA LEY. 

"C. SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS.- El C. MIGUEL ANGEL BLANCO 
OCHOA, que gestiona por si y en representación de los 
CC. Miguel Angel González Diaz y Fabian Hernández Ló­
pez, mexicanos, recibiendo notificaciones en las calles 
de Petroléos Mexicanos número 12, Colonia Petrolera 
Taxqueña, México, D.F., ante usted respetuosamente ex­
pongo: Que solicito concesión para que se nos autori­
ce aprovechar en riego de 10-00-00 hectáreas. los exce­
dentes de agua del Río Hueyapan, que se localiza en el 

Municipio de Huasca de Ocampo, Estado de Hidalgo, 
en la cantidad de 6 litros por segundo, durante 240 días 
comprendidos del mes de octubre de un año a mayo del 
siguiente, a razón de 12 horas diarias, hasta completar 

un volumen en ese período de 62,208 metros cúbicos.­
La derivación se hará en la margen izquierda del rio en 
el lugar denominado Buenavista, que dista aproximada­
mente 3,000 metros aguas abajo del Centro de Pobla­
ción de Huasca, Hidalgo.- Las aguas se extraeran por 
medio de un motor eléctrico con tubería de succión de 
6 de diámetro y una descarga de "5'' de diámetro, las 
que se conducen por medio de una ·tubería de Polyduc­
to hasta un tanque de distribuéión de 431 metros cúbi­
cos de capacidad del que se conducen por medio de ca­
nales de tierra hasta la zona de.riego.- Superfice que 
se pretende regar 10-00-00 hectáreas, Cultivos Principa' 
Jes.- maíz, frijol, avena, cebada y frutales.- Protesto 
a usted mi respeto y atenta consideración Pachuca, 
Hgo., a 1°. de Abril de 1986.- C. Mig_uel Angel Blanco 
Ochoa, Una Rúbrica". 

ESTA SOLICITUD PUEDE AJUSTARSE POR LA SE­
CRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAU­
LICOS, DE ACUERDO A LA DISPONIBILID_AD DE AGUA 
Y NORMAS VIGENTES.-México, D.F., 6 de Julio de 
1987.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL.-ING. REMO LOAIZA 
GARCIA.-Rúbrica. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.- Paras resolver el expediente agrario núme­
ro 1143.-(4684), relativo a la privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado de~ominado Venustiano Carran­
za (San Pedro), Municipio de Zimapán, del Estado de Hi-
dalgo, y · 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 
22/DELEG./D.A./008305, de fecha 9 de octubre de 1985, 
el C. Delegado de la·Secretraría de la Reforma Agraria 
en el Estado, remitió a esta H. Comisión Agraria Mixta, 
la documentación relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario ejidal, practicada en el ejido del po­
blado denominado Venustiano Carranza, (san Pedro) 
municipio de Zimapán, del estado de Hidalgo, anexan­
do al mismo la primera convocatoria de fecha 31 de 
agosto de 1985, y el acta de Asamblea General Extraor­
dinaria de Ejidatarios celebrada el día 8 de septiembre 
de 1985, de la que se desprende la solicitud para la ini­
ciación de juicio privativo de Derechos Agrarios en con­
tra de los ejidatarios que se citan en el primer punto re­
solutivo de esta resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de sus unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos y la propuesta de reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia a los campesinos que las han venido cul­
tivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de la presente 
resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-'-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 19 de Mayo de 1986, acordó iniciar el 
procedimiento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de Privación de Derechos Agrarios previs-
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ta por la Fracción i del Artículo 85 de la citada Ley, or­
denándose notificar a los CC. Integrantes del Comisa­
riado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presunto afectado 
con la solicitud de Privación de Derechos Agrarios pa­
ra que compareciera a la Audiencia de Pruebas y Ale­
gatos prevista por el Artículo 430 del citado ordenamien­
to, habiéndose señalado el día 3 de Diciembre de 1986, 
para su oesahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte· 
grantes del comis.ariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y-presuntos infractores que se encontraron presentes 
al momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas habiéndose levantado acta de desavecindad 
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos agrarios en cuanto a los enjuiciados que se 
encuentran ausentes y que no fue posible notificarles 
personalmente, se procedió a hacerlo mediante Cédu­
la Notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipal correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado el dia 19 de Mayo de 1986 
según constancias que corren agregadas en autos. 

RESULTANO CUARTO.- El día y la hora señalada pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva· 
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren· 
den, por lo que encontrándose debidamente substancia· 
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de· 
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRlMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado.an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por el Artículo 12 
Fracción 1y11 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que 
se respetaron las garantías individuales de seguridad 
jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 Constitu­
cionales que se cumplió con las formalidades esenca­
les del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos y aplicables del ordena­
miento agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de Privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac­
ción l de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda­
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, par­
ticularmente: el Acta de Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios de fecha 8 de septiembre de 1985, el 
acta de desavecindad, los informes de los comisiona­
dos y las que se desprenden de la audiencia de prue­
bas y alegatos, que se siguieron los posteriores trámi­
tes legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y cancelar los correspondientes cer­
tificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 8 de septiembre de 1985, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86. 200 
y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con fun· 
damento en el Articulo 69 de la citada Ley, expedir sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privaéión de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado Venustiano Ca­
rranza San Pedro, municipio de Zimapán, del estado de 
Hidalgo, por haber abandonado el cultivo personal de 
sus unidades de dotación por más de dos años conse­
cutivos a los CC. 1.- Roberto Trejo Angeles, 2.· Simé' 
Guerrero Martinez, 3.- Justino Martinez Labra, 4.- Ele~ 
terio Cervantes Reynoso, 5.- Herminio Trejo Briseño, 6.­
Guadalupe Ramos Arteaga, 7.· Casimiro Angeles Rojo, 
8.· Agustina Ramos García, 9.· Cesario Yáñez Fuentes, 
10.- Máximo Mártinez Vizueth, 11.-Adrián Sánchez Gar­
cía, 12.- Mateo Trejo Franco, 13.- Atilano Villéda Chá­
vez, 14.- Antonio Briseño Gómez, 15.· Modestó Trejo Ra· 
mírez, 16.· Marcelino Trejo Briseño, 17.- Agripino Alma· 
raz, 18.· Juana Villegas Covarrubias, 19.-Trifonia Ange· 
les Martinez, 20.- Máximo Martínez An.geles, 21.- Rober· 
to Sánchez Labra y 22.- Otilio Regino Angeles. En con· 
secuencia se cancelan los certificados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los eji· 
datarios sancionados, números: 1726785, 1726788, 
1726789, 1726791, 1726800, 1726803, 1726808, 1726810, 
1726822, 1726829, 1726832, 1726835, 1726837, 1726838, 
1726844, 1726847, 1726855, 1726856, 1726859, 1726860, 
1726831, y 1726826. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se a 
judir,an las Unidades de Dotación de referencia por ve­
nirlas cultivando por más de dos años inintsrrumpidos 
en el ejido del poblado denominado Venustiano Carran­
za, municipio de Zimapán, del estado de Hidalgo, a los 
CC, 1.- Francisco Chávez, 2.- Macrina Arteaga Ramos, 
3.- Bernardino Martínez Arteaga, 4.- Felipe Villeda Lara, 
5.- Eusebio Alvarado, 6.· Esteban Romas Hernández, 7.· 
Antonio Trejo Ramos, 8.- Vicente Arteaga Ramos, 9.- En· 
rique Viruegas Salinas, 10.-Antonio Gutiérrez Martínez, 
11.- Enrique Martínez Osorio, 12.· Cornelio Zúñiga Chá­
vez, 13.- Fernando Ramos Hernández, 14.- Pedro Trejo 
Trejo, 15.· Mauro Vil leda Trejo, 16.· Roberto Briseño Vi­
lleda, 17.· Euraquio Trejo Ponce, 18.· Severiano Trejo Cer­
vantes, 19.- Yolanda Trejo González, 20.· Gregorio Gon­
zález Chávez, 21.-Ana Guerrero Morán y 22.- Pedro Sali­
nas Trejo. Consecuentemente expídanse sus correspon­
dientes certificados que los acredite como ejidatarios 
del poblado de que se trata. 

TERCERO.- Publiquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado Venustiano Carranza, municipio de Zima· 
pán, del estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de 
esta entidad federativa y de conformidad con lo previs· 
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to por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, remítase al registro Agrario Nacional, Dirección Ge­
neral de Información Agraria para su inscripción y ano­
tación correspondiente, así como para la expedición de 
los certificados de Derechos Agrarios respectivos: no­
tifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto: Estado deHidalgo, a los trece 
días del mes de Junio de míl novecientos ochenta y seis. 

Presidente.~uc. GONZALO AGUILERA SANCHEZ.­
Secretario.-L\C. SATURNINO CALDERON MENDO­
ZA.-EI Voc. Repte. del Gob. Fed.-L\C. PEDRO .AN­
GUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTERAS.-EI Voc. Repte. 
de los Campesinos.-C. ING. DAVID HERNANDEZ MA­
DRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.- Para resolver el expediente agrario 11üme­
ro 680.-(4725), relativo a la privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado La Cruz de Tenan­
go, municipio de Tenango de Doria, del estado de Hi­
dalgo, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 
22/DELEG./D.A./002635, de fecha 2 de junio de 1986, el 
C. Sub'delegado de asuntos agrarios en el Estado, re­
mitió a esta H. Comisión Agraria Mixta, la documenta­
ción relativa a la investigación general de usufructo par­
celario ejidal, practicada en el ejido del poblado deno­
minado La Cruz de Tenango, municipio de Tenango de 

• Doria, del estado de Hidalgo, anexando al mismo la se­
gunda convocatoria de fecha 6 de mayo de 1986, y el 
acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejídatarios 
celebrada el día 15 de mayo de 1986, de la que se des­
prende la solicitud para la.iniciación de juicio privativo 
de. Derechos Agrarios en contra de los ejidataríos que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de sus uni­
dades de dotación por más de dos años cons.ecutivos 
y la propuesta de reconocer derechos agrarios y adju­
dicar las unidades de dotación de referencia a los cam­
pesinos que las han venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpidos y que se citan en el segundo pun­
to resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada con fecha 24 de Octubre de 1986,.acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios por existir presunción fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación de derechos Agrarios pre­
vista por la Fracción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, 
ordenándose notificar a los CC. integrantes del Comi­
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos afec­
tados con la solicitud de privación de Derechos Agra­
rios para que comparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista ~ar el Artículo 430 del citado ordena­
miento, habiéndose señalado el día 10 de noviembre de 
1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.· Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comísaríado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos afectados con la solicitud de privación de 
Derechos Agrarios que se encontraron presentes 
al momento de la dilígi·encia, recabando las cons­
tancias respectivas, habiéndose levantado acta de de­
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go­
ce de sus derechos agrarios en cuanto a los enjuicia­
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente, se procedió a hacerlo me­
diante Cédula Notíficatoría que se fijó en los tableros 
de avisos de la oficina municipal correspondiente y en 
los ligares más visibles del poblado el dia 24 de octu­
bre de 1986, según constancias que corren agregadas 
en autos. 

RESULTANO CUARTO.- El día y la hora señalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la. recepción de los me­
díos probatorios y alegatos que de" la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Art.ículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por las fracciones 
1y11 del Artículo 12 d.e la Ley Federal de Refórma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento establecido en los Artícu­
los del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento. 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de Privación de Derechos Agrarios a que se refiere 
el Articulo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidataríos sujetos a juicio, que se han valorado las prue­
bas ofrecidas, particularmente: el Acta de Asamblea Ge­
neral Exüaordinaria de Ejidatarios celebrada el día 15 
de mayo de 1986, el acta de desavecindad, los informes 
de los comisionados y las que se desprenden de la 
audiencia de pruebas y alegatos, que se siguieron los 
posteriores trámites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus de;·echos agrarios y cancelar los corres­
pondientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos Y, habiéncip­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 
por la Asamblea General Extraordina.ria de Ejidatarios 
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celebrada el día 15 de mayo de 1986, de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1, 11 y 111, 
86, 200 y demás aplicables de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios 
y con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley, ex· 
pedir sus correspondientes certificados de Derechos 
Agrarios. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado La Cruz de Te­
nango municipio de Tenango de Doria, del estado de Hi­
dalgo, por haber abandonado el cultivo personal de sus 
unidades de dotación por más de dos años consecuti­
vos a los CC. 1.-Angelino Cabrera, 2.- Inocencia Licona 
Granillo, 3.- Gonzalo Franco Hernández, 4.- Juan Cabre· 
ra Martínez, 5.- lrineo Amador Badillo, 6.- Aristeo Cabrera 
Licona, 7.- Elpidio Amador Miranda, 8.- An.drés Cabrera 
Licona y, 9.- Ignacio Miranda Licona, consecuentemen· 
te se cancelan los certificados de Derechos Agrarios 
que respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 827619, 2496722, 2496731, 
2496743,2496745,2496750,2496758,2496763,2496771. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad­
judican las Unidades de Dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de­
nominado la Cruz de Tenango, municipio de Tenango 
de Doria, del estado de Hidalgo, a los CC. 1.- Rufino 
Amador Carbajal, 2.- Senaida Hernández Martínez, 3.­
Nazario Amador Carbajal, 4.-Adela Amador Salís, 5.- Die­
go Amador Amador, 6.- Mario Amador Sosa, 7.- Victoria 
Osario Islas, 8.- Ma. Guadalupe Melina Islas, 9.- Carne· 
rino Miranda Montes. Consecuentemente expídanse sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se tra­
ta. 

TERCERO.- Publíquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado La Cruz de Tenango, municipio de Tenan­
go de Doria, del estado de Hidalgo, en el Periódico Ofi­
cial de esta entidad federativa y de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria, remítase al registro Agrario Nacional, Direc· 
ción General de Información Agraria para su inscripción 
y anotación correspondiente, así como para la expedi· 
ción de los certificados de Derechos Agrarios respecti· 
vos: notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintiun días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-El Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte, del Gob. Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTE· 
RAS. C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. ING. DA· 
VID'HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.-Para resolver el expediente agrario nú· 
mero 2104.-(4899), relativo a la privación de Derechos 
agrarios y nuevás adjudicaciones de unidades de dota­
ción, en el ejido del poblado denominado "PAHUATl­
TLA", Municipio de Huautla, del Estado de Hidalgo y: 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 
22/HUEJ/00703, de fecha 26 de septiembre de 1986, el 
C. delegado especial en la Huasteca Hidalguense remi­
tió a esta Comisión Agraria Mixta la documentación for­
mulada con motivo de la investigación general de usu­
fructo parcelario ejidal, practicada en el ejido del pobla­
do de "PAHUATITLA", Municipio de Huautla, del Esta­
do de Hidalgo, anexando al mismo la primera convoca­
toria de fecha 20 de mayo de 1986, y el acta de Asam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 
dia 28. de mayo de 1986, de la que se desprende la soli­
citud para la iniciación de juicio privativo de derechos 
agrarios en contra de los ejidatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución por haber 
abandonado el cultivo personal de sus unidades de do­
tación por más de dos años consecutivos y la propues­
ta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las uni­
dades de dotación de referencia a los campesinos que 
las har. venido cultivando por más de dos años ininte­
rrumpidos y que se citan en el segundo punto resoluti­
vo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de la Re­
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­

' lada y con iecha 2 de diciembre de 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios por existir presuncion fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación de derechos agrarios pre­
vista por el Artículo 85 Fracción 1 de la citada Ley 
Federal de Reforma Agraria, ordenándose notificar a los 
ce. integrantes del comisariado ejidal, Consejo de Vi· 
gilancia y presuntos afectados con la solicitud de la pri­
vación de derechos agrarios para que comparecieran E 

la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el Artí· 
culo 430 del mencionado ordenamiento, habiendose se­
ñalad.o el día 17 de diciembre de 1986, para su desaho· 
go. 

RESULTANDO TERCERO.-Para !a debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, sujetos a juicio, se comisionó perso­
nal de esta dependencia agraria, quien notificó perso­
nalmente a los integrantes del Comisariado Ejidal, Con­
sejo de Vigilancia y presuntos infractores que se encon­
traron presentes al momento de la diligencia, recaban­
do las constancias respectivas, habiendose levantado 
acta de desavecindad ante cuatro testigos edjidatarios 
en pleno goce de sus derechos agrarios y en cuanto a 
los enjuiciados que se encontraron ausentes y que no 
fue posible notificarles personalmente, se procedió a ha· 
cerio mediante cédula notificatoria que se fijó en los lu­
gares niás visibles del poblado y en los tableros de aviso 
de la Oficina Municipal correspondiente el día 2 de di· 
ciembre de 1986, según constancias que corren agre· 
gadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y la hora señalada 
ra el deshaogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
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se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asen­
tandose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do. el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor· 
denó dictar la resolución correspondiente y: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Oue el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo, de acuerdo con lo señalado por las fracciones 1 y 
11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de Seguri­
dad Jurídica consagradas en los Artículos 14y16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos aplicables del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de -privación 
de derechos agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac­
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que queda­
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas par­
ticularmente: el acta de Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios de fecha 28 de mayo de 1986, el acta 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden del acta de audiencia de prue­
bas y alegatos; que se siguieron los posteriores trámi­
tes legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y cancelar los correspondientes 
certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Oue los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamb.lea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 28 de Mayo de 1986, de acuerdo con lo dis­
puesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, y con 
fundamento en el Articulo 69 de la citada Ley, expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Arti­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denomiando "PAHUATITLA'', 
Municipio de Huautla, del Estado de Hidalgo, por haber 
abandonado el cultivo personal de sus unidades de do­
tación por más de dos años consecutivos a los CC. 1.­
José Hernández, 2.-Herminio Vite Martínez, 3.-Juan 
Pedro Hernández, 4.-Juan Pedro, 5.-José Eulogio, 
6.-Manuel Antonio Rosas. Consecuentemente se can­
celan los certificados de derechos agrarios que respec­
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona­
dos, números: 1410047, 1410059, 141007, 1410085, 
1410089, 1410091. 

SE;GUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia por ve­
nirlas.cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "PAHUATITLA'', 
Municipio de Huautla, del Estado de Hidalgb, a los CC. 
1.- Maximino' Hernández Gómez.- 2.- Cipriáno Vite Ze­
quera, 3.-Benicio Bta. de la Cruz, 4.-Juan Ramírez Vi­
te, 5.-José Prisciliano Hernández, 6.-Narcizo Rosas 
Alvarado. Consecuentemente expídanse sus correspon­
dientes certificados de Derechos Agrarios que los 
acredite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "PAHUATITLA", Municipio de Huautla, del Es­
tado de Hidalgo, en el periódico Oficial de esta entidad 
federativa, y de conformidad con lo previsto por el Artí­
culo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remíta­
se al Registro Agrario Nacional, Dirección General de 
Información Agraria para su inscripción y anotación co­
rrespondiente, así como para la expedición de los cer­
tificados de derechos agrarios respectivos: notifiquese 
y ejecútese. 

Así lo resolvieron los C.C. integrantes de la H. Comi­
sión Ag"raria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hidalgo a los veintinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-Voc. Rpte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Voc. 
Rpte. del Gob. Edo.-PROF. J. FERMIN CONTRERAS 
C.-Voc. Rpte. de los Campesinos.-ING. DAVID HER­
NANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.-Para resolver el expediente agrario nú­
mero 1256.-(4898), relativo a la privación de derechos 
agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dota­
ción en el ejido del poblado denominado "SAN BARTO­
LO OZOCALPAN", Municipio de Chapantongo, Estado 
de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Con oficio 
22/DELEGID.A./003712 de fecha 31 de julio de 1986, el 
C. Sub-delegado de asuntos agrarios de la Secretaria 
de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación for­
mulada con motivo de la investigación complementa­
ria de usufructo parcelario ejidal, practicada en el po­
blado de "SAN BAflTOLO OZOCALPAN", Municipio de 
Chapantongo, del Estado de Hidalgo, anexando al mis­
mo la segunda convocatoria de fecha 6 de julio de 1986, 
y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejida­
tarios celebrada el dia 15 de julio de 1986, de la que se 
desprende la solicitud para la iniciación de juicio priva­
tivo de derechos agrarios en contra de los ejidatarios 
y sus sucesores y que se citan en el primer punto resoluti­
vo de esta resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, y la propuesta de reconocer dere­
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia a los campesinos que las han venido culti-
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vando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
citan en el segundo punto resolutivo de la presPnte. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de la Re­
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo, considero procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 19 de noviembre de 1986, acordó ini­
ciar el procedimiento de juicio privativo de derechos 
agrarios, por existir presuncion fundada de que se ha 
incurrido en la causal de privación de derechos agrarios 
prevista por el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, ordenándose notificar a los ce. in­
tegrantes del comisariado ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos afectados con la solicitud de la privación 
de derechos agrarios para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el Artícu­
lo 430 del mencionado ordenamiento habiendose seña­
lado el día 5 de diciembre de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privadas sujetos a juicio, se comisionó personal 
de esta dependencia agraria quien notificó personal­
mente a los integrantes del Comisariado Ejidal, Conse­
jo de Vigilancia y presuntos infractores que se encon­
traron presentes al momento de la diligencia, recaban­
do las constancias respectivas, habiendose levantado 
acta de desavecindad ante cualro testigos edjidatarios 
en pleno goce de sus derechos -agrnrios y en cuanto a 
los enjuiciados que se encontraron ausentes y que no 
fue posible notificarles personalmente, se procedió a ha­
cerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en los lu­
gares más visibles del poblado y en los tableros de avi­
sos de la Oficina Municipal correspondiente el día 19 
de noviembre de 1986, según constancias que corren 
agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y la hora señalados pa­
ra el deshaogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asen­
tandose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejida!es, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo de acuerdo con lo señalado por las Fracciones 1 y 
11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
que se respetaron las garantías individuales de Seguri­
dad Jurídica consagradas en los Artículos 14y16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos y aplicables del ordena­
miento agrario ·vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan­
cias qu·e obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de privación de derechos agrarios y sucesorios a que 
se refiere el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi­
cados los ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio, 
que se han valorado las pruebas ofrecidas particular­
mente: el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios de fecha 15 de julio de 1986, el acta de de­
savecindad, los informes de los comisionados y las que 
se desprenden del acta de audiencia de pruebas y ale­
gatos; que se siguieron los posteriores trámites lega­
les, por lo que es procedente privarlos de sus derechos 

·agrarios y sucesorios y cancelar sus correspondientes 
certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el 15 de julio de 1986, de acuerdo con lo dis­
puesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y de­
más aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
y con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley, ex­
pedir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denomiando "SAN BARTO­
LO OZOCALPAN", Municipio de Chapantongo, del Es­
tado de Hidalgo, por haber abandonado el cultivo per­
sonal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a los ce. 1.-Sotero Martínez, 2.-Miguel 
Martínez, 3.-Paula Martínez Santiago, 4.-Roberto Mar­
tínez. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los C.C. 1.-Mercedes Martínez, 
2.-Rosendo Martínez, 3.-Anselma Mariínez, 4.­
Elivira Martínez, 5.-lsabel Martínez, 6.-Gonzalo Mar­
tínez, 7.-Rosaria Sánchez, 8.-Prisciliana Martínez. 
Consecuentemente se cancelan los certificados de de­
rechos agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados, números: 482997, 483104, 
2200994, 48307 4. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad­
judican las unidades de dotación de referencia por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "SAN BARTOLO 
OZOCALPAN", Municipio de Chapantongo, del Estado 
de Hidalgo, a los CC. 1.- Clemente Santiago Juan, 2.- Uni­
dad Agrícola Industrial para la mujer campesina, 3.- Jo­
sé Luis Martínez Torres, 3.- Aniceto Martínez Pérez 2º. 
Consecuentemente expídanse sus correspondientes 
certificados de Derechos Agrarios que los acredite co­
mo ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "SAN BARTOLO OZOCALPAN", Municipio de 
Chapantongo, del Estado de Hidalgo, en el periódico Ofi­
cial de esta entidad federativa de conformidad con lo 
previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di­
rección General de Información Agraria para su inscrip­
ción y anotación correspondiente, así como para la ex­
pedición de los certificados de derechos agrarios res­
pectivos: notifíquese y ejecútese. 
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Así lo resolvieron los e.e. integrantes de la H. Comi­
sión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto Hidalgo a los quince días del mes 
de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente. de la H. Com. Agr. Mixta.-LIC. GON­
ZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. SA­
TURNINO CALDERON MENDOZA.-Voc. Rpte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Voc. 
Rpte. del Gob. Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS C.­
Voc. Rpte. de los Campesinos.-ING. DAVID HERNAN­
DEZ MADRID._:_Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 S T 0.-Para reso.lver el expediente agrario nú­
mero 52.-(5046), relativo a la privación de derechos 
agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dota­
ción en el ejido del poblado denominado "JAGUEY DE 
TELLEZ", Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo; 
y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio .número 
22/DELEG/823 de lecha 16 de febrero de 1986 el C. Sub­
delegadó de asun!os agrarios en el Esa.do, remitió a es­
ta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
a la investigación c0mplementaria de usufructo parce­
lario ejidal, practicada en el ejido del poblado denomi­
nado "JAGUEY DE TELLEZ", Municipio de Zempoala, 
Estado de Hidalgo, anexando al mismo la segunda con-· 
vocatoria de fecha 22 de julio de de 1986 y el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidafarios celebra­
da el día 31 de julio de 1986 de la que se desprende la 
solicitud para la iniciación de juicio privativo de dere­
chos agrarios en contra de los ejidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta resolución, por ha­
ber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos, y la pro­
puesta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia a los campesinos 
que !as han venido cultivando por más de dos años inin­
terrumpidos y que se indican en el segundo punto·reso· 
luiivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con !o 
dispuesto por el Ar!ículo 428 de la Ley Federal de la Re· 
torma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta· 
do-de H¡d2Jgoi consideró procedente la so!ic¡tud formu­
lada y con lecha 6 de Marzo de 1987, acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios 
por existir presuncion fundada de que se ha incurrido 
,en ia causal de privación prevista por la Fracción 1 del 
Artículo 85 de !a citada Ley, ordenándose noiificar a los 
ce. integrantes del comisaria.do ejidal, Consejo de Vi· 
gilancia y presuntos afectados con la soiicitud de pri­
vación de sus Derechos Agrarios, para que comparecieran 
a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el Ar· 
tículo 430 de la mencionada ley, habiendose señalado 
el día 23 de Marzo de 1887, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida form2lidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidaies y pre· 
suntos infractores, Se comisionó pe~-sona! de esta de­
pendencia agrar¡a quien notif1có personalmente a los 
integrantes del Comisariado Ejldal, Consejo de Vigilan· 
cia y presuntos infractores que se encontraron presen· 
tes al momenlo de !a diligencia, recabando las constan-

cias respectivas, habiendose levantado acta de desa­
vecindad ante cuatro testigos edjidatarios en pleno go­
ce de sus derechos agrarios, en cuanto a los enjuicia­
dos que se encontraron ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente se procedió a hacerlo .me­
diante cédula notificatoria que se fijó en los tableros de 
aviso de la Oficina Municipal correspondiente y en los 
lugares más visibles del. poblado el día 6 de marzü de 
1987, según constancias que .corren agregadas en 
autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora señalada pa­
ra el deshaogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asen­
tandose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, no así de los presuntos privados 
sujetos a juicio, así como la recepción de los medios 
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden,. 
por lo que encontrándose debidamente substanciado e! 
procedimiento relativo a este juicio privativo de dere­
chos agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoracián de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio· 
nes de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mis, 
mo, de acuerdo con lo señalado por las fracciones 1 y 
11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se respetaron las garantías individuales de Seguri­
dad Jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 cons­
titucionales y que se cumplió con las formalidades esen­
ciales del procedimiento establecido en los Artículos del 
426 al 431 y demás relativos del ordenamiento agrario 
vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan· 
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de privación 
de derechos agrarios a que se refiere la Fracción i del 
Articulo 85 de la Ley Federal de. Reforma Agraria, que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y 
sus sucesores sujetos a juicio, que se han valorado las 
pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 31 de ju­
lio de 1986, el acta de desavecindad, el informe de los 
comisio01ados y las que se desprenden del acta de 
audiencia de pruebas y alegatos; y que se siguieron los 
posteriores tramites legales, por lo que es procedente 
privarios de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando tas unidades de de­
lación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de derechos agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
de fecha 3í de julio de 1986, de acuerdo con lo dispues­
to ·por los Artículos 72, Fracción l:i, 86. 200 y demás re· 
tativos y aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria .• procede reconocer sus Derechos Agraíios Y con fun­
damento en el Ari!culo 69 de la citada Ley, expedir sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios. 

Por io antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 
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PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra­
rios en el ejido del poblado denomiando "JAGUEY DE 
TELLEZ'', Municipio de Zempoala, del Estado de Hidal­
go, por haber abandonado el cultivo personal de sus uni· 
dades de dotación por más de dos años consecutivos 
a los CC. 1.-Benito Lugo Vargas, 2.-Pedro Peralta Na· 
varrete. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los C.C. 1.-Angel Lugo Vargas 
y 2.-Rodolfo Vargas Castillo. En consecuencia se can­
celan los certificados de derechos agrarios que respec­
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanciona­
dos, números: 171_6652 y 9000043. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad-
. judicári las unidades de dotación de referencia, por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en el ejido del poblado denominado "JAGUEY DE TE· 
LLEZ", Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.-lsabel Zamora Bastida y 2.-Hilda Meneses Bal· 
deras. Consecuentemente expídanse sus correspon­
dientes certificados de derechos agrarios que los acre­
dite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno­
minado "JAGUEY DE TELLEZ'', Municipio de Zempoa­
la, Estado de Hidalgo, en el periódico Oficial de esta en­
tidad federaiiva y de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, así como para la expedición de los cer· 
tilicados de derechos agrarios respectivos: notifíquess 
y ejeci'.Jtese. 

Así io resolvieron los integrantes de la Comisión Agra­
ria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los dos días 
del mes de Abril de mil novecientos ochenta y siete. 

Presidenie.-LIC. GONZALO AGUILERA SAM· 
CHEZ.--Secretario.-LIG. SATURNINO CALDERON 
MENDOZt •. -1/oc. Rp·te. del Gob. Fed.-LIC. PEDRO AN­
GUL~f\JO ARMEf\lDARlZ.-\/oc. Rpte. de; Gob. ~do.­
LIC. JOSE F. CONTRERAS CABRERft .. -\loc. Rpte. de 
los Campesinos.-ING. DAVID HERl~ANDEZ MA­
DRID.-Rúbricas. 

V: S ~r O.~Para reso~ver e! expedien·~e agraa~o númeº 
ro 636.-(5100), relativo a la Privación de Detechos Agrn.· 
r!os y i'Juevas A\djudlcac¡ories ele Unldades de Doteció~) 
en el ejido del poblado der:omin.s.do "SA.N M!GUEL l\10-
PJ\LAPA", municipio ele Epazoyucan, del F,;stado de Hi­
dalgo, y: 

RESULTANDO PRlt·i;ERO.-Que por oficio número. 
22/DELEG/D.A.1002157, de ·lecha 29 de ?\t:ril de 1987, ei 
C. Sub'Delegado dé .A.sur.tos .~.graríos en el Estado, re­
mitió a ésta H. Com~sión ,k.graria fv~ixta ia docurnenta~ 
ción relativa a la invesligación general de usufructo par­
celario ejidal, praclicada en ei eiidc del poblado deno· 
minado "SAN MIGUEL NOPALAPA", Municipio de Epa­
zoyucan, del Estado de Hidalgo, anexando al mismo I& 
Segunda Convocaioria de lecha 3 de Abril de "1987, y el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidalarios 

celebrada el día 13 de Abril de 1987, de la que se des­
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo 
de Derechos Agrarios en contra de los ejidatarios que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de sus Uni· 
dades de Dotación por más de dos años ininterrumpidos, 
y la propuesta de reconocer Derechos Agrarios y adíu· 
dicar las unidades de dotación de referencia a los cam­

. pesinos que las han venido cultivando por más de dos· 
años ininterrumpidos y que se citan en el segundo pun­
to resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el Esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 12 de Mayo de 1987, acordó iniciar el 
procedimiento de juicio privativo de Derechos Agrarios, 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido 
en la causal de privación de Derechos Agrarios previs­
ta por la Fracción 1 del Articulo 85 de la citada Ley, orde­
nándose nolilicar a los ce., ifltegrantes del Comisaria­
do Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos afectados 
con ·1a solicitud de privación de derechos agrarios y suce-

. serios para que comparecieran a la audiencia de prue~. 
bas y alegatos prevista por el Articulo 430 del citado or­
der.amiercto, habiéndose aerialado el día 27 de Mayo de 

'1987, par2 su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la clebida. lormalidad 
de las not!'iicaciones a las a.utor!dades ejidaies v pre­
suntos privadoss se corn¡sionó personsJ de esta depen= 
de::1cia a.graria, quien notificó personalmente a ~os inte­
grantes de! Com¡sariado EjidaJ¡ C·onse~o de \/!gllanciá 
y presuntos afectados con ~a s.o!icitud de privación de 
derechos agrark.>s y sucesorios que se encontraron pre~ 
sentes al rnornento de la di!igsncia, recabando las cOns­
iancias respectivas habiéndose levantado acta de de­
se,vencqndad ante cua~ro testigos ejiclat&rios en pjeno 
goce de sus Derechos fe.g¡·vxios, 011 cuanto a ios enju!· 
clados que se encuentran ause~tes y que no fue pos!· 
b!e notlficar!es penscna1menta se proced~ó & hace1io mer 
diante céclu~a notlf~catcria qu,s S·8 fi]ó eri ~os tableros de 
avJsos ·::le iz ofic1na munlcípa~ corrésponcHente y en !os. 
~ugs.res más vis!b!e:a del pob!adc e! día 12 de f..llayo de 
i987, según constancias que corren agregacias e:! 
2,utos. 

RESIJLTAIWO CUARTO.-Ei día y la hora señalada 
pesa \5! desahogo de ~a aud_iencia de pruebas y alega·. 
tos, se declaró integrada esta .~·L Corn~sión ;.\graria f\,1ix· 
ta1 .e,S·8i"!tándose .en e;¡ acta resp•.sct~va ia ·corr.parecen· 
cia da ias autoridades ejidaies,_ n~ así de los presun­
~~os p-~~vados su]etos a juicio, as.f con10 la recepción de 
ios rnedtcs probator¡os y alegB.tos que ·de la rn!sma .se 
desprenden por lo que enconirándcse debidamente 
substanciado ei procedimJento reia.th•o a este Juicio Pr!· 
valnro de Derechos Agrarios de conformidad con lo es­
t!pulado por el Artículo "~31 de la. Ley Federal de Refor~ 
rria ;\gra.r¡&i, previo estudio y vzdoración de ias pruebas 
rE~cabadss se ord,Br1Ó dictar ¡,z¡_ resoiución correspcnd1en­
te y: 

CONSiDERANDO PRIMERO.-Qws el presente juicio 
d·e prhración de Derechos Agrar!os y Nuevas l4djudica­
c!ones de Ur.idades de Dotac(ón, se !1a subs~anciado an­
te la auloridad competenle parn conoce1 y resolver el 
m¡smc de acuerde con io señalaQ.o por las Fracciones 
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1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra- 'Galván, 10.- Fernando Peña Galván, 11.- Mario Ortega, 
ria, que se respetaron las garantías individuales de se- 12.- José Luna Villalba, 13.- José Luis Gutiérrez Salce­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 do, 14.- Pedro Gutiérrez Salcedo, 15.- María del Carmen 
Constitucionales y que se cumplió con las formal ida- Gutiérrez Salcedo, 16.- María del Carmen Gµtiérrez de 
des esenciales del procedimiento establecido en los Ar- Vázquez, 17.- Daniel Moysen Gutiérrez, 18.- Sertha Gon­
tículos del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento zález de Ramírez, 19.- Edgardo Ramírez Gondtlez, 20.- Ma­
agrario vigente. ría Alpízar Belmort, 21.- Loreto Gutiérrez de Reséndiz, 22.-

Beatriz Reséndiz, 23.- Enriqueta Reséndiz; 24.- Josefa Lu-
CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan' na Ramírez, 25.- Francisco Morales Calderón, 26.- Miguel 

cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que Morales Calderón, 27.- Angel ortiz Silya 28.- Natalia Lu­
las ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau- na, 29.- Rubén Martínez, 30.- lgnacia 'Martínez, 31.- Ma­
sal de privación de Derechos Agrarios a que se refiere ría Carmen Martínez, 32.- Antonio Luna Morales, 33.- Jo­
el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma sé Martínez Díaz, 34.- Felipe Martínez Díaz, 35.- Pedro 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los Saavedra Rodríguez, 36.- Leonardo Saavedra Rodríguez, 
ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio, que se han 37.- José Luis Saavedra Rodríguez, 38.- Teresa Hernán­
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el ac- dez Noriega, 39.- carios Hernández Noriega, 40.- Jose­
ta de asamblea General Extraordinaria de ejidatarios ce- fa Martínez de Sánchez, 41.- Ignacio Contreras L. 42.- Jo­
lebrada ef día 13 de Abril de 1987, el acta de desavecin- sé Ramírez, 43.- Manuelina Martínez, 44.- Lino Carras­
dad, los informes de los Comisionados Y las que se des- _ co, 45.- Fernando carrasco, 46.- Silvestre Margado, 47.­
prenden de la Audiencia de Pruebas Y Alegatos, que se José Margado, 48.- Rosa lniestra Ramírez, 49.- María Pa­
siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es tricia lniestra Ramírez, 50.- Socorro lniestra Ramírez, 51.­
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios Y cancelar Marcelina lniestra Ramírez, 52.- Pedro santamaría, 53.· 
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios. Guadalupe Santamaría, 54.-JosefaSatnamaría, 55.- ce-

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos lia Luna, 56.· Manuel Martínez L., 57.- Francisco Martlnez 
señalados según constancias que corren agregadas al L., 58.- Miguel Angel Martínez L. 59.- Héctor Martínez L., 
expediente, han venido cultivando las Unidad~s de Do· 60.- Josefina Martínez L.,.61.- Manuel Martínez García, 
!ación por más de dos años ininterrumpidos y habién- 62.- María de la Luz Martinez García, 63.- Remigia Martí­
dose propuesto su reconocimie;ito de Derechos Agra- nez García, 64.- María Guadalupe de la Rosa Pérez, 65.­
rios por la Asamblea General Ex'iraordinaria de Ejidata- Jorge Aguilar Peña, 66.- Manuel Aguilar Luna, 67.-Agus­
rios celebrada el día 13 de Abril de 1987, de acuerdo con tina Miranda de Ramírez, 68.- Germán Ramírez Miranda, 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1, 11 y 111, 69.· Lorenzo Ramírez Miranda, 70.-Jaime Ramírez Miranda, 
86, 200 y demás relativos de a Ley Federal de Retor- 71.-Aníta Ramírez, consecuentemente se cancelan los 
ma Agraria, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo Certificados de Derechos Agrarios que respectivamen-
69 de la citada Ley, expedir sus correspondientes Cer· te se les expidieron a los ejidatarios sancionados, Nú­
tificados de Derechos Agrarios. meros: 23387, 23388, 23390, 23392, 23396, 23395, 23399, 

23400, 23402, 23408, 23409, 23411, 23412, 23414, 23416, 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí· 23417, 23419, 23421, 23422, 23423, 23426, .23437, 23441, 

culcs ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 23447, 23448, 23449, 23451, 23461, 23463, 23469, 23470, 
Agraria, se resuelve: 23471, SIN, 23474, 23478, 1611756. 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN MI- adjudican las Unidades de Dotación de referencia a los 
GUEL NOPALAPA", Municipio de Epazoyucan, del Es- campesinos que Ías han venido cultivando por más de 
tado de Hidalgo, nor haber abandonado el cultivo per- dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de­
sonal de sus Unidades de Doiación por más de dos años nominado "SAN MIGUEL NOPALAPA", Municipio de 
consecutivos a los CC. 1.- Benita Flores de Díaz, 2.- Li· Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, siendo los CC. 1.· 
no Marlínez, 3.- Pedro Santa María Reyes, 4.- Margarita Pedro Vega Villa, 2.- Juan Vega Villa, 3.- Epitacio Gutié­
Galván Vda. de Peña, 5.-Telésfora Gutiérrez, 6.- Carmen rrez Luna, 4.- Estanislao Vega Villa, 5.- Antonio Gutié­
Luna de Peña, 7.- Miguel Gutiérrez Torres, 8.- Luis Gutiérrez rrez Luna, 6.· Gerardo García Santander, 7.· Candelaria 
Torres, 9.- Amulla Vázquez Cruz, 10.- Isidro Ramírez-Gal- Gutiérrez Romero, 8.- Roberto Vega Villa, 9.- Leobardo 
ván, 11·.- Pedro Belmcnl, 12.- José Reséndiz, 13.· Peralta Mendoza, 10.- Manuel Gutierrez Romero, 11.- Es­
Epigmenio Luna Ramírez, 14.- Natalia Calderón Vda. de tanislao Vega Archundia, 12.- Martín Granados Mene­
IV1orales, 15.· Micaela Silva, 16.-Leonardo Martínez, 17.- ses, 13.- Santiago Aguilar Agosta, 14.- Roberto Grana· 
Félix Luna, 18.- Carmen Díaz, '9.- José Cruz Saavedra, dos, 15.· Miguel Leal Munguía, 16.- Cosme López Sán-
20.- Pedro Hsrnández Sánchez, 21.- Pedro Sánchez, 22.- chez, 17.·Silvia Gutiérrez Romero, 18.-Hilario Callejas 
Maria Cruz Luna,_23.- Francisca Rarnirez, 24.- Rafael Mar- Granados, 19.- Victor Manuel Zamudio García, 20.· Eli­
!ínez, 25.- Juan Carrasco, 26.- NazarioMorgado Monea- seo Hernández Jiménez, 21..- Maximino Hernández Hi­
yo, 27.· Josefina Ramírez Ffores, 28.- Alfonsa Santama- dalgo, 22.- Martha Zamudio Sauza, 23.- Marce lo Hernán­
rfa, 29.- Felipe Santamaría, 30.- Francisco Martínez, 31.- dez Hidalgo, 24.· Mario Vega Villa, 25.- Clemente Zamu­
Pabio Aivarez, 32.- Gonzalo Martínez B., 33.-Angela Pérez dio Sauza, 26.· Pánfilo Hernández, 27.-Arturo Gutiérrez, 
Vda. de Rosa, 34.- Marcelo Aguilar, 35.· Lorenzo Ramí- 28.- Máximo Callejas Guerrero, 29.- Dolores Sánchez 
rez, 36.-Aurelio García Sandoval, por la misma razón se Vda. de Santamaría, 30.· Camilo Víilarreal Ugalde, 31.­
prívan de sus derechos Agrarios y suéesorios a los CC. Fermín Hernández Jiménez, 32.-.Florencio Hernández Ji· 
1.- Rafael Díaz Velazco, 2.· Enrique Dfaz Flores, 3.- José ménez, 33.· Casiano Aguilar Rodríguez, 34.- Fidel Agui· 
Díaz Flores, 4.- Leonardo Martínez, 5.- Enriquela Santa- lar Acosta, 35.- Julián Bustamanie, 36.- Eusebio Loza­
maría Martínez, 6.- Martha Santamaría Martínez, 7.- Ro- da, consecuentemente expídanse sus 'correspondientes 
mán Santamaría, 8.- Juan Galván Peña, 9.- Benito Peña Certificados de Derechos Agrarios que los acredite CO· 
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mo ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SAN MIGUEL NOPALAPA", Municipio de 
Epazoyucan, del Estado de Hidalgo, en el Periódico Ofi· 
cial de esta Entidad Federativa, y de conf.ormidad con 
lo previsto por el Artículo 433 de la Ley Federal de Re­
forma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di· 
rección General de Información Agraria para su inscrip­
ción y anotación correspóhdiente, así como para la ex­
pedición de los Certi.ficados de Derechos Agrarios res­
pectivos: notifíquese y ejecútese. 

. Así lo resolvieron los CC. integrantes de la H. Comi­
sión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los ocho días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y siete. 

El presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-L!C. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Ei Voc. 
Repte. del Gob. del Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTRE· 
RAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-ING. DA­
VID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

SECi'lETARIA DE EDIJCACION l"UELICA 

PACHUCA, HGO. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DESCENTRA­
UZACION DE LA. EDUCAClot•! BASICA Y NORMAL, QUE . 
CELEBRAN, POR UMA PARTE, El GOBIERNO FEDE· 
RAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA., QUE EN LO SUCeSIVO SE DENO,AIN,0,RA "U; 
SECRETARIA'', R::=PRESENTADA POR SU TITULf-,,R, ::él 
CIUO,ó.DAl\10 LICEf-.JCIADO iAIGUEL GON2ALEZ AVE­
Lf',R, Y POR LA OTF:A, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO QUE EN ADELANTE SE DENOMIMARt\ "EL 
GOBIERNO", REPRESENTADO POR EL G06ERt•lADOR 
CONSTITL!Clmu,L, CIUDADAMO LICENCIADO ADOL­
FO LUGO VERDUZCO ASI COi>.'10 EL LiCENCli'.\00 EP¡­
NESTC) Gil ELORf)LJY, SECiR.ET_.L\RiO D'E 1GC18ER¡\Jfo,~ 

C!01 i'J 'l El DOCTOR ·;'~l(JOLk,5, L~![~Q·Nfo-\ ESPn~DOLAi SE­
CRETii~\1l0 DE DES_i.~.RROLLO SOCJF,L Y lJ·CEi~C[.ADO, 
jtJA~J M.AR~Ai\J1'J" J},,Cf)LTZiN \!fDAL, SECRET}~R!(J DE 
PLANEACiON. 

co~!1s.~[i\E~:~f:N[J)O 

Que el País está 1nrnerso Bn un proceso de deseen~ 
~raHzación de !a v!d2 nacione,J para logre.re! aprovecha.· 
miento cabed de la. fuerza socia!i del talento Y la \L)~un­
tad presentes en las enUda.des federativas, a fin de fod­
·(aJcer un -desarro!Jo equilibrado. 

Que Ja corrlicción de fortalece.r 3 !as entidades ?ede­
rativas, ha ínspirado le, descentralización de la educa­
ción básica y normal para asegurar er. todas las regio­
nes del País ei acceso a la cultura y a la educación y, 
consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos ser-
vicios educativos. · 

Que la descentralización educativa permitirá lograr 
la unidad de criterios doctrinarios y técnico pedagógi­
cos que componen la doctrina educativa_ del Estado 
Mexicano; la eficiente planeación conjunta y vinculato­
ria de los servicios educativos en las entidades federa­
tivas; elevar la calidad del servicio público de educación 
básica y normal; y una eficaz coordinación de acciones 
operanvas-y para~a ejecución de los programas educa­
tivos. 

Que con fecha 8 de agosto de 1983, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación un Decreto del Ejecuti· 
vo Federal, que fue la base para celebrar con las Enti· 
dades Federativas Acuerdos de Coordinación, para el 
establecimiento, en cada una de ellas, de Comités Con­
sultivos para la Descentralización Educativa . 

Que de las recomendacióes de los Comités Consul­
tivos instalados ya en diversos Estados de la Repúbli­
ca, y de las consultas celebradas con los representan­
tas del Magisterio Nacional, así como de los requeri­
mientos del sistema educativo nacional, resultó la ne­
cesidad de continuar avanzando en el proceso de des­
centralización educativa, a fin de que las entidades ie­
dera!ivas, cada vez en mayor medida, vayan asumien­
do las /unciones de administración de los servicios de 
educación básica y normD.I que actualmente presta !a 

. Federación. 

Considerando !o anterior, el Ejecutivo Federal expi­
dió el Decreto que iue publicado en el Diario Oficia! de 
la Federación el 20 de marzo de 1984, que faculta al Se-

, cr2tarlo de Educación Públics.i a p;oponer a !as entid8ª 
des iederntivas la celebración, en el marco del Conve­
nio Unico de Desarrollo, cie Acuerdos de Coordinación 
para&) establecimiento de modalidad-es y mecanismos 
pa.ra i8 pr-astación en forma coordinada de los servicios 
federales de educación básica y normal y de los respec­
tivos1 sistemas de educación esta·~ales J/9 que para ~al 
efec·t:o, se crea.rfa.n en ce.da e~tidad fede-f:stiva.1 el Con­
sejo Esta.ta! de Educ2cl6n Púb!ica y le Direcclén Gene· 
ra.1 de Servlcios Cooldineujos de Ec~ucación Pública. 

Que "E! Gobiernon he. dado LI8e.p:Jesta posit>.rB, a !z. 
propuesta de "la Secretada." y ha nanifestado su ad~ 
hes~ón a las bases y a~ contenido cls~ Decreto Presiden~ 
cisl ueferido en e! pán·e.fo ante(~Or. 

Con fundarnento, sn ios ar'dcufcs ~H3:; 38 f;acciones 
L, liiciso e1) y\! d9 is. Ley Orgánica de la Ad:Tnin¡strac;ón 
PúCilc.a Federal; 29 re!ac~onzJ:lo con ei 25i fracciones ( 
y !H da le. Ley Federa! de Eciucació:·1; 2o. y 60. dei Decre· 
to Piesidao~·ciaJ que es·tabjece ~os Hne2rn~entos a que se 
su.!et.arán ¡as, ~lcc~ones de des.centra!izació"rñ de tos sei· 
v!c~oe. 'federa.les de 1aduceción básica y norma!, p:..iblicsc 
do en e~ Diario Qf¡cla~ de la Feds~-aciór: ei 20 de rnarzo 
de 1~J84; 5o.i fracc~ón ! del Reg1eirTH3n.to interior de ia Se­
cretaría de Educación Púbiice: y de las c~áusu¡as relati­
vas d~l (~or.1renic· Unico de Desarrollo; así como el art~­
cu!o 7-: 1 Fracc!ones XL>'\ y/'{}(¡ de la. Constitución PcHt:~ 
ca .j.3¡ Estado; y !os artrculos ~¡7, 18) 24i 25, 26 y 29 da 
!a Ley Orgánica de ia. -Administrac¡ón Pública ded Esta­
do¡ ios declarantes suscriben ~a.s siguien1es: 

PR!!\fiERA.· "La Secretaría,, y "E! Gobierno" acuerdan 
establecer, mediante e¡ presente instrumentoi !os crite­
rios1 normas, moda!idades y mecanismos para la pres-
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!ación en forma coordinada de los servicios federales 
y estatales de educación básica y normal existentes en 
el Estadc. 

SEGUNDA.- Los criterios, normas, modalidades y me­
canismos a que se refiere la Cláusula anterior, se ape­
garán a las siguientes bases: 

1.- Prevalecerán los principios que para la educación 
determinan el artículo 3o. Constitucional y la Ley Fede­
ral de Educación, así como la legislación estatal; 

. 11.- "La Secretaría" continuará ejerciendo sus facul­
tades en el referen1e a la formulación de planes y pro­
gramas para toda la República, así como las relativas 
al control, supervisión y evaluación del sistema educa­
tivo nacional; 

111.- Se utilizarán, en la impartición de los servicios 
educativos, los libros de texto gratuito y los de consul­
ta, así como los materiales y guías didácticos que san­
cionen las instancias técnico-pedagógicas de "La Se­
cretaría"; 

IV.- Los servicios federales y estatales de educación 
básica y normal, mantendrán su presente régimen jurí­
dico y administrativo; 

V.- Los trabajado'res de los servicios federales de edu­
cación. básica y normal, mantendrán su relación labo­
ral con "La Secretaría" y vigentes sus derechos indivi­
duales y colectivos en los términos de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y del Regla­
mento de las Condiciones Generales de Trabajo del Per­
sonal de la Secretaría de Educación Pública; 

VI.- Las relaciones laborales entre "El Gobierno" y los 
trabajadores estatales de la educación se regirán por 
la legislación correspóndiente; y 

VII.- La Comisión Mixta de Escalafón y la Comisión 
Mixta de Cambios, seguirán funcionando conforme a 
sus respectivos reglamentos y a las disposiciones ad­
ministrativas procedentes, sin menoscabo de los estu­
dios que se emprenderán para su reestructuración. 

TERCERA..- Para los efectos a que se refiere .la Cláu­
sula Primera, "La Secretaría" y "El Gobierno", acuerdan 
crear el Consejo Estatal de Educación Pública y la Dí­
rección General de Servicios Coordinados de Educación 
Pública. 

CUARTA.- El Consejo Estatal de Educación Pública 
<;¡stará integrado por: 

a) El Gobernador del Estado, quien lo presidirá. 

b) El representante de la Secretaría de Educación Pú· 
blica, quien fungirá como Secretario Técnico. 

e) El representante de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto. 

d) El Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado. 

e) El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado. 

f) El Secretario de P!aneación del Gobierno del Esta­
do. 

g) El Jefe de Zona del Comité Administrador de! Pro­
grama Federal de Construcción de Escuelas en el Esta­
do. 

h) El Secretario de la Conlraloría del Gobierno del Es­
tado. 

i) Dos representantes de los trabajadores de la edu­
cación acreditados por el Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

j) Se podrá invitar a un representante de la Asociación 
de Padres de Familia, que el propio Consejo Estatal 
acl.!erde. 

La presidencia del Consejo no es delegable. En ausen­
cia de su Presidente; fungirá como tal el Secretario Téc­
nico. 

QUINTA.- El Consejo Estatal tendrá las sigui.entes fun­
ciones: 

l.- Vigilar que los servicios educativos se rijan por los 
principios del Artículo 3o. Constitucional, de la Ley Fe­
deral de Educación y la legislación estatal relativa; 

11.- Vigilar y promover el c~mplimiento de los pianes 
y programas establecidos para los servicios educativos, 
así como de los métodos educativos y los contenidos 
comunes y obligatorios, cor:siderando los aspectos na­
cionales y regionales; 

111.- Proponer los procedimientos encaminados a la 
mejor realización de 1a descentralizaciór. educativa y al 
desarrollo de los servicios de educación básica y nor­
mal; -

IV.- Propiciar la u11idad de criterios en la aplicación 
de las normas rectoras que sobre educación básica y 
normal dicte "La Secretaría"; 

V.- Continuar los estudios inherentes a los diversos 
aspectos que entraña el proceso de descentralización 

. educativa; 

VI.- Sugerir políticas y criterios para mejorar los ser­
vicios educativos coordinados; 

VII.· Participar en los estudios técnicos oara !a formu­
lación de programas regionales, de acuerdo con las ca· 
racterísticas de la entidad; 

VIII.- Jerarquizar las necesidades educativas en el Es­
tado y señalar las prioridades para su atención; 

IX.· Organizar comisiones y grupos de trabajo inter­
disciplinarios que analicen y propongan soluciones a 
los servicios educativos coordinados; 

X.- Evaluar periódicamente los resultados del cumpli­
miento y avance de los programas de los servicios edu-
cativos coordinados; · 

XI.- Cuidar el respeto a los derechos individuales y co­
lectivos de los trabajadores, formulando las recomen­
daciones pertinentes; 

XII.- Expedir su propio Reglamento, y 

XIII.- Las de.más que expresamente convengan "La Se­
cretaría" y "El Gobierno". 

SEXTA.- Los servicios coordinados de educación pú­
blica, estarán a cargo de un servidor público con expe­
riencia docente en el sector educativo, con méritos aca­
démicos y administrativos suficientes, quien será nom­
brado por el Secretario de Educación Pública. 

SEPTIMA.- Para el desarrollo de sus funciones los ser­
vicios coordinados de educación pública, conforme al 
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presente acuerdo, se apoyarán en las estructuras y or­
ganizaciones administrativas federales existentes y es­
tatales que prevean las normas legales y reglamenta­
rias de la entidad y no se crearán otras unidades o de­
pendencias administrativas. 

OCTAVA.- Para poder variar la organización de los sis­
temas y la estructura administrativa de los servicios 
coordinados, se requerirá acuerdo expreso entre "La Se­
cretaría" y "El Gobierno", una vez efectuados los análi­
sis relativos y de conformidad con lo que establecen las 
normas sobre la materia. 

NOVENA.- La Dirección General de Servicios Coordi­
nados de Educación Pública, tendrá a su cargo: 

1.- Dirigir, operar y supervisar los servicios de educa­
ción básica y normal, conforme a las normas y a los pro­
gramas aprobados; 

11.- Dirigir los servicios coordinados de educación bá­
sica y normal para el adecuado manejo de los recursos 
materiales y financieros federales que se le destinen, 
y orientar para los mismos efectos, los recursos esta­
tales correspondientes, con apego a las disposiciones 
jurídicas vigentes; 

111.- Programar las acciones concretas que deban em­
prenderse para impulsar los servicios educativos coor­
dlnados; 

IV.- Representar a "La Secretaría", en el ejercicio de 
sus funciones, en coordinación con las áreas centrales 
competentes y de conformidad con la normatividad apli­
cable, en todo lo correspondiente a las relaciones labo­
rales con los trabajadores federales de la educación; 

V.- Emprender los estudios conjuntos de las necesi­
dades educativas y de los mecanismos que habrán de 
utilizarse para satisfacerlas; 

VI.- Realizar las tareas de planeación y programación 
educativas de los servicios federales y estatales. 

VII.- Elaborar en coordinación con la Secretaría de De­
sarrollo Social los anteproyectos de presupuestos fe­
derales y estatales de los servicios de educación bási­
ca y normai, para someterlos a la consideración de los 
órganos competentes; 

VIII.- Garantizar la congruencia del ejercicio de los pre­
supuestos educativos autorizados; con los planes y pro­
gramas; 

IX.- Elaborar los programas operativos anuales con 
base en los planes de desarrollo y someterlos a la apro-
bación de las partes. , 

X.- Presentar ante las partes, las solicitudes, en su ca­
so, de modificaciones y ampliaciones a los programas 
presupuesto autorizados; 

XI.- Operar la programación detallada conjunta de 
acuerdo con los procedimientos y fechas convenidos, 
según los recursos disponibles; 

XII.- Rendir informes periódicos.a las partes sobre la 
aplicación de los recursos y la realización de los pro­
gramas educativos; 

XIII.- Presentar los datos necesarios sobre el ejerci­
cio y aplicación de recursos, para la integración y pre­
sentación de las respectivas cuentas públicas anuales; 

XIV.- Presentar a "La Secretaría" un informe bimes­
tral, extraído de su base de datos, de las plazas, horas 
y puestos que se encuentran comprendidos en la enti­
dad, para continuar con el mantenimiento de los techos 
financieros; 

XV.- Aplicar soluciones pedagógicas semejantes a 
problemas específicos de la educación básica y normal 
en la entidad tanto por docentes federales como aque­
llos que dependan del gobierno; 

XVI.- Elaborar las propuestas técnicas sobre grados, 
niveles y modalidades educativas y someterlas a la apro-
bación de las partes; · 

XVII.- Fomentar la actualización y mejoramiento del 
personal al servicio de la educación básica y normal; 

XVIII.- Integrar el sistema conjunto de información 
educativa; 

XIX.- Aplicar las disposiciones que "La Secretaría" 
dicte sobre la designación de personal docente federal 
de nuevo ingreso, dando preferencia a egresados de ins­
tituciones educativas oficiales que funcionen en la en­
tidad; 

XX.- Efectuar, negar o cancelar, en su caso, a nom­
bre de "La Secretaría" la inscripción en el listado co­
rrespondiente, a los particulares que impartan estudios 
sin reconocimiento ·de validez oficial, con base en las 
normas que establezca "La Secretaría"; 

XXI.- Aprobar o negar a nombre de "La Secretaría", 
las solicitudes de los particulares que deseen impartir 
educación básica y normal y revocar la autorización, así 
como clausurar los establecimientos que operen sin la 
misma, conforme a lo dispuesto en la Ley; 

XXIL- Ejercer las funciones de supervisión respecto 
de los particuiares que impartan, con autorización, edu­
cación básica y normal; 

XXIII.- Remitir a "La Secreiaría", para efectos de re­
validación, ia documentación sobre estudios cursados 
en el extranjero; 

XXIV.- Llevar a cabo el control y vigilancia de los es­
tablecimientos educativos registrados; 

· XXV.- Resolver a nombre de "La Secretaría", sobre la 
fundación, sostenimiento y cierre de las escuelas Artí­
culo 123 que operen en la entidad; y 

XXVI.- Las demás que acuerden expresamente "La Se­
cretaría" y "El Gobierno". 

DECIMA.- Las partes convienen en que "La Secreta­
ría" siga tramitando los asuntos correspondientes a las 
demás dependencias y entidades federales o terceros 
institucionales. 

DECIMA PRIMERA.- "La Secretaría" señalará las nor­
mas que deberá observar la Dirección General de Servi­
cios Coordinados de Educación Pública en el Estado, 
a través de la Coordinación General para la Des.centra­
lización Educativa, conjuntamente con las áreas centra­
les correspondientes, mismas que deberán efectuar el 
seguimiento y verificar el cumplimiento de esa norma­
tividad. 

DECIMA SEGUNDA.- "La Secretaría" y "El Gobierno" 
estabfecen que en los proyectos de programa- -
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presupuesto educativo anual que se someterán a su 
consideración, se precisará el erigen y el monto de los 
recursos y su aplicación en programas, subprogramas 
y proyectos, conforme a la estuctura programática vi­
gente. 

DECIMA TERCERA.- "La Secretaría" y "el Gobierno" 
se comprometen a que el crecimiento de los servicios 
coordinados se regule con las aportaciones de las par­
tes, según sus disponibilidades presupuestales. 

DECIMACUARTA.- El ejercicio del gasto, su destino,· 
así como los sistemas de control del mismo, para el sos­
tenimiento y operación de íos servicios federales de edu­
cación básica y normal, se realizará por conducto de los 
servicios coordinados de educación pública, conforme 
a la legislación vigente y a los sistemas y normas que 
fijen las Secretarías de Programación y Presupuesto y 
de Educación Pública. 

Los servicios coordinados cuidarán, bajo su respon­
sabilidad, que los recursos se destinen estrictamente 
para los fines autorizados. 

DECIMA QUINTA.- Los recursos financieros que "el 
Gobierno" destine al sostenimiento y operación de los 
servicios de educación básica y normal, se manejarán 
de acuerdo con las disposiciones estatales respectivas. 

DECIMA SEXTA.- "La Secretaría" y "El Gobierno" 
acuerdan que el uso y ejercicio de los recursos mate­
riales y financieros federales y estatales, se apliquen 
únicamente a los fines a que están destinados. 

DECIMA SEPTIMA.- Los recursos materiales original­
mente asignados a la Unidad de Servicios Educativos 
a Descentralizar se transfieren a la Dirección general de 
Servicios Coordinados de Educación Pública, misma 
que los administrará en los términos de las normas le­
gales aplicables. 

DECIMA OCTAVA.- Los recursos materiales y finan­
cieros que sean destinados a ios servicios federales de 
educación básica y normal serán otorgados únicamen­
te por conducto de la Dirección General de Servicios 
Coordinados de Educación Pública, y de conformidad 
a las disposiciones· aplicables. 

DECIMA NOVENA.- El órgano responsable de los ser­
vicios coordinados cumplirá los compromisos operati­
·vos y financieros que la Unidad de Servicios Educativos 
a Descentralizar hubiera contraído y autorizado dentro 
de las normas establecidas, antes de la firma de este 
acuerdo. 

VIGESIMA.- "La Secretaría" y "El Gobierno" convie­
nen en que se podrán practicar; cuando así se requie­
ra, las auditorias y los sistemas de control, respecto de 
los recursos que destinen a los servicios coordinados, 
conforme a las disposiciones que establezcan los órga­
nos federales y estatales de control, en la esfera de su 
competencia. 

VIGESIMA PRIMERA.- Las partes aceptan que ei pa­
go de remuneraciones y la administración del personal 
de educación federal y estatal en la entidad, se realiza­
rá con base en las normas y disposiciones legales vi­
gentes, para cada uno de los sistemas. 

VIGESIMA SEGUNDA.- "La Secretaria" y "El Gobier­
no" manifiestan que los planes y programas de estudios 

destinados a la educación básica y normal, .tienen un 
carácter nacional, pero "La Secretaría" aceptará, pre­
via opinión de los órganos correspondientes, los con­
tenidos obligatorios, comunes y regionales que diseñen 
los órganos técnicos de los Consejos Estatales y los ser­
vicios coordinados de educación pública, para formar 
parte, en su caso, de la educación en la entidad. De igual 
manera se procederá con respecto a las propuestas so­
bre procedimientos de enseñanza y de material didác­
tico. 

VIGESIMA TERCERA.- "La Secretaría" y "El Gobier­
no" acuerdan que respecto al control escolar que com­
prende inscripciones, reinscripciones, registro y acre­
ditación de aprendizaje, y certificación de estudios, así 
como la expedición de títulos de educación normal, la 
Dirección General de Servicios Coordinados de Educa­
ción Pública aplicará, según corresponda, las disposi­
ciones jurídicas, académicas y técnico-administrativas 
vigentes para los sistemas bajo su coordinación y vigi­
lará su cumplimiento. 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes acuerdan llevar a ca­
bo acciones tendientes a unificar los procesos de eva­
luación y acreditación de aprendizaje y certificación de 
estudios. 

VIGESIMA QUINTA.- "La Secretaria" y "El Gobierno" 
convienen en regular y equilibrar en el Estado la matrí­
cula de las escuelas normales en todos sus tipos y mo­
dalidades, de acuerdo con la demanda escolar, con ba­
se en la normatividad y en los convenios establecidos 
sobre la materia. 

VIGESIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que la Direc­
ción General de Servicios Coordinados de Educación 
Pública, cuidará la debida integración del Consejo Es­
tatal de Becas, que convocará, seleccionará y las otor­
gará, de acuerdo con las normas y criterios generales 
que se establezcan. 

Respecto a las escuelas particulares incorporadas, 
la Dirección General de Servicios Coordinados de Edu­
cación Pública procurará que se otorguen becas en un 
número que será como mínimo el cinco por ciento de 
su matrícula. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las partes convienen en que 
"La Secretaria", conforme a su disponibilidad presu­
puesta!, proporcionará los apoyos adicionales en infor­
mática, la instalación de la red de teleproceso e inter­
co-municación de los equipos de cómputo existentes, 
además los servicios de mantenimiento, asistencia téc­
nica y administrativa, así com~la capacitación y actua­
lización del personal respectivo. 

VIGESIMA OCTAVA.- "La Secretaría" y "El Gobierno" 
acuerdan que las funciones de Coordinación y apoyo 
administrativo que venía realizando la Unidad de Servi­
cios Educativos a Descentralizar, respécto a los niveles 
y tipos educativos no desconcentradós, la seguirá rea­
lizando la Dirección General de Servicios~Coordinados 
de Educación Pública, por acuerdo directo y bajo con­
trol de "La Secretaría''. 

VIGESIMA NOVENA.- Forman parte de este Acuerdo 
y tendrán igual fuerza obligatoria para los firmantes, los 
anexos técnicos y las normas vigentes federales y es­
tatales. 
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TRIGESIMA.- El presente Acuerdo podrá revisarse, 
adicionarse o modificarse anualmente con la conformi­
dad de las partes, incluyendo los anexos técnicos. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Este Acuerdo deberá publicar­
se en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódi­
co Oficial del Gobierno del Estado, y entrará en vigor 
el día siguiente en que se realice la última de las publi­
caciones. 

Se firma el presente en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los tres días del mes de Abril de mil novecien­
tos ochenta y siete. 

Por el Gobierno Federal el Secretario de Educación Pú­
blica.~ LIC. MIGUEL GONZALEZ AVELAR.-Por el Go­
bierno del Estado el Gobernador ConstitucionaL-LIC. 
ADOLFO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Gober­
nación.-LJC. ERNESTO GIL ELORDUY.-EI secretario 
de Desarrollo Social.-DR. NIGOLAS LIGONA ESPINDO­
LA.-Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

ACUERDO A LAS SECRETARIAS DE GOBERNACION, 
DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS Y DE PLANEACION DE LA ADMINIS­
TRACION PUBLICA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUE­
BAN LAS CARTAS SINTESIS DE DESARROLLO URBA­
NO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucio­
nal dei Estado, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los Artículos 71 Fracción XLV y 87 de la Cons­
titución Política del Estado y demás con fundamento en 
los Artículos 24, 25, 29 y 86 de la Ley d·é Planeación pa­
ra el Estado, así como en los Artículos 14, 15, Fracción 
11 y XX, 30, 31, 42, 46 y 47 de la ley de Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que las prjncipa!es ciudades de la enttdad, requieren 
de un desarrollo urbano ordenado, y de que ésla se en· 
cauce en forma in~titucional para fortalecer la rectcria 
del Estado, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las CARTAS SINTESIS DE 
DESARROLLO URBANO de las cabeceras.Municipales 
de Pachuca, Actopan, Tulanciogo, Tula, lxmiquilpan, 
Huejutla, y Tizayuca de esta Entidad Federativa, en cum­
plimiento a lo dispuesto por !a ley de Planeación vigen­
te en la Entidad, a efecto de que las mismas queden in­
cluidas dentro del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, las 
cuales se adecuarán periódicamente a las circunstan­
cias imperantes. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los dos 
de mayor circulación en la Entidad, a efecto de dar la 
debida difusión del mismo, haciéndolo del conocimiento 
general de la población hidalguense. 

TERCERO.- 1 nscríbase el presente Acuerdo en el Re­
gistro Público de la Propiedad y del Comercio de la En­
tidad, para que surta sus eiectos corraspondientes. 

Dado en el palacio del Gobierno de la Ciudad de Pa­
chuca de Soto, Capital del Estado de Hidalgo, a los die­
cinueve días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL­
FO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Goberna­
ción.-LJC. ERNESTO GIL ELORDUY.-EI Secretário de 
Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras Públi­
cas.-ING. RODOLFO RUIZ PEREZ.-EI Secretario de 
Planeación.-LIC. MARIANO ACOL TZIN VIDAL.­
Rúbricas. 

COMISION FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION DEL REGISTRO 
NACIONAL DE ELECTORES. 

INSURGENTES SUR 1561 
MEXICO, D.F. 

CONVENIO DE COLABORACION ELECTORAL QUE CE­
LEBRAN EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE:L 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y El C. DI­
RECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ELECTORES. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo y el C. Director General del Regis­
tro Nacional de Electores con fundamento en lo dispues­
to en el articulo 106 fracción VI del Código Federal Elec­
toral, así como lo dispuesto en el artículo 92 de la ley 
de Organiza.clones Políticas y Procesos Electcrales del 
Estado de Hidalgo, celebran el presente Convenio de 
acuerdo a !as siguientes consideraciones y cláusulas: 

CONSIDER~\MDOS 

1.--Que con fecha 3 de noviembre de 1986 el C. lic: 
Míguel de. la Madrid Hurtado, Presidente Constitucional 
de los Estaao·s Unidos Mexicanos, envió sustanciales 
iniciativas de :_ey a la H. Cámara de Diputados que atien­
den a la constante demanda del per!eccionamienlo de 
la vida democrática de nuestro país, la cual reclama E 

revisar y ranovar perrr1anentemente ias norrnas y proce­
dimientos que regulan la participación del pueble en la 
vida política y la integración de la representación na­
cionai para fortalecer y preservar la voluntad del 
electorado. 

2.-Que con fecha 12 de febrero de 1987 fue publica­
do en el Diario Oficial de la Federación el Código Fede­
ral Electoral, instrumento jurídico que agiutina formal­
mente el resultado de opiniones, inquietudes y deman­
das políticas vertidas por la ciudadanía, tos partidos po­
líticos nacionales, asociaciones políticas nacionales, or­
ganizaciones sociales e instituciones académicas en las 
audiencias públicas de consulta sobre la Renovación 
Política Nacional. 

3.- Que en el pasado inmediato, los Gobiernos de 
los Estados han venido suscribiendo con el Registro Na­
cional de Electores Convenios de naturaleza similar ai 
presente, a efecto de poder utilizar la Credencial de Elec­
tor y el Padrón Electoral Unico elaborado por el propio 
Registro, instrumentos básicos necesarios en el desa­
rrollo de ios procesos electorales para la renovación de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los in­
tegrantes de los Ayuntamientos del Estado. 
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4.-Que lo previsto en el Código genera la realización 
de diversas acciones, con el objetivo descrito en el con­
siderando anterior, en cada una de las Entidades Fede­
rativas del país, por lo que el Gobierno del Estado de 
Hidalgo manifiesta su interés de colaborar con el Re­
gistro Nacional d.e Electores a través de la Delegación 
Estatal de este organismo, en la integración y ejecución 
de las acciones previstas en el Código Federal Electo­
ral, a efecto de inscribir a los ciudadanos mexicanos en 
el Padrón Electoral Unico, de mantenerlo permanente­
mente depurado y actualizado y de elaborar las listas 
nominales y expedir la credencial de elector, de confor­
midad y en base a las siguientes. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La ejecución del presente Convenio co­
rresponderá a las partes que lo suscriben. 

SEGUNDA.-EI Director General por conducto del De­
legado Estatal proporcionará con ia oportunidad debi­
da al Gobierno de la Entidad, copias oficiales de los si­
guientes documentos: 

i) División territorial Distrital Federal de la Entidad; 

2) División Seccional del Territorio de los Municipios; 

3) Listas Nominales de Electores, y 

4) Documentos auxiliares tales como: 

a) Catálogo General de Localidades; 
b) Catálogo de localidades por Municipios; 
c) Directorios de Vías Públicas, y 
d) Copias oficiales de todos los documentos carto­

gráficos que sean utilizables para el objeto del presen­
te Covenio. 

TERCERA.-EI director General nombrará a los si­
guientes servidores públicos: Delegado y Subdelegado 
Estatales, Delegados y Subdelegados Distritales y Coor­
dinador de la zona electoral correspondiente a la 
Entidad. 

CUARTA.- Queda a cargo del Gobierno del Estado 
nombrar a propuesta del Director General del Registro 
Nacional de Electores, a los Delega.dos Municipales. 
Asimismo, el Gobierno del Estado designará al perso­
nal de confianza necesario para el debido cumplimien· 
to de los trabajos que le correspondan al Registro, Na­
cional de Electores. 

QUINTA.-En los casos de que el Registro no dispon­
ga de locales adecuados en edificios federales, éstos 
serán proporcionados por el Gobierno de la Entidad pa­
ra la conveniente instalación de las Delegaciones Es­
tatal, Distritales y Municipales, previendo así también, 
ubic.ación funcional y adecuada para la operación de la 
Comisión Estatal de Vigilancia y Comités Distritales de 
Vigilancia del Registro Nacional de Electores. Asi mis­
mo, dotará el mobiliario y equipo de trabajo suficientes 
y adecuado a las necesidades. 

SEXTA.- El Gobierno de la Entidad creará y manten­
drá partidas presupuestales destinadas al pago de: . 

a) Elaboración, mediante el procesamiento electróni-
co de datoi¡, de las listas nominales de electores; 

b) Publicidad local; 
e) Material de oficina; 
d) Transportes; 
e) Servicio de alumbrado; 

f) Compensaciones y viáticos para los Servidores Pú­
blicos mencionados en las cláusulas tercera y cuarta 
de este Convenio; 

g) Sueldos para los Delegados Municipales y perso-
nal a que se refiere la cláusula cuarta; 

h) Servicio telefónico 
i) Gasolina y lubricantes; 
j) Fletes y maniobras; 
k) Servicio postal y telegráfico o la tramitación de la 

Franquicia Postal, cuando así corresponda, de acuer­
do a lo dispuesto en la Fracción XI del artículo 104 del 
Código Federal Electoral y el artículo 90 párrafo segun­
do de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales del Estado; · 

1) L.os recursos necesarios para exhibir las listas no­
minales de electores en los términos de la Ley corres­
pondiente; 

m) Los recursos necesarios para la instalación y ope­
ración de la Comisión Estatal de Vigilancia y Comités 
Distritales de Vigilancia de acuerdo a lo previsto por los 
artículos 146 y 147 del Código Federal Electoral en vi­
gor, y 

n) Todo lo que fuere necesario para el adecuado de­
sarrollo y ejecución de las actividades del Registro Na­
cional <;le Electores y su representación Estatal. 

SEPT'IMA.-EI Gobierno de la Entidad informará opor­
tunamente el Registro Nacional de Electores de todos 
aquellos cambios que modifiquen la actual integración 
política de los Municipios integrantes de la Entidad, a 
saber: 

a) Cambios de denominación a categoría política de 
las localidades; 

b) Segregación de Localidades de un Municipio o ane-
xión a otro; 

c} Creación de. nuevos Municipios o Localidades; 
d) Anexión de un Municipio a otro, y 
e) Desaparición de Localidades o asentamiéntos 

humanos. 

Igualmente, coadyuvará con el Registro Nacional de 
Electores, para que no falte la nomenclatura en ningu­
na población, gestionando ante las autoridades Muni­
cipales lo conducente. Asimismo, facilitará al Registro 
los planos y documentos de que disponga y que deban 
ser utili,zados en los trabajos·preelectorales. 

OCTAVA.-EI Gobierno de la Entidad utilizará en los 
trabajos preelectorales de carácter local, con las adap­
taciones pertinentes, la documentación formulada por 
el Registro que se señala en la cláUsula segunda de es­
te Convenio y podrá utilizar la credencial de elector que 
el mismo expide y el padrón electoral único del propio 
Registro. 

NOVENA.-Envirtud del presente Convenio, el Regis­
tro Nacional. de Electores asume las funciones que la 
Ley Estatal de la materia atribuye al Registro Estatal de 
Electores. 

DECI MA.- Para efectos de las elecciones locales de 
Gobernador, Diputados e integrantes de los Ayunta­
mientos, el Delegado Estatal del Registro Nacional de 
Electores y el Presidente de la Comisión Éstatal Elec­
toral del Estado elaborarán y signarán, de común acuer­
do, los convenios accesorios que serán denominados 
"bases de Colaboración" y "Mecanización del Padrón", 
que fueren necesarios para que en cumplimiento al pre­
sente Convenio se establezcan !as condiciones opera-
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tivas y técnicas necesarias correspondientes en los di­
ferentes procesos electorales locales. 

Los Convenios accesorios mencionados se susten­
tarán de acuerdo a lo previsto en el Código Federal Elec­
toral y la Ley Local de la Materia, bajo los siguientes 
principios generales: 

a) El Registro Nacional de.Electores hará entrega a 
los partidos políticos de una copia de las listas nomi­
nales de electores en las fechas previstas por la Ley co­
rrespondiente; 

b) Las listas nominales de electores serán exhibidas 
en los lugares indicados por el organismo electoral co­
rrespondiente, cu·mpliendo con lo establecido en la Ley 
Federal de la Materia y teniendo en consideración los 
recursos disponibles; 

c) La inscripción de ciudadanos en el Padrón Electo· 
ral se llevará a cabo en las oficinas que para tal efecto 
se encuentran instaladas y autorizadas por el Registro 
Nacional de Electores, el solicitante deberá cumplimen­
tar su solicitud de acuerdo a lo dispuesto por los artí­
culos 108 a 116 del Código Federal Electoral. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio fundamen­
ta los principios de carácter general de cooperación y 
corresponsabilidad del Gobierno del Estado de Hidal­
go y el Registro Nacional de Electores, así también és­
te podrá ser modificado cuando cualquiera de las par­
tes signatarias lo considere necesario, y para su vali­
dez efectos deberá ser publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y el Organo Informativo Oficial del Gobier­
no del Estado. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio deja sin 
efecto los signados con anterioridad. 

Pachuca, de Soto, Hgo., septiembre 10 de 1987.-EI C. 
Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOLFO 
LUGO VERDUZCO.-EI Director General del Registro 
Nacional de Electores.-DR. JOSE G. NEWMAN VALEN­
ZUELA.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

JUZGADO 14° DE LO FAMILIAR. 

EDICTO 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. 
En los autos del juicio INTESTADO a bienes de 

GRESS RIVERA FELIPE, se ordenó hacer del c;onoci­
miento público, la muerte sin testar del finado FELIPE 
GRESS RIVERA, para que las personas que se crean con 
igual·o mej°or derecho, comparezcan ante este juzgado 
exhortante a deducir sus derechos, dentro del término 
de cuarenta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación; habiendo sido denunciado por 
AURORA GRESS RIVERA (hermana del decujus). 

2-1 

México, D.F., a 28 de Mayo de 1986.-EI C. Primer Se­
cretario de Acuerdos.-LIC. JAIME SEGURA e.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILDA LOPEZ FLORES, promueve ante Juzgado Dili­
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
ditar derechos Posesión Prescripción Positiva respec­
to predios rústicos ubicados Patria Nueva Mpio, de San­
tiago de Anaya, medidas colindancias obran Exp. 657187. 
Auto admite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 
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Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de í98l. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA.· 153-58. 
SUBALTERNA EN TEPEJI DEL RIO DE O. HGO. 
GRUPO DE RECURSOS Y REMATES. 
CREDITO NUM. 51626 y 51627 

CONVOCATORIA DE REMATE 
SEGUNDA ALMONEDA 

A las 11 horas del día 13 de octubre de 1987, se rema­
tará en la OFICINA SUBALTERNA FEDERAL DE HA­
CIENDA DETEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., lo si­
guiente: 

TRES LOTES QUE CORRESPONDEN A LA MANZA­
NA No. 5 Y SON LOS MARCADOS CON LOS Nos. 228, 
229 y 230 CON UNA SUPERFICIE GLOBAL DE 3,191.77 
M2, UBICADOS EN EL KM. 8 DE LA CARRETERA 
MEXICO-TULA, EN TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, ES­
TADO DE HIDALGO, FRACCIONAMIENTO "PRA.DERAS 
DEL POTRERO". 

Dichos bienes fueron embargados a CONSTRUCTO­
RA Y PROMOTORA DE HIDALGO, S.A., de C.V., para ha­
cer efectivos unos créditos fiscales a cargo de CONS­
TRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA, S.A., de 
C.V., por concepto de Impuesto' Sobre Productos del Tra­
bajo y 1 % Sobre Remuneraciones, correspondiente al 
período del 1°. de Octubre de 1981 al 31 de Diciembre 
de 1983. 

Servirá de base para el remate la cantidad de -
$ 22'980,800.00 (VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M.N.) y 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de esa suma; en la inteligencia de que sólo serán admi­
tidas las posturas que llenen las requisitos señalad.os 
en los Artículos 179, 180, 181, 182 y demás relativos del 
Código Fiscal de la Federación. 2_ 1 

Tepeji del Río de O., Hgo,, 25 de Septiembre de 
1987.-EI Jefe de la Oficina Subna.-ANTONIO GON­
ZALEZ CARRACEDO.-Goca-330515.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 29 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO SEGOVIA CALLEJAS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico denominado EL ARBOL ubicado en el Huaxtho 
de este Municipio, medidas y colindancias obran en 
autos Exp. No. 693/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 17 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo,, Dere­
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GANDIDO PORTILLO RAMIREZ, promueve Informa­
ción de Dominio, acreditar posesión predio rústico ubi­
cado en Dajuedi, Hgo., de éste Municipio, medidas y co­
lindancias obran en autos Exp. No. 719/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres veces periodicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares publícos y ubicación inmueble. 
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Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTELA iELLES CRUZ, promueve Información Testi­
monial AD-PERPETUAM, fin decláresele propietaria pre­
dio rústico "EL ESCOB.AL", ubicado Ranchería Tenzavhí 
Municipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE LA 
PROMOVENTE, número R/3978.- Medidas y linderos 
constan expediente 245/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 

presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
21 de Septiembre 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbríca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN PEREZ PRADO Y ARTURO MIGUEL PEREZ 
PRADO, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Volun­
taria Ad-Perpetuam, Expediente No. 634/87, sobre inmue­
ble ubicado en calle Hidalgo Número 42 del Mineral del 
Monte, Hidalgo cuyas medidas y colindancias obran en 
autos. 

. Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que los promoventes sobre el inmueble 
referido,° para que lo ejerciten conforme a Ley concedíén­
doseles término de 40 días contados a partir de la últi­
ma publicación en Periódico Oficial. 

Publíquense edictos tres veces consecutivas en Pe­
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en lugares públicos de costumbre y ubicación del 
inmueble. 
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Pachuca, Hgo., Septiembre 18 de 1986.-C. Actua­
rio.-LIC .. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 
B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS GARCIA VAZQUEZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predio ubicado en colonia 
Fundición baja de este Municipio, medidas, colindan­
cias obran en autos, Exp. No. 697/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

EZEQUIEL ROSALES GOMEZ, promueve en este Juz­
gado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TES­
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "LADERA 
BUENA VISTA" ubicado en términos del Pueblo de San 
Pablo el Grande, Municipio de Tenango de Doria, Hidal­
go, medidas y colindancias obran expediente número 
79/987, publiquense edictos tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición 
en-Pachuca, Hidalgo, personas que se consideren con 
derecho háganlo valer oportuna y legalmente. 

/ 
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Tenango de Doria, Hgo., julio 8 de 1987.-EI C. Secre­
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURICiA MORALES DE MEJIA, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar posesión de 
un predio urbano, ubicado en esta ciudad de Actopan, 
Hgo., medidas y colindancis obran en el expediente No. 
531/987. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., luga­
res públicos de costumbre y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. 
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Actopan, Hgo., 18 de agosto de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.~Rúbríca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSAFAT VILLEDA RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
CALVARIO'', ubicado San Antonio Municipio Tecozau­
tla, Hgó.· Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, nú· 
mero RP/311.· Medidas y linderos constan expediente 
212/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
24 de Agosto de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

URBANO TAPIA ESTRADA promueve este Juzgado di· 
ligencias Información Testimonial Ad· perpetuam acre­
ditar derechos de posesión y propiedad prescripción po­
sitiva respecto predio rústico denomiando "EL CAPU­
UN" ubicado pueblo lxcuinquitlapilco, Municipio Sa~ 
Agustín Tlaxiaca; Hgo., medidas y colindancias obran 
expediente numero 36/87. Auto ordena publicarse pre­
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 
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Actopan, Hgo., Febrero 4 de de 1967.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

·Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Et'~CTO 

HERMELINDA GUTIERREZ GUTIERREZ, promovier. 
do diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam 
expediente No. 727/967. 

'Predio ubicado en Santa María Tecajete con domici­
lio bien conocido en Zempoala Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley, concediéndole un término de 40 días con­
tados a partir última públicación en el Periódico del 
Estado. 

Publiquese edictos tres veces consecutivas en los Pe­
riódicos Oficial del Estado y el "NUEVO DIA" así como 
lugares públicos de esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Septiembre de 1987.-C. Actuario.­
LIC. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. ACTOPAN, HGO. 

EDIC.TO EDICTO 

PETRA JIMENEZ VDA. DE MELO, promueve este Juz- MARIO REYES TORRES, promuew- ante Juzgado Di-
gado Información Ad-Perpetuam para justificar pose: ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
sión prescriptiva predio rústico ubicado Santa Catari- · ditar derechos Posesión Prescripción Positiva predio 
na este Municipio; medidas y colindancias constan ex- rústico LA PALMA ubicado San Juan Tepa Mpio., Feo 
pediente hágase conocimiento personas interesadas 1 Madero, medidas colindancias obran Exp. 649/87, auto 
mejores derechos háganlos valer oportunamente, edic- admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
to se publicará dos veces consecutivas, periódicos Ofi- del Estado Y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 
cial del Estado Y El Nuevo Di<i editanse Pachuca Hidal- PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
go y parajes públicos de costumbre. 2_ 1 SABER. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de Septiembre de 
1987.-EI Secretario del Juzgado.-P.D.D. NORMA SAN­
DRA BARRONES CASTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ZENAIDA AVILEZ HERNANDEZ, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar derechos Posesión Propiedad 
Prescripción Positiva respecto predio rústico ubicado 
San Antonio Zaragoza Mpio., San Salvador, Hgo., medi­
de.s colindancias obran Exp. 663/87, auto admite orde­
na publicarse tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. · 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SABER. . 3-1 

· Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
cho.s Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CIRILO GONZALEZ ORTEGA, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio ubicado la EX-HACIENDA de Apa­

. paxtla el Grande del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias Obran Exp. No. 670/85. Publíque­
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi­
co Oficial del Estado y "LA RUTA" se edita Ciudad, lu­
gares Públicos de costumbre.-Convócanse personas 
créanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. · 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. Actuario 
del Juzgado-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enterados Septiembre 22 de 1987_ · Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-

chos Enterados Enero 14 de 1987. 

-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

J~~GE GARCIA PEREZ promueve este Juzgado lnfor­
mac1on Ad-Perpetuam para justificar posesión prescrip­
t1va pred_io de~o.minado "SAN PABLITO" ubicado Ojo 
d:' Agua Munic1p10 Huasca Hidalgo, medidas y colindan­
c1as constan expediente, hágase conocimiento perso­
nas interesadas mejores derechos háganlos valer opor­
ttmamente, edicto se publicará dos veces consecutivas 
periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Día edítanse 
Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de Septiembre de 
1987.-EI Secretario del Juzgado.~P.D.D. NORMA SAN­
DRA BARRONES CASTILLO.-Rúbrica. 

Administra::ión de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEBASTIAN PEREZ GUZMAN, promueve ante Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Prescripción Positiva res'. 
pecto predio rústico ubicado Tepatepec, Mpio., Feo~¡ 
Madero, medidas colindancias obran Exp. 661/87, auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 4de1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos En_terados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

ABRAHAM FLORES BADILLO promueve este juzga­
do información ad-perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva adquisitiva predio denominado "MEDIA 
AGUA" ubicado en La Nogalera Hidalgo, medidas y co­
lindancias constan expediente, hágase conocimiento 
personas interesadas mejores derechos háganlos valer 
oportunamente, edicto se publicará dos veces conse­
cutivas periódicos Oficial del Estado y el Nuevo Gráfi­
co edítanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de cos· 
lumbre. 2-2 
Atotonilco el Grande, Hgo., 22 de julio de 1987.-EI Ac­
tuario del Juzgado.-LIC. DIEGO HERNANDEZ. ANGE­
LES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. D.erechos 
Enterados septiembre 8 de 1987, 

. DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTA~JCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

TEOFILA GUERRERO RODRIGUEZ, promueve inior· 
'112.Ción Testimonial Ad-perpatuam, de un predio rúst!· 
co sin nombre, ubicado en el pueble de Bomintzha, Hgo; 
Municipio de Tula de Allende, Hgo; cuyas medidas y co­
lirnfanc!as obran en el expediente número 804187. f-'Sr· 
sonas con rrejores derechos justificarlo oportunmnero­
te. 

Pubiíquese tres veces consecutivas en el PerióGicv 
Cficic:! del Eslado y La Región. Edítense Pachuca y Tu­
la, Hgo; Articulo 3029 Código Civil. 3 _ 2 

Tula de AJ!a,nde, Hgo., a 21 de f\gcsto de- 18'87.~ 
C. ActuarLJ de! Juzgado Cfvli y Fam¡n~1r.-P.D.O. JULJ.UJ~ 
OMoSIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica .. 

Adlrnin¡stración de Rentas de· Paci1uca1 t'igo, D,erec5·1os 
Enterados septiembre 1; de 1987. 

JUZGi\DO PiilXTO 
iXl\'HCUILP.Af~!i i·H30. 

~D~C'V·;J\ 

PEDRO s¡::l TFlt:j\~ TG\/,s\;~i p1D"omue'te es·;:(~ ,Juzgado ::);n 
¡¡~ajenclas in'fon·~1aclón Testirnonia; ¡:l.d~pen:ir.etu2rn teE·· 

!J0etcy nJt:'.Hco denornin2do TEPET_~.YOS~J ub~cado ·~é!Yni~ 
;io~, Llasr~o Ce~ 11 fe-~1.n,¡j!~JÓ d(;; este Dls·~~·ltfJ JudicL~d. ;·,fir-ed!~ 

das )r.lincJ.2ros ob¡,an enp·2t'.!,&n~e 2.E7/S.187, fJjJto ~~eche. 3 
agoeto p.:esado :da -snti"E'.iC!'f __ ptomo~ión rnar~d2 pub!icE'!r 
presente tT:BS V'8C8-3 ;:;cnseCL'.·'li~J'8!.S perió-dic:;s rC1ncíai Ó8~ 
Estado y~! Se! c;e ~--(ldei·~o de ?2chuca, r--¡go.J a.sr <:;orno 
sti ~ljación !u~;;i.res pú:'.:Jilc.os costurnbre. Pe'u·sonae. :::reBn-" 
se igu21'l o ;r1e]ct (e1Bcl10 héganlos va~Br ~egeJmen~e. 

3-2 

bt:r:-1iqui!pani }-~go., septiembté 3 de 1987.~La C. /:O~c~ 
hiario,-PDD M,ccfili:SEL MARTlf~EZ TREJO.--Rúbrica. 

/2\dn1inisi:ra~!Oiú-~ ele Ren1las .¡je r::ia:ehucai Hgo. [)erechos 
En~erados septiemt.we 1 ~¡ de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUETA ELVIA LOPEZ CANO promueve informa 
ción testimonial Ad-perpetuam vía Jurisdicción Volun­
taria acreditar derecho posesión y propiedad prescrip­
ción positiva respecto predio rústico denominado EL 
HUIZACHE ubicado en Lagunilla Municipio San Salva' 
dor, Hgo. Medidas y colindancias obran expediente No. 
164/87. 

Auto ordena publicarse presente tres veces periódi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 
Perso:ias mejores derechos los tiagán valer. 

3-2 
Actopan, Hgo., marzo 6 de ·1987.-EI Actuario.­

P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 11 de 1987 . 

D!STRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
E!:liCTO 

PIED,~D RE''fES C3.'º.RCIA, prcmue\re !nforrnación Tes­
timonial Ad·perpa!uam, de un predio urbano, ub!cacio 
en !a Calle Independencia Mo. 302 de !a Ciud«d de Tul& 
de P.Hende1 Hgo; cu:.-ras rnedida.E y colinde.n.cias obran 
en e! exp,adiente núma·ro 921/87. Personas con rne1ores 
dercchcs jusli!icario oporlunamen1e. 

P-ubHquese tres veces consecutivas en e~ Periódico 
(Jficie-: -del 'Esié.ido y La Región. Edften!3e Pachuce y Tu~C> 
i.25 ~~¡'.:;¡"-': .~~'tícu!o 3029 Códlgo Chr!L 3 ~· -¿ 

Tuia da /.1.Hende 1 Hgo; a·¡--¡ cJe septier::ü:ire de iS,87.-
C. ,.e,ctuz,;·io dei Jutgacio Cl'1/!i y F8mil!E: 00.-P.D.D. J\J!.JfaJ'~ 
::J~iESIMO Pll'JA ESCAtvhlLA.-Rúbrica .. 

A·drr.1nis·(raciór1 .de Rentas de Pachuca.1 ¡~i90. Derechos, 
Enterados s~ptrarr,br·s í 1 de 1·d87. 

JllZG.¿_\DO ~\i11XT(J C·E PRl~,/ER.ii., !N8Tt·,~~CIA 

TE¡·~t,NGO DE DC1R)A
1 
~iGO. 

LUC~O DELG.t\D!LlCJ r·1UERTfa.¡ p~ornueve en este Juz-
1Qadoi it"! FOf-lfvl.AiC;[t!N -rEST~h1h::~~.: lt\L 'i'·,0-i:JEF\PEl'JAi\J1, 
peJ·21 sct\3G¡tar der~;c,c'.'!c· d 19 pu-op¡frdad de:_ p-r,~d!o rús·i:jcc 
denc1rrdal2do "El r~HJP/.\L)) ub~eado 8~J térr·1in·OS. cisl ~¡Jiu-, 

ruir:ip~o·:: C'.str¡to .Ju(;iciai, Tsnf;ngo de Dor~s1, Hide,lgo, 
rn·sdid.as y c0!ind21nci&2 obran e:zped1ent 12 r:l;r:;ero 
56.1'~107 1 pubH\;'.JB'ílSe erJ:.;:::tos ~{rr:is ·;~E.ces consecut·i;as an 
Psri6d!GG3 ()¡'ts!s·: dE~! Es~¿!c]C '/ SC1·I de' H!daig-Oi GCH1 >&d1= 

ción en P';..:,chuc21 ~-lk:i21gc, 9errso·nas se cr,s.;,n c:on d6t9-
cho h2ga·::i!o \;ale? op,;:;,rtun-:· v \e8-9Jmer,·1e. 

3-2 

Te:v2,rigo dB Dor~2, ;-lgo.s ]u~;.:i .2 de ·1987.-E~ C. Secre­
t2r¡o.-!-~JJ.D~ .. 4JJ1-tJl DE~J/; C~-LJ\\fEZ S;:\~Jc:~JEZ.­

RLbr~ca. 

;i:\d1{1!nl-_;:trae:ón de Rentas de Pachucai i~·:go. Derechos 
Err[Bra.dos sepUembns· -¡4 de 1P.37. 
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8 de Octubre de 1987. PER.IODICO OFlCIAL 31 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, 1 HGO. 
' 

EDICTO 

MA. DEL REFUGIO VAZQUEZARRIETA, promueve In· 
formación testimonial Ad·perpétuam, acreditar posesión 
del predio sin nombre unicado en Zapotlán de Juárez, 
Hgo., medidas y colindancias obran en autos, expedien· 
te número 232/987. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódicos Ofi· 
cial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los luga· 
res de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 7 de septiembre de 1987.-C. Actua­
rio.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
·nterados septiembre 10 de 1987. 

. AVISO NOTARIAL 

PACHUCA, HGO. 

De acuerdo con los dispuesto por el Artículo 859 del 
Código de Procedi_mientos Civiles vigente, en su segun­
da parle, HAGO SABER: Que por Acta número 44037, 
de fecha 5 de Septiembre de 1987, quedó radicada en 
esta Notaría a mi cargo para su tramitación, la Testa­
mentaria del señor JUAN MANUEL JAIME ROMO, ha· 
biendo aceptado la herencia la heredera instituida se­
ñora MARIA DEL CARMEN DIAZ MORONES VIUDA DE 
JAIME, así como ei cargo de Albacea el señor JUAN 
MANUEL JAIME Dlll.Z, en los términos del Testamento res­
pectivo, habiendo declarado el señor Juan Manuel Jai­
me Diaz, que ya procede a la iormación de los inventa­
rios Sucesorios. Consecuentemente háganse las publi-
aciones en el Periódico Oficial del Estado, por DOS VE­

CES CONSECUTIVAS. 

Atentamerite.-Pachuca, Hgo., a 5 de Septiembre de 
1987.-EI Notario Público Número Dos.-LIC. JOSE MA· 
RIA SEPULVEDA Y SEPUl.lfEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Paclluca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO, 

E D 1 C '!'O 

SEVERIANO ANAYA VAZQUEZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpeiuam, acreditar posesión pre­
dio rústico denominado DECA, ubuicado en Yolotepec, 
Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindan­
cias obran en autos, Exp. No. 662187. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que e! promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 11 de 1987.-EI C. 
Aotuario-P.D .. D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.~ 
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuoa, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CELIA GRANADOS OLVERA, promueve Infor­
mación de dominio, acreditar posesión predio urbano 
S/N., ubicado en la Ciudad de Tepatepeo, Hgo., medi­
das y colindancias obran en autos, Exp. No. 669/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que elpromovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 

3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 10 de 1987.-EI C. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO,­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

C. VICTOR MANUEL L.OPEZ JIMENEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

BLANCA MARICELA JIMENEZ PEREZ, ha entablado 
demanda en su contra ante éste Juzgado en Vía Escri­
ta Familia integrándose expediente 292/987; auto de 13 
de agosto del año en curso, el C. Juez ordena, por vir­
!ud de ignorar su domicilio hacer emplazamiento por és­
te medio, publicarse el presente por TRES VECES con­
secutivas en peródicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., para que en el término 
de CUARENTA DIAS posteriores a la tercera publica­
ción, comparezca ante éste Juzgado a contestar la de­
manda entablada en su contra, con apercibimiento de 
ser declarado confeso de los hechos que la contienen, 
quedando en Secretaría este Juzgado a su disposición 
copias simples de traslado. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 2 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrioa. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 
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32 PERIODICO OFICIAL 8 de Octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

J. TRINIDAD GUTIERREZ CRUZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio rústico denominado LA HIGUERA ubi­
cado términos barrio de San Nicolás este Distrito Judi­
cial. Medidas y linderos obran expediente 3331987. Auto 
fecha 31 agosto pasado da entrada promoción manda 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., 
así como su fijación lugares públicos costumbre. Per­
sonas creánse igual o mejor derecho háganlos valer le­
galmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-PDD MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA ;,¡~STP,:·JCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ZiMAPl-\i,, :-:GO. 

EDICTO 

jLJAN ANTONIO GUERRERO, promueve es!e .Juzga­
do Diligencias Jurisdiccfón \l'oluntaria !nforms,::ión Tes­
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos prooiedad, 
posesión y prescripción predio rústico denorY1inado "EL 
DURAZNO", ubicado en Da.ngú, fviun'.ciplo Tasqui!lo, 
Hgo., de este Distrito .Judiciai 1 medidas y c0Hnd2nc~s.s. 
obran expediente 173/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Givií, p!'blíquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete ·2::1 siet,3 df&s, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol as Hiela QO, edi­
tan Pachuca, Hgo., convocándose pe~sof'ie.s cuea_n tener 
derec~1os sobíe predio indicado, hé,ganio:',;al·sr ,1eg2!n1an· 
te. 

z¡mapé.rt, Hgc., sapHembra 2 de "i937.-L2 C;. Secus­
ta.do de! Juzgado.-·JULt,[J,_hJ,A C·RllZ TF::=:J.:1 .--~Súb~·ica. 

Admin¡stración de Ren·~as d,9 Pachuca, ~-1Q:i, Dei-echos 
Eff(emdos sep\iembra 10 de 1987. 

JUZC3.(\:JCJ i\111X7() CE PR!h,~ERt. ih~S:)J ~etc, 
METZT:T:..AN, HGO. 

El:!ICVO · 

JOSE LUIS fqEi'·!'D·:JZA lUCER'·O, prom~_,·,avie ·en este 
juzgado en 1s vfE de Jur!sdlcc:ón +./o:uro .. caui2 ::~Hg·sn-:;i2s 
sobre !nfo:ra-ciór Test1m-:Jn1a~ ,!¡d-pe 1rp·2~;1.lsr·'":, :-22.·¡>sc­
to de~ p~·,adio ~uba~c ci,srominad·c CH_APUL_,2,, ;:JJS s-s -sr,­
cuentr& ~bicaGo en ei baru~o ci 1a ··112·~ep 1s>:e ,j,3 133te n1t'­

nicip¡o y D;istrHo Jl!dlciai, 1i1·2dici2s y co~i:1cis,nc·;~as ,,:<;);-a~ 
en ei e>q:iedis~~e númeuo ·S2/986. 

Se l1ece 2abe.r e ·:oda perso:1a con rnejor o lgLJe; dsre­
cho pos«aso:'io que &i promov.,snt,s, :J2·Ja que ~o ~1ags1 \'S,­

ter er: ~os téumincs de ~ey, 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

2~2 

Metztitlán, Hgo., agosto 29 de 1987.-EI C. Secreta­
rio Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE_PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN HERNANDEZ VERGARA, promueve en este juz­
gado en la vía de Jurisdicción Voluntariil Diligencias so­
'brie !ntorn1ación Testimon~al ,~.d-perpe"i:uam, üespecto dei 
pred¡o rúsfdcO denorr:inad-o ~'C.ALZ1fa_C·A DE CQ\{Qf'v~ETE· 
CO": que se er:cusr:·!rz. ubicado en e~ paraja c!e su rn~ 
me nombre en inru-1etli2cicr:es de !.s\ \l1&ga de i1Jle~zt.it~.án, 
ri·so; i1'l8d!das y co!!ndancias ·:0bran en el expediente nú-
;Ttero 61/3.37. 

Se hace ss.t•er 2. ícc1da pr.:irsoria co~ rna]oa ~o i'.;JU3~ dere­
c~10 ·<:Jct:,680'.iO que '8~ pron1ovenls1 para QU19 ~O ¡""':&·;;JélUI VB_m 

~ub~fques 1s ·al pres,ente eG;c~~o p;:ir dos veces.conse­
CL1tf<fe3 de 7 1sn 7 dfas eru ~os pedódico8 e~ 01iciai dei 
Goi:.Jierno de! Estajo /la Op~n~ón, asf ccrbio er: !os lL·ga~ 
res pGblicos de costlimbre de este f)istr;to Juc!jci2L 

2~-·=~ 

~\Ae-'i:zi!i·H¿1fl 9 ~-¡go.~ c.gos~o 3 d·s 1887.-El C. Secretario 
Actuaíio.-_F'.0.D, \/Eí~TURP., GRESS RA!V11REZ.-
Rúb;-¡ca. 

,A,d 111inisfLración d'.3 R,sn-~e.s de ?.e1c~1ucai ~~~ge .. [Jerechos 
Enieradüs agosto 3 de- !987. 

CH~~LC~ ~V:OR;2,LES i=R/'.:!~\'LE, prcrr~ueve ·ss"te ,_~llzgado 
[)i1igenctas i•Y~o~'n11.c.::~·j.n T.as·Urnc'c[i.s: .·2._,:'i-~:· 1sr:J(;t~Ern !'13e­
pec-~D prec::o urt-.2no :,.!b!cc,do rnjs·Hc:J- de;-;crrdnaclo \n. 
\/:E\1.:-_:¡·,'2; r,_r:b~::.adc,, ·r:é~-n~1:UHJS bs,(r~ 10 .c;.3~ ['/ia.y_,3 ,.ss-i:s: D·istrito 
.Judic:aJ. ~\Fecddás -:/ ~~r:1~:}s~os ob:e.r: ·s::q:,,sdts~- te 237'/87. 
fa,uto ·~ec~-~a 3ü ;JL~:iL:r pass.ti·::>· da. prorttoctón 
m2nda p:_i:b~~car p~:&s·snt6 treE. 'fer:;·ss ·GOr:2iScu~hra.s perió-
cl~GOS 

ca, ~={go. 1 a.sf c:n-r:o, .::'.i..l Y:ijsGíló;1 ~u:g~:'es piJit: 1JJc::·,s co:sturr~­
brs. F,sts-ans.s. cre2:~s.e :QiL..:::.: e: r:.~,ejo:'· dsrE.c:t¡o :1ága.nios 
v2J·st· !·2.QE:.!:-n·::;~~,-Le. 

2-·2 

.AGJ11~-1~ds1\~-eción d1e l=\,sn:~:~_2, d,3 P'2,Ct: 1 ~:t::~, :~Jgo. :'erec¡~:·:s 

:=n.1~erad02. sep·~ier-_1!Jre 1"~ d2 -¡s.a?. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
IGNACIA DAMIAN DE CASTAÑEDA, promueve en es­

te Juzgado Tercero de lo Civil, Diligencias de JURISDIC­
CION VOLUNTARIA ad-perpetuam, a efecto de acredi­
tar la posesión que tiene sobre tres predios rústicos ubi­
cados en la población de Qos Carlos Pueblo Nuevo, per­
teneciente al Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo., y 
denominados "El Desmonte", "La Palma" y "Nopal Ro­
dado", cuyas medidas y colindancias obran en el Expe­
diente No. 531/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente, sobre los inmuebles 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la Ley concediéndole el término de 20 días con­
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Presentes edictos publíquense portresveces conse­
c_utivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Nuevo 

· ifico, así como en los tableros notificadores de pos-
HJmbre y en la ubicación del inmueble. 3-2 

El C. Actuario-LIC. OCTAVIO BAUTISTA O.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HINOJOSA HERNANDEZ AGUSTIN, promueve Infor­
mación Testimonial de Dominio acredite posesión un 
Predio denominado LA LONGANIZA ubicado en San 
Agustín Tlaxiaca, medidas y colindancias obran Expe­
diente número 686/987 . 
. Publíques·e por tres veces consecutivas en los perió­

os OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de 
1a Ciudad de Pachuca Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
chos que el promovente lo acredite mediante la última 
publicación. 3-2 

Actopan, Hgo., a 7 de Septiembre de 1987.-EI C. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
CIRILO PACHECO ANGELES, promueve Información 

Ad-perpetuam, fin decláresele propietario predio rústi­
co denominado "LA JOYA", ubicado Ranchería La Sa­
litrera, Municipio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOM­
BRE PROMOVENTE número R/2325.- Medidas y linde­
ros constan expediente, 237/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-

ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
a 14 de Septiembre de 1987.-EI C. Secretario del Juz­
gado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chas Enterados Septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE ANAYA VAZQUEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico denominado DECA, ubuicado en Yolotepec, 
Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindan­
cias obran en autos, Exp. No. 664/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués última publicación. 

Publíquese 3 tres veces periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación 
inmuebles. 3-2 

Actopan, Hgo., Septiembre 11 de 1987.-EI C. 
Actuario-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 17 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ZEFERINO CERVANTES JUAREZ, promueve en este 
Juzgado Tercero de lo Civil Diligencias de JURISDIC-

. CION VOLUNTARIA ad-perpetuam, a efecto de acredi­
tar la propiedad que tiene sobre el predio rústico, ubi­
cado en el Barrio de Azoyatla, Mpio., de Mineral de la 
Reforma, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en 
el Expediente No. 525/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley a partir de 20 días contados desde la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Presentes edictos publíquense por tres veces conse­
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el Nuevo 
Gráfico, así como en los tableros notificadores de cos_­
tumbre y en la ubicación del inmueble. 3-2 

El C. Actuario-LIC. OCTAVIO BAUTISTA O.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 10 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 
IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TELESFORO MARTIN JERONIMO, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam respecto predio rústico denoinado "ORGA­
NO", ubicado términos del Tablón, Municipio de lxmi­
quilpan, Hidalgo.- Medidas y linderos obran expediente 
324/987. 

Auto fecha 18 agosto, año en curso, ordena publicar 
presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Esta:ffo y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asi como 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas creán­
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 9 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JOSE SERAFIN HUERTA MENDOZA, promueve en es­
te Juzgado, INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "CERRITO DEL MIRADOR" 
ubicado en la Comunidad del Dexguadad, Municipio y 
Distrito Judicial, Tenango de Doria, Hidalgo, medidas 
y colindancias obran expediente número 60/987, publí­
quense edictos tres veces consecutivas en Periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, con edición en Pa­
chuca, Hidalgo, personas se crean con derecho hágan­
lo valer oportuno y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., julio 2 de 1987.-EI C. Secre­
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachüca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ENRIQUE BARRERA GRANADOS, promueve informa­
ción Testimonial Ad-perpatuam, respecto del predio rús­
tico denominado "SIN NOMBRE", ubicado en el pueblo 
de Santiago Tlautla, Mpio de Tepeji del Río de Ocam­
po, Hgo., cuyos medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 832/87. Personas con mejor derecho justificarlo, 
en un término de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y LA REGION, ambas de Pachuca, Hgo., así como en 
estrados de este H. Juzgado. 

·3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 31 de Agosto de 1987.­
Sufragio Efectivo No Reelección.-C. Actuario del Juz­
gado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAMILLA.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GILBERTO OLGUIN GONZALEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad·perpetua~ 
respecto predio urbano ubicado términos Prolongaci 
Morelos sin número del Barrio del Cortijo de este Dis­
trito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 
335/987. Auto fecha 31 agosto pasado da entrada pro­
moción manda publicar presente tres veces consecuti­
vas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo., asi como su fijación lugares públicos 
costumbre. Personas creánse igual o mejor derecho há­
ganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-PDD MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ADALBERTO CHAVEZ HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro­
piedad, posesión y prescripción predio rústico denomi­
nado "SAN MATEO'', ubicado en Lázaro Cárdenas de 
este Distrito Judicial, medidas y colindancias obran ex­
pediente 172/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi­
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicando háganlo valer legal­
mente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre­
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen-
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi-
EDICTO tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 

EVANGELINA CRUZ RANGEL, promueve este Juzga- derechos sobre predio indicados, háganlo valer legal­
do Diligéncias Jurisdicción Voluntaria Información Tes- · mente. 
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
posesión y prescripción predio rústico denominado 
"MILPA VIEJA", ubicado en Francisco l. Madero de es­
te Distrito Judicial, medidas y colindancias obran expe­
diente 176/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi­
tan Pachuca, lj_go., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, hánganlo valer legal­
mente. 

3-2 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre­
tario.del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO JIMENEZ HERNANDEZ, promueve en este juz­
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio urbano denominado LA RETAMA O EL SAUCE, 
que se encuentra ubicado en el paraje de su mismo nom­
bre en inmediaciones de 1a·vega de Metztitlán, Hgo; Ex­
pediente número 85/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

3-2 
Metztitlán, Hgo., septiembre 3 d13 1987.-EI C. Secre­

tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 4 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ESPERANZA CANTERA CHAVEZ, promueve 
este Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, posesión y prescripción, predios rústicos de­
nominados "JOSE MARIA" y "BUENA VENTURA", ubi­
cados en Lázaro Cárdenas de este Distrito Judicial, me­
didas y colindancias obran expediente 174/987. 

-3-2 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre­
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO ROMERO GUERRERO, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie­
dad, posesión y prescripción, predio rústico denomina­
do "ZAPOTE", ubicado en Dangú Municipio de Tasqui­
llo, Hidalgo, perteneciente a este Distrito Judicial, me­
didas y colindancias obran expediente 175/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi­
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, hánganlo valer legal­
mente. 

3-2 
Zimapán, Hgo., septiembre 2 de 1987.-La C. Secre­

tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL PAREDES GARCIA, promueve en este juz­
gado en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico denominado CORTES DE ENMEDIO O 
ATEMILES, que se encuentra ubicado en el paraje de 
su mismo nombre en inmediaciones de la Vega de Metz­
titlán, Hgo. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los luga­
res públicos de costumbre de este Distrito Judicial. 

3-2 
Metztitlán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. Secre­

tario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derech_os 
Enterados septiembre 4 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

REMATE 

Se convo'ca postores PRIMERA ALMONEDA, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, seguido MANUEL NORIEGA OL­
GUIN en contra de MARTHA DIAZ DE CRUZ, expedien­
te número 1421982, sobre predio rústico denominado 
"JAHUEY", ubicado términos de Ignacio López Rayón 
este Municipio y Distrito Judicial. medidas y colindan­
cias obran expediente respectivo. Diligencia Remate ve­
rificará este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE, siendo postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de $400,000.00 valor pericial. 

Publíquese por tres veces de 9 días, edictos en perió­
dicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de 
Pachuca, Hgo. así como fijación en lugares públicos de 
costumbre. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 17 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 22.de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA MARTINEZ VIUDA DE RIOS, promovió Di­
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad·Perpétuam sobre el predio urbano ubicado en 
Callejón de Malinche número 407 antes número 35 en 
esta ciudad, medidas y colindancias obran en Expedien­
te Número 8801987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que la promovente lo ejercite confor­
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
asi como en los lugares públicos de su ubicación y ta-
bleros notificadores. 3-2 

Pachuca, Hgo., a 18 de Septiembre de 1987.-La C. Ac­
tuario.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.­
Derechos Enterados septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX PRADO PEREZ, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre In· 

formación Testimonial Ad-Perpétuam, respecto del pre­
dio urbano denominado "EL TU LAR'', que se encuentra 
ubicado en la comunidad de Estocuapa perteneciente 
a esta Cabecera municipal, expediente número 831987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va· 
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en la Ciu­
dad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares públicos 
de costumbre de éste Distrito Judicial. 

3-2 

Metztitlán, Hgo., a 3 de septiembre de 1987.-EI C. Se­
cretario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMl­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GORGONIO NERI CRUZ, promueve Diligencia AD· 
PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio rústico denominado "LA PALMA" ubi­
cado en San Mateo del Municipio de Acaxochítlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 654187, Publíque­
se tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódi· 
co Oficial del Estado y Sol de Tulancingo se edita ciu­
dad lugares Públicos de costumbre Convócanse perso­
nas créanse derecho predio referido presentarse dedu· 
cirio término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Sep. 23 de 1987.-C. Actuario del Juz· 
gado.-UC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Tulancingo,. Hgo.­
Derechos Enterados septiembre 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIANO MEJIA LOPEZ, promueve este H, Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Adlperpetuam, · 
para acreditar derechos propiedad y posesión a un pre· 
dio rústico ubicado en esta ciudad, medidas y colindan­
cias obran expediente no. 632187. Auto admite diligen­
cias ordena publicarse tres veces periódicos EL OFI­
CIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, de Pachuca, 
Hgo., personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 3 de Septiembre de 1987.-EI C. Ac-
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO 
MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE ZIMAPAN, HGO. 
EDICTO 

ING. MIGUEL ZUÑIGA SALINAS, promueve este Juz· 
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie­
dad y posesión, predios rústicos denominados "LOS 
PILDORINES" y el "RANCHITO", ubicados en el Pueblo 
de Danghú Municipio Tasquillo, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran expediente 165/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen· 
se edictos tres veces consecutivas de siete en siete días, 
Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, edi· 
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado dedúzcanlo legalmen· 
te. 

3-2 

Zimapán, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C. Secre­
tario del Juzgado.-JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA AVILA LEMUS, promueve en este Juzga­
do, INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, pa­
ra acreditar derecho de propiedad del predio rústico UR­
BANO SIN NOMBRE ubicado en la Calle Hidalgo, sin 
nombre en el Municipio de Huehuetla, Distrito Judicial, 

Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran expediente número 65/987, publíquense edictos 
tres veces consecutivas en Periódicos Oficial del Esta­
do y Sol de Hidalgo, con edición en Pachuca, Hidalgo, 
personas se consideren con derecho, háganlo valer 
oportuno y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 3 de 1987:-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN­
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANDRES MARTINEZ AGUILAR, promueve informa­
ción Testimonial Ad-perpatuam, de un predio rústico de­
nominado "EL DAMTHE" ubicado en el pueblo de Xo­
chitlán, Hgo., Municipio de Tul a de Allende, Hgo; cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente número 
805/87. Personas con mejores derechos justificarlo opor­
tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tu­
la, Hgo; Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 21 de Agosto de 1987.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO GARCIA BELTRAN, promueve este Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
respecto predio rústico denominado "TEPETATE", ubi­
cado términos barrio San Nicolás de este Municipio. Me­
didas y 1inderos obran expediente 334/987. Auto da en­
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creánse igual o mejor de­
recho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 3 de 1987.-La C .. Ac­
tuario.~P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 dé 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN MENDOZA CANDELARIO, promueve en es­
te Juzgado, INFORMACION TESTIMONIAL AD­
PERPETUAM, para acreditar derecho de propiedad del 
predio rústico denominado "EL MIRADOR" ubicado en 
la Comunidad del Bopd, Municipio y Distrito Judicial, 
Tenango de Doria, Hgo., medidas y colindancias obran 
Expediente número 66/987, publíquense edictos tres ve­
ces consecutivas Periódicos Oficial del Estado y· Nue­
vo Día con edición en Pachuca, Hidalgo, personas se 
crean con derecho, háganlo valer oportuna y legalmente. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 3 de 1987.-EI C. 
Secretario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SAN­
CHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 11 de 1987. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARTURO RODRIGUEZ CALVA, promueve diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam, sobre predio 
S/N ubicado en el Barrio de Pozo Hondo, del Municipio 
del Mineral del Monte, Hgo., medidas y colindancias 
obran autos, Exp. Núm. 386/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente, lo ejercite conforme 
la. Ley a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió­
dicos Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así co­
mo tableros notificadores de costumbre, lugares públi­
cos y ubicación inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 24 de Agosto de de 1987.-EI C. Ac­
tuario.- LIC. JAIME SALOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

AARON FELIPE, ANTELMO OCTAVIO, MIGUEL AN­
GEL, NORMA PATRICIA,LUZ VERONICAyDANIEL todos 
de apellidos GURIERREZ GUTIERREZ, promueven Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión 
del predio ubicado en el Barrio de Huicalco de esta ciu­
dad, expediente número 130/997, medidas y colindan­
cías obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lugares de 
costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 6 de Julio c;le 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCILA CRUZ DE MONTES DE OCA, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión 
del predio rústico ubicado en el Barrio del Pedregal de 
Tízayuca, Hgo., medidas y colíndancias obran en autos 
expediente número 4/987. 

Hágase conocimiento persona con mejor o igual de­
recho lo ejercite conforme Ley, después de última 

publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lugares de 
costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 24 de Julio de 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

GUILLERMO FUENTES ALPIZAR promovió Diligen­
cias de Información Testimonial Perpetuam, para acre­
ditar hechos y derechos respecto de un predio rústic" 
"sin nombre" ubicado en el poblado de Xochitlán pr, 
teneciente al Municipio y Distrito Judicial de Tula de 
Allende, Hidalgo, Expediente 837/87. Personas mejor de­
recho justificarlo oportunamente. 

Edítence por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico que se editan en Pachuca, Hgo. Artículo 3029 Có- · 
digo Civil. 

3-3 

Tula de Allendé, Hgo., a 8 Septiembre 1987.-C. Ac­
tuario.-P.D.D. ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ARTURO TORRES VILLORDO, promovió diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria, Información Testimonial Ad­
perpetuam sobre el predio ubicado en la calle de Sono­
ra sin, Colonia, Aquiles Serdán, de esta ciudad, medi­
das y colindancias obran en Expediente número 109/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente, lo ejercite con­
forme a la Ley a partir de los 40 días de la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en el pe­
riódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así co­
mo en los lugares públicos de su ubicación y tableros 
notificadores. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 4 de Septiembre de de 1987.-La c. 
Actuario.-LIC. IRMA RAMIREZ RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 8 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR ADAN LOPEZ FLORES, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial acreditar de­
rechos Posesión Prescripción Positiva respecto predio 
rústico ubicado Patria Nueva Mpio. Santiago de Anaya 
medidas y colindanciasobran Exp. 655/87. Auto admite 
ordena publicarse tres veces periódicos Oficial y Nue­
vo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO TOVAR REYES, promueve este Juzgado di­
ligencia Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
ditar derechos posesión propiedad prescripción positi­
va respecto un predio ubicado en Boti-baji, Municipio 
de Actopan, Hgo,, obran medidas y colindancias exp. 
No. 673/987. Auto admite diligencias ordena publicarse 
tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi­
co de Pachuca, Hgo., así como las personas qúe ten­
gan mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, HQo., 8 de Septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.- P.D.D.GUSTAVO TREJO MONTALVO. -Rú 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
·~!erados Septiembre 9 de 1987: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUVENALPEREZ PEÑA, promueve Información Tes­
timonial Ad'perpetuam, acreditar derechos de posesión 
y propiedad prescripción positiva respecto predio rús­
tico denominado "LA HUERTA'', ubicado en el pueblo 
de Lagunilla, perteneciente al municipio de San Salva­
dor, Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente 
671/987. Auto ordena publicarse edictos por TRES ve­
ces en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi­
co editados en Pachuca, Hgo. Personas con mejor de­
recho háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 8 de Septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVOTREJO MONTALVO.-Rú 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

CONCEPCION CABALLERO HERNANDEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pose­
sión predio rústico ubicado en Huitzila, Hgo., expediente 
número 160/987, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publiquense tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así'Como en los lugares de 

· costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 6 de Julio de 1987.-C. Actuario.­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 10 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA REYES CHAGOYA, promueve en este Juz­
gado Juicio Escrito Familiar de Divorcio necesario, ex­
pediente 51/987 en contra de BONIFACIO CASTILLO 
FUENTES, con fundamento Artículo 91, 92 del Código 
Procedimientos Familiares, notifíquese por edictos al 
demandado por tres veces consecutivas pediócios Ofi­
cial del Estado y Sol de Hidalgo que se editan en Pa­
chuca, hágase saber que debe presentarse dentro del 
término que no bajará de 15 ni excederá de 60 días des­
pués del último edicto en el periódico Oficial. 

3-3 

El C. Secretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS LEGO­
RRETA AGUIRRE.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados.Septiembre 10 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

SIDRONIA PEREZ VDA. DE SAAVEDRA, promueve In­
formación Testimonial de Ad-perpetuam, respecto del 
predio rústico·denomiando "EL POZO", ubicado en la 
Cabaña, de Atotonildo, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el exp. número 50 0/87. Personas con me­
jor derecho justificarlo, en un término de quice días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es-
trados de este H. Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 12 de Agosto de 1987.-C. 
Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA 
ESCAM 1 LLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIO, PEDRO, TERESA de apellidos HERNAN­
DEZ MARTINEZ, promueve Información de Dominio 
acreditar posesión de un predio denominado EL DOMI 
ubicado en Teofani, San Salvador, Hidaigo, medidas y 
colindancias obran Expediente numero 614/987. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL NUEVO DIA de la ciudad de Pa­
chuca, Hgo., lugares públicos de costumbre. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que los promoventes lo ejercite conforme a la Ley 
después última publicación. 3 .,-- 2 

Actopan, Hgo., Septiembre de 1987.-C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA IJ\jSTANCiA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
GONZALO MENDOZA HERNANDEZ, promueve Infor­

mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un pre­
dio urbano, ubicado en calle-Francisco Javier Mina Nú­
mero 15, de Mixquiahuala, Hidalgo, cuyas medidas y co­
lindancias obran exp. Núm. 274/87. Personas mejor de­
recho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y EL 
SOL DE HIDALGO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así co-
mo en Estrados de este H. Juzgado. 3-2 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo: No Ree­
lección.-Mixquiahuala, Hgo., a 7 de Septiembre de 
1987.-EI Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
NATALIO CAMACHO MORENO, promueve este H. 

Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, para acreditar derechos propiedad y pose­
sión sobre los predios rústicos denominados "LA VIS­
TA DEL PUERTO", "EL MOLINO", ubicados en San Juan 
Tepa Mpio, de Feo. l. Madero, Hgo., medidas y colindan­
cias obran expediente No. 632/87. Auto Diligencias or­
dena publicarse tres veces periódicos EL OFICIAL DEL 
ESTADO y NUEVO .GRAFICO de Pachuca, Hgo., perso-
nas con mejores derechos háganlos valer. 3_ 2 

Actopan, Hgo., 3 de Septiembre de 1987.-Ei C. Ac-
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO 
MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA OLVERA PERCASTEGUI, promueve este H. 
Juzgado diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar derechos propiedad y pose­
sión sobre un predio rústico denominado "EL BOXAY'', 
ubicado en San José Bozay Mpio. de Feo. l. Madero, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente No. 
631/87/auto admite diligenciasordena publicarse tres ve­
ces periódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRA­
FICO de Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos 
háganlos valer. 3-2 

Actopan, Hgo., 3 de Septiembre de 1987.-EI C. Ac-
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO 
MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 dé 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GRACIANO VARGAS CRUZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en San Mateo del 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Exp. No. 608187, Pubiiquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho dies periódico Oficial del Esta­
do y RUTA se edita ciudad lugares Públicos de costum­
bre Convócanse personas créanse derecho predio refe­
rido presentarse deducirlo término fegal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Sep. 7 de 1987.-C. Actuario del Juz­
gado.-LIC . .JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo,­
Derechos Enterados septiembce 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC!A 

HUiCHAP,6-N, HGO. 

EDICTO 

TEOFILA CHAVEZ LEAL, promueve Información Do­
minio, fü1 decláresele propietaria predio rústico "EL 
FRESNO", ubicsdo Barrio Santa Cruz hoy Colonia Ja­
vier Rojo Gómez, Huichapan, Hgo.- Empadronado NOM­
BRE PROMOVENTE, número R/1009.- Medidas y lindé­
ros constan expediente 213/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVll.S, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
24 de Agosto de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERN,1\NDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO CIVILY FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
MANUEL MARTINEZ GANTE, promueve Información 

Testimonial de Ad-Perpetuam, respecto del predio rús­
tico urbano "SIN NOMBRE", ubicado en la calle de 
Cuauhtémoc sin número en esta ciudad de Tula, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en el exp. núm. 
830/87. Personas con mejor derecho justificarlo en un 
término de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es-
trados de este H. Juzgado. · 3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de Agosto de 1987.-C. 
Actuario.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA 
A.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de .1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 
ERNEStlNA GUZMAN VDA. DE BURGOS, promueve 

en este Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, objeto decláresele propietaria por pres­
cripción positiva, respecto de un predio rústico deno­
miando "Tlaxtempa" ubicado en la población de Tlahue­
lompa, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial, me­
didas y colindancias constan en Exp. Núm: 98/987, con­
vóquese personas con derecho a oponerse, publíquese 
presente edicto tres veces consecutivas en los periódi­
cos Oficial del Gobierno del Estado y Nuevo Gráfico. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del Có-
digo Civil vigente en el Estado. 3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., Septiembre 4 de 
1987.-EI C. Secretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS 

t:GORRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 10 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO HERNANDEZ GUZMAN, promueve dili­
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho· posesión de­
recho propiedad, del predio urbano del barrio de Almo­
loya en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 599/87, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y RUTA, 

. se ~dita Ciudad, lugares públicos de costumbre.­
Convóquense personas créanse derecho predio referen-
cia, presentense deducirlo término legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 3 de 1987.-C. 
Actuario-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados SAptiembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
MACARIO CRUZ VEGA Y CRISPIN CRUZ HERNAN­

DEZ promueven Información Ad·perpetuam, fin declá­
reseles propietario predio rústico, "EL TEPETATE", ubi­
cado Ranchería de Gandhó, Municipio Tecozautla, Hgo.­
EMPADRONADO NOMBRE PROMOVENTES, número 
R/5283.- Medida y linderos constan expediente 215/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportundamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

. 3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 

24 de Agosto de 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 9 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 
CARLOS OLIVARES SILVA Y RICARDO OLIVARES 

ANGELES, promueven en este Juzgado Diligencias de 
Información Testimonial Ad·perpetuam, objeto decláre· 
seles propietarios por prescripción positiva, respecto de 
un predio urbano, ubicado en el Barrio de Arados de és· 
ta ciudad,medidas ycolindanciasconstan en Exp. Núm. 
55/987, convóquese personas con derechos a oponer· 
se, publíquese presente edicto tres veces consecutivas 
en los periódicos Oficial del Gobierno del Estado y Sol 
de Hidalgo. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 3029 del Có· 
digo Civil vigente en el Estado. 3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., Agosto 21 de 1987.­
EI C. Secretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS LEGO­
RRETA AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 10 de 1987. 

DISTRITÓ JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICT.O 
JOSE SANCHEZ JARAMILLO promueve Diligencias 

de Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto .de 
un predio urbano el cual se encuentra ubicado en el Mu­
nicipio de Tul a de Allende, Hidalgo. Personas mejor de­
recho justificarlo oportunamente. Expediente 535/87. 

Edítense por tres veces consecutivas en los periódi­
cos Oficial del Estado y la Región que se editan en la 
ciudad de Pachuca y Tul a Hidalgo. Artículo 3029 del Có-
digo Civil. · 3-1 

Tula de Allende, Hgo., 22 de Junio de 1987.-A T E 
N TA M EN T E.~C. Actuario.-P.D.D. NORA ELDA AR­
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 18 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGó. 

EDICTO 

CAYETANO ORTIZ GONZALEZ, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de: 
propiedad del predio rústico denominado GUADALUPE 
BUENA VISTA ubicado en San Pedro Tlachichilco del 
Municipio de Acaxochitlári, Hgo., medidas y colindan­
clas obran exp. 274/87. Publlquese tres veces consecu­
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
"NUEVO DIA" se edita Ciudad, lugares Públicos de cos­
tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pr& 
diO-referído, presentense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Abril 21 de 1987.-C. Actuario­
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administn~ción de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere: 
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

INES CORONA MARTINEZ, promueve en este Juzga­
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-Perpétuam, respecto al 
predio Urbano denominado TLAXOMOL, que se encuen­
tra ubicado en el barrio del mismo nombre de éste Mu· 
nicipioy Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
en el expediente número 321985. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igue.I dere­
cho posesorio que el promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de ley .. 

Publlquese el presente edicto por dos. veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión, así como en los iuge.­
res públicos de costumbre de éste Dislrilo Judicial. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., agosto 20 de 1987.-EI C. Secre!ario 
Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS Rf'Jv11REZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachucs, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 31 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN PRADO CRUZ, ::iromuev,9 en esle ,Juzgado 
en !a \/fa de Jurisdlcción \folunt.aria Di'.iig,:&rH~¡.;1s sobj·,g 
lr.iormación Testimonial Ad-perpétuam, respeGio sJ ~rs­
o:llo Urbano denominado EL ARROYO qua se enGrnni:re, 
ub!Ca.do en la Cornunida.d de Estccuape per~en.ec\en·~e 
a asta Cab·:eC·~ra !V1unicipa~i expediente núrnaro B2/G37. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igil<cl dece­
c-ho posesorio que el prom 0:»1entei pal~S\ qu·e le hsgan van 
ler en los términos de !ey. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los Periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y la Opinión que se editan en la Ciu­
dad de Pachuca, Hgo; Así como en los lugares públicos 
de costumbre de éste Distrito Judicial. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., 2 septiembre de 1987.-EI Secretario 
Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

. JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO VAZQUEZ PADILLA, demandó en la Vía 
Ordinaria Civil al señor JUAN ANTONIO LABRA MO­
RAN, la prescripción positiva adquisitiva de un predi 
ubicado en lote No. 216, Manzana 6, de la Calzada Fram­
bollanes, Mpio, de la Reforma, Hgo., Expediente No. 
27/87, y dentro del cual se dictó sentencia definitiva, con 
los siguientes puntos resolutivos: 

RESULTANDO: 1° ...... 2° ...... 3° ...... 4º'"···· 

COl\ISIDERANDOs!: L ... 11.. ..... 111..: ... IV ...... V ...... Vl.. .... RE· 
SUELVE: PRIMERO.· Procedió la Vía O.rdinaria Civil in­
testada.· SEGUNDO.· El actor FRANCISCO VAZQUEZ 
PADILLA, probó los hechos constitutivos de su acción 
de prescripción positiva, y el demandado Juan Antonio 
Labra Morán, no se excepcionó al seguir este juicio en 
su rebeldía.-TERCERO.· En consecuencia en virtud de 
la prescripción positiva operadá en favor de FRANCIS· 
CO VAZQUEZ PADILLA, se declara que se ha converti­
do en propietario del predio ubicado en el lote Núm. 2i6, 
Manzana 6, de la Calzada de Frambollanes, pertenecien­
te al Mpio, de la Reforma, Distrito Judicial de PachucR 
cuyas med!das y linderos.obran en el cuerpo de esta,: 
solu::ión.- CUARTO.- Tal luego cause ejecutori.3 es1a re­
so!ución a elección del actor, rarrlftanse ¡os autos ori­
ginales de esie ju;ci-c a~ C. Notario Púb!iGo que d·:esig­
ne, para que se !e exp!d& !a. escritura Correspondiente 
y en !o subsecuente !e servirá de tftu!o de Propiedad.­
QUINTO.· Se decreta la inscripción en el Registro Pú· 
bnco d·e la Propiedad y del Comercio de este Distrrno Ju­
dic!e.! la ·escritura de Prop!edad, 8 ·favo~ ole FRft,~,]C!S­
·CO l./JJ..ZQUEZ PADiLlfa_.- SEJCTQ.- No se ~18\C·S ·aspsci$.~ 
cond0n2, en aas~os '8n esta. instanc~a.c SEPTHifiC1.ª ~Joti­
·ífques·s y cú~1pla_se.m ;\SI, ids·finLivamen~~s lo resoiv!ó y 
n:rmó si ·8. Juez 'Tercero ck7; io ·Ci':J!i LiC. GEf\L4RO i\A,~­
C!!·~ CORD•J·1//.i.i que actúa. ccH-u Sectet2rio que da le. 

?r9ssntes edi{>~os pu0::fqueruse por des vac 1es coris.6-
cutivas en e! Peij·féd¡co (JficiaJ ·c~e~ Estado. 

-E! ·C, t·,c·~u-s.~·¡o.-L;:C. tJ::CT::::;\/!rJ Gd°'UT~ST,i\ 

OR'fJZ.-Rúbt~ca. 

:~drnif!·islración d,9 Rerr~E:tS d·B Pc,c[1ucai Hgo. C"Si"f;C¡10.s 

Erderadoe Sa~·~¡zrr:Dr 1e 23 de ·¡9g.7, 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FROYLAN HERNANDEZ REYES, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos posesión propiedad pres­
cripción positiva predio rústico SAN JOSE EL AL TO, ubi· 
cado San Agustín Tlaxiaca medidas y colindancias 
obran Exp. 647/87. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día de Pa­
chuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., Agosto 1987.-C. Actuario.-P.D.D. 
GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 3 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUMERCINDO.GOMEZ RAMIREZ, promueve ante Juz­
_ gado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam acreditar derechos Posesión Prescripción 
Positiva respecto a un predio rústico ubicado en Caxu­
xí, Mpio. San Salvador, Hgo., Médidas y colindan.cias 
obran Exp. 619186. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo.Día de Pa­
chuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., Agosto 26 de 1987.-C. Actuario.­
'"'D.D. GUSTA\(O TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 2 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO GARCIA AZPEITIA, promueve ante ,Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos posesión propiedad prescripción po­
sitiva predio LA VIVIENDA ubicado Caxuxi Mpio. San 
Salvador, Hgo., Medidas y colindancias obran Exp. 
643187. Auto admite ordena publicarse tres veces perió· 
dicos Oíicial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 

3-3 

Actopan, Hgo., Agosto 31 de 1987.--C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 3 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EDUARDO GOMEZ SANCHEZ promueve este Juzga­
do Información Acl-Perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio denominado "LA LOMITA" ubicado 
Santa Catarina Hidalgo, medidas y colindancias cons­
tan expediente, hágase conocimiento person".s intere­
sadas mejores derechos háganlos valer oportunamen­
te, edicto se publicará dos veces consecutivas periódi· 
cos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo edítanse Pa­
~huca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 4 de Junio de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D, ELSA RAMIREZ 
GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAl'I, HGO. 

EDICTO 

LUCINA PORTILLO TORRES, promueve ante Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar Derechos Posesión Prescripción Positiva pre­
dio rústico EL ANGEL ubicado Dajiedhi Mpio., Actopan, 
Hgo., medidas colindancias obran Exp. 651/87, auto ad­
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SABER. 3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTINO MORALES HERNANDEZ, promueve an­
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam .acreditar, derechos Posesión Prescripción 
Positiva predios denominados DOLORES Y SAN JOA· 
QUIN ubicados en Huaxtho Mpio. Actopan, Hgo., medi­
das y colindancias obran Exp. 375187 Auto admite orde­
na publicarse tres veces periódicos Oficial y Nuevo Día 
Pachuca, Hgo. 

Personas con majares derechos háganlos saber. 

. 3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 14 de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO .. --Rúbrica. 

.A.dministración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan Postores Primera Almoneda en juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por et LIC. D. ABE· 
LARDO GONZALEZ JIMATE en contra de ALICIA MA· 
RIA ELENA NORIEGA DEZUÑIGA Y ROLANDO MIGUEL 
ZUÑIGA MENDOZA, EXPEDIENTE NUM. 22/86. Sobre el 
inmueble ubicado en San Juan Tepa, Municipio de Fran­
cisco l. Madero Hgo., denominado EL MEZQUITE, cuyas 
medidas y cotindancias obran en autos. 

J.adiligencia de Remate se verificará a tas 10.00 ho­
ras et día 30 treinta de octubre del año en curso, en el 
local.de este juzgado siendo postura legal la que cubra 
las 2/3 partes de$ 1,667.903,ÓO Valor Pericial. . 

Publíquense Edictos por 3 veces dentro de nueve dfas 
en et Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre 25 de 1987.-C. Actua­
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS e.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
AMALIA DELGADO NAJERA, promueve en este Juz­

gado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-perpetuam, respectó de 
los predios rústicos denominados LA FUENTE, SOTO­
LAR, EL ENCINO, LA POZA, ACHOTLA 1YACHOTLA11, 
ubicados en Eloxochitlán, Hgo.,'de este Distrito Judicial. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que la promovente, para que lo hagan va­
ler en los términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Nuevo Día, que se editan en 
la ciudad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares pú­
blicos de costumbre de este Distrito Judici&I. 2-1 

Metztitlán, Hgo., septiembre 14 de 1937.-EI Secre­
tario Actuario.-LIC. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
ADRIAN LIGONA BONILLA, promueve diligencias 

AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión dsrecho 
propiedad de los predios nlsticos''TEPAhi¡TOf·,'GO"oel Po­
blado de los Reyes y HOTLAMAXALCO'' 'del pob!&do 
San Juan ambos en Acaxochit!án, l-lgo., medidas y co­
lindancias obran exp. 577186. Publíquese !res veces con­
secutivas de ocho en ocho dfas, periódico OFIC;!AL DEL 
ESTADO y NUEVO DIA se edita Ciudad, !ugarns públi· 
cos de costurnbre.-Convóquense personas créanse de· 

recho predio referencia preséntense deducirlo término 
legal. 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 3 de 1987.-C. Actua· 
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 
HUMBERTO BADILLO NAJERA, promueve en este 

Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, respec­
to del predio rústico denominado LA FUENTE, ubi­
cado en Eloxochitlán, Hgo., de este Distrito Judicial. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que la promovente, para que !o hagan va­
ler en tos términos de ley. 

Publíquese el presente edicto por dos veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial del 
Gobierno del Estado y el Nuevo Día, que se editan e, 
la ciudad de Pachuca, Hgo; así como en los lugares pú­
blicos de costumbre de este Distrito Judicial. 2-1 

Metztitlán, Hgo., septiembre 14 de 1987.-EI Secre­
tario Actuario.-LIC. VENTURA GRESS RAMIREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO 

EDICTO 

SIDONIO HERNANDEZ CHAGOYA, promueve en es­
te Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito ju­
dicial de Zacualtipán de Angeles, Hgo., juicio EJECUTI­
VO MERCANTIL en contra de PRUDENCIO SANCHE­
HERNANDEZ, expediente número 5/987. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmue­
ble embargado y-ubicado en casa marcada con ei No. 
1 de !as calies de Mcctezurna, en Zacualtipán de ,A,nge­
les, 1-:go., cuyas. medidas y col!ndanciaS obran sn el 
expedi-entc. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el iocaf que-ocupa ,3ste 
H. Juzgado -el día 2 de octubre del 2.ño en curso a las 
11:00 horas y será poslut'a iag&i la que cwbra de conia­
do las dos terceras pextes de$ 230,000.00 (DOS CIEN­
TOS TREINTA MIL PESOS 001100 M.N,) valor períc!BI. 

PubHquense ios edictos por tres veces consecutivas 
en e~ Periód1co Ofic!s.t de~ Gobierne del Es·-tado y Ei Se! 
de Hidalgo, saí come en ~os tst!eios púbHcos de cos­
tumbre y en ia 1,...~bicación de~ inmueble. 

Zacualtlpán d& /~n·ge~es, :-igo., septiernbre de -:987.­
E~ C. Secretaíio.-LiC. JOSE LtJ1S lEGORRET,1. ,l.\GU!­
RRE.-Rúbrica. 

,Admin!s'.~rai:~ió~ de Rentas ele Pachuc2\ l-:go. Derechos 
Enterados septiernbí& 25 de 1937. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGÓ: 

REMATE 

Por auto de catorce de Septiembre actual, expedie(. · 
te número 198/987, relativo al Juicio Ejecutivo Mere?;"' 
til, promovido por los C. UCS. ALBERTO VILLARF-CAL 
CALVA VIO MEDARDO JESUS VERA TREJO, End JSata­
rios en Procuración del señor JULIO VERA GAY JSSO, 
en contra del señor PLACIDO LOPEZ .~.TANACIO, se ."e­
ñalan las diez horas del día diecisiete de Noviembre pró­
ximo para que tenga verificado el remate en Pública su­
basta en Primera Almoneda del bien inmueble embar­
gado por diligencias de seis de abril del año en curso 
en el que obran características del mismo, siendo pos­
tura legal la cubra las dos terceras partes del Avalúo 
cuyo importe fue fijado en la cantidad de $6'800,000.00. 
Se convocan postores. Presente edicto publicarse por 
dos veces consecutivas de siete en siete días, en el Pe­
riódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo Sec­
ción Regional de esta Ciudad, y en los sitios públicos 
de costumbre. 

2-1 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre de 1987.-Actuario.­
P.D.D. IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MICP:NOR MANZUR GONZALEZ, Promueve Diligen­
cias de Información Testimonial AD/PERPETUAM, jus­
tiiicar hecho posesión, derecho, propiedad, respecto a 
Un Predio Rústico ubicado en la Finca de San José To­
toapa Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindan­
cias obran exp. 527187. Publíquese tres veces consecu­
livas ocho en ocho dias periódico "OFICLh,L DEL ESTA­
DO" y "NUEVO DIA'', con edición, Ciudad y lugares pú­
blicos de costumbre. Presentarse deducirlo término le­
gal. 

3--1 

Tulancingo, Hgo., Agosto 31de1987.--C. Actuario­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administmción de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos EnterarJos Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE. PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JbSE LUIS LECHUGA JIMENES. Promueve Diligen­
cias AD/PEf~PETUAM, justificar hecho posesión, dere­
cho propiedad del (os) predio (s) urbano de \a Ex­
Hacienda de Apapaxtla el Grande de Acaxochiltán, me­
didas y colindancias obran Exp. 671185, publíquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días, periódico Ofi· 

ci.ál del Estado y SOL DE TULANCINGO se edita Ciu­
rJad, lugares Públicos de costumbre.-Convóquense 
personas créanse derecho predio (s) referencia, presen­
tense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. 
Actuario-LIC. ANEL ROLDAN ARANA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Enero 14 de 1987, 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELOD!A CRUZ VEGA, promueve Información lestimo­
nial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria predio 
rústico "EL RINCONCITO", t1bicado Ranchería de Gand­
hó, Municipio Tecozautla, Hgo.- OCULTO ACCION FIS­
CAL- Medidas y linder·os constan expediente 235/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pa.chuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., 10 de Septiembre de 1987.­
Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 28 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

C. NICASIO BARRERA CHAVEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

Se hace del conocimiento de usted, que la señora Ma­
ría Guadalupe Rosas Espinoza ha promovido contra us­
ted juicio escrito familiar sobre disolución del vínculo 
matrimonial mediante divorcio necesario, pérdida de 1.a 
patria potestad de su hija Marlene Marelva Barrera Ro­
sas, el pago de una pensión alimenticia provisional y 
en su oportunidad definitiva, así como demás presta­
ciones que indica en su escrito de cuenta. Auto fecha 
21 septiembre actual da entrada promoción manda pu­
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi­
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, haciendo saber las 
pretenciones de la actora a fin de que usted conteste 
la demanda dentro del término de 40 días después últi­
ma publicación Periódico Oficial, quedando en Secre­
taría este Juzgado copias de traslado. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo. Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARTIN TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 23 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 
RUBEN, MARIA DE LA LUZ, LEOVIGILDA y ARTURO 

de apellidos NIETO REYES, por su propio derecho, pro­
mueven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
la finada SARA NIETO REYES, en el Expediente No. 
171/85, Prim'era Secretaría, -Se hace un llamado a las 
personas .que se crean con igual o mejor derecho a he­
redar, comparezcan a este H. Juzgado a deducir sus .'.le­
rechos en un término de cuarenta días. 

Publicar por dos veces consecutivas en ,;1 Periódico 
Of.ici'.il del §~!~~o y fi,i~~ '.ivi~~~ e."! ;;iios públicos del 
lugar del Juicio. 2-1 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 10 de 1987.-EI C. 
Actuario del Juzgado Civil y Famíliar.-P.D;D. JULIAN 
PlfilA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

f.dministraclón de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CIRA ACOSTA GOMEZ promueve este Juzgado IN­
FORMACION AD-PERPETUAM para justificar posesión 
prescriptiva adquisitiva predio denominado "LA MON­
JA" ubicado Amajac este Municipio; medidas y colin­
dancias constan expediente, hágase conocimiento per­
sonas interesadas mejoresderecho1i háganlos valer 
oportunamente, edicto se publicará dos vecs consecu­
tivas peródicos Oficial del Estado y El Nuevo Día edí­
tanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costum 
bre. 

2....,.1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 26 de junio de 1987.-EI Ac­
tuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, i-tGO. 

EDICTO 

ARMIDA, MARICEL, ORALIA E HILDA GUADALUPE 
PEREZ MARTINEZ, promueven Información Testimonial 
Ad,perpetuam, respecto un predio rústico, ubicado en 
la 2a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medi­
das y colindancias obran exp. núm. 275/87. Personas me­
jor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.­
EI C. Secretario Civil.- LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

•';Administración de Rentas de Pachuca, Hgo,, Dere­
" ''JS Enterados Septiembre 30 de 1987, 

· A V .IS O N O TA R 1 A L 

NOTARIA PUBLICA No. 2 

PACHUCA, HGO. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 859 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente, en su segun­
da parte, HAGO SABER: Que por acta número 44068, de 
fecha 18 de Septiembre de 1987, quedó radicada en es­
ta Notaria a mi cargo, para su tramitación, la Testamen­
taria de la señora JOSEFINA ALVAREZ DIAZ, habiendo 
aceptado la herencia las herederas instituidas señora 
VIRGINIA PRO ALVAREZ y señorita ALICIA PRO ALVA­
REZ, así como el cargo de Albacea la citada señora Vi· 
ginia Pro Alvarez en los términos del Testamento res­
pectivo, habiendo declarado la Albacea que ya proce­
de a la formación de los Inventarios Sucesorios. Con­
secuentemente háganse las publicaciones en el Perió­
dico Oficial del Estado por DOS VECES CONSECUTI, 
VAS. 

2-1 

ATENTA M EN T E.-Pachuca, Hgo., a 18 de Sep­
tiembre de 1987.-EI Notario Público Número dos.-LIC. 
JOSE MARIA SEPULVEDA Y SEPULVEDA.-Rúbric.a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS ZUÑIGA RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "LA 
VISTA'', ubicado Ranchería La Esquina Municipio Teco­
zautla Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número RP/205.- Medidas y linderos constan expedien­
te 214/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler opo.rtunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Electivo. No Reelección.-EI C. Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITO JIMENEZ ORTIZ, promueve Diligencias de Ju­
risdicción Voluntaria S/INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM expediente 693/83.- Predio rústico sin 
construcción denominado "ERA VIEJA" ubicado a in­
mediaciones de la Población Santa Mónica Municipio 
de Epazoyucan Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente. Hágase saber a toda persona 
con igual o menor derecho posesorio que el promoven­
te sobre el inmueble motivo de este procedimiento pa­
ra que lo ejercite conforme a Ley dando un término de 
40 días contados a partir de la llltima publicación en el 
Diario Oficial de Gobierno. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sel de Hidalgo", así 
como en los Tableros notificadores de costumbre esta 
Ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 4 de Septiembre de 1987.-C. Actua­
rio.-P.D.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 18 de 1981. 

JUZGADO DE LO CiVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BERNARDO MUl\JOZ LOZADA, promueve diligencias 
AD/PERPETIJAM Justiíicar hecho posesión derecho de · 
propiedad de 2 Predios Rústicos ubicados en elMuni­
cipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo, medidas y co­
lind?..ncias ob;a11Exp.687187, publíquese tres veces con­
secutívas ocho en ocho dias Periódico Oficial del Esta­
do y "RUTA", se edila Ciudad, lugares Pú.blicos de cos­
'umbre.-Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., septiembre 22 de 1967.-C. 
Actuario-Lle. fERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MERCEDES OSORIO LOPEZ, promueve ante Juzga­
d.o P~igencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Propiedad Prescripción Po­
:;itiva predio rijsiico ubicado en el Cuartel No. 3 Casa 
Grande Mpio., San Agustin Tlaxiaca, Hgo., medidas co­
!ind melas obran Exp. 665/87, auto admite ordena publi· 
carse tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SABER. 

3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.Li.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

RUFINO SALINAS VALENCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario 
predio rústico denominado "AGUACATAL", ubicado Ba­
rrio Hidalgo, Tecozautla, Hgo., con goce un cuarto agua­
lista Tercera número 182, Reparto Sistema Pathecito­
Chichimequillas.- Empadronado NOMBRE PROMOVEN­
TE número 3416 Medidas y linderos constan expedien­
te 239/987. 

Convócase personas derecho oponerse, helganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo. 

3-1 

Sufragio Efeciivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
11 de Septiembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MAXIMINO SANTANDER SAMPERIO, promovió en 
Juzgado 3°. Civil diligencias de JURISDICCION VOLUN­
TARIA, Silnformación Testimonial Ad-Perpetuam, Expe­
diente No. 976/86. 

Predio ubicado en San Juan Tizahuapan, Hgo., medi­
das y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Octubre 20 de 1986.-EI Actuario.­
LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

'"'' 111" 1 '' oi=of:z ESTRAnA nrnrn·· · · ·1 • "ó l.:l ........ L .... 11"\.. -1 • ..._ .. , ,_ --··i ,.. ..... 1n.Jeve ntormac1 n 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción de 
un predio rústico, ubicado en la Segunda Demarcación 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el exp. núm. 278/87. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en sieill días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO.GRAFICO ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-C. 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMt::RA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

ED'ICTO 

JULIAN BARRERA ESCAMILLA, promueve ln!ormít-' 
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio 
rústico, ubicado en Viborillas Srio. de Mixquiahuala, Hi· 
dalgo cuyas medidas y colindancias obran exp:núm. 
1 ?i/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua­
renta días. 

· Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pac;huca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquíahuala, Hgo., 27 de julio de 1987.-C. Se­
cretario Civil.- LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSIANCIA 

MIXQUIAHU/1-LA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA CASTILLO VELAZQUEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuám, respecto a un pre­
dio urbano, ubicado en la calle Artículo 123 sin número 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran exp. núm. 208/87. Personas mejor derecho justífi· 
cario término quince días. 

Edictos pui'>licarse por tres veces consecutivas de sie· 

te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. JUZ!l'!do. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.­
EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAH.UALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA PEREZ ANGELES, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción 
de un predio rústico, ubicado en la 2a. Demarcación de 
Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias ob.rar 
exp. núm. 279/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edic·tós publicarse por tres veces consecutivas de sie· 
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como.en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

"--1 
ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Mixquiahuaia, Hgo., 27 de agosto de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SOFIA NERIA AVECIAS, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano, 
ubicado en la 1a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cu­
yas medidas y colindancias obran exp. núm. 289/87. Per­
sonas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 9 de septiembre de 1987.­
EI C. Secretario Cívil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 
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